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CAPITULO 

INTRODUCCION 

1.1.- El tema elegido para la elaboracion de la tesis profe-

sional para alcanzar la licenciatura en derecho, no se escogió 

únicamente para llenar un requisito de fondo y forma, sino por un

verdadero interés de investigación dentro del campo tan amplio co

mo se presenta en el derecho procesal, ya que si bien es cierto, -

existen pasos generales para todos los procedimientos judiciales,

tambi~n es cierto que en cada rama del derecho sustantivo existen -

normas que regulan la aplicación de ese derecho, a trav~s de tos -

procedimientos, adquiriendo propia fisonomía aún sin separarse del 

tronco común, pero adquiriendo forma particular. 

Así como dentro del amplio campo del procedimiento, la activi 

dad probatoria es elemento medular de los procedimientos judicia-

les, compartiéndo la idea del destacado maestro Jeremías Bentham,

quien dice: '1 Así pues, el a··te del proceso no es esencialmente --

otra cosa que el arte de administrar las pruebas''(l) por lo que -

dentro del ámbito del procedimiento judicial y en la etapa proba-

toria, se encuentra el comportamiento medular en las partes, al 

vertir medios probatorios para llevar convicción al juzgador, a -

efecto de que el fallo buscado le sea favorable, siendo este ----

comportamiento el objeto y fin que persiguen las partes en el ---

procedimiento, tomando en consideración los hechos en que fundan -

sus afirmaciones o sus excepciones para llevar veracidad al juzga

dor y obtener a trHv~s de un~ resolucion definitiva las pretensi6n 

es qué persiguen. 

1.2.- Pero al vertir esos medios probatorios que tienen como

finalidad atribuirle convicción al juzgador, no se hace al arbi--

trió de las partes, sino que se tienen que sujetar las partes a la 

ley, la cual indica el camino que tienen que seguir, adoptando el-

(1).-BENTHAM, Jeremías. Tratado de las Pruebas Judiciales. Editorial 
Jurídicas Europa-América, Buenos Aires, Volumen I, Buenos Aires 
1971. Página 10. 
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orden establecido, así como respetar los principios generales que

surgen de las normas, para que el comportamiento de las partes no

sea caótico ni incompleto. 

Por lo que dentro de la amplitud de las normas que regulan el 

comportamiento de las partes en el procedimiento judicial y el --

respeto de los principios que lo rigen, y que retroalimentan el --

comportamiento de los sujetos en contienda, surge entre estos Últi 

mas, el principio de ''LA CARGA DE LA PRUEBA'', como regulador del -

comportamiento de las partes en la etapa probatoria de el litigio; 

generándose una serie de interrogantes, entre las que se encuen--

tran: ¿Qué es la carga de la prueba?, ¿A quien le corresponde la -

carga de la prueba? y ¿Qué efectos tiene la carga de la prueba en

e! procedimiento?, remitiendo todos estos custionamiento al campo

del procedimiento penal. 

Indagaremos a través de los antecedentes históricos, en el -

ámbito de los procedimientos en los períodos más destacados, el -

surgimiento de este principio y la forma de aplicarse y su inter-

pretación, pasando a analizar y sintetizar el contenido interno de 

dicha noción, en la que se determine, si es una carga en térrninos

estrictos o es una regla de juicio o de conducta, y si esta noción 

se puede aplicar al derecho procesal penal, conociendo sus alean-

ces y valor entre las partes y el juzgador, en los casos concretos 

y su aplicación. 



CAPl TULO Il. 
ANTECEDENTES HlSTORICOS DE LA CARGA DE LA PRUEBA. 

2.1.- La Carga de la Prueba en los P~ocedimientos Judiciales 

en Grecia. 

2.1.1.- En la evolución de la organización humana, imperó la 

necesidad de agruparse para la supervivencia, y al inicio de la f·i~ 

toria se agrupó en hordas primitivas pasando al gens y de este a -

la tribu como ir1tegraci6n de un grupo determinado de humanos, en la 

que se desarrollan elementos particulares de lu incipiente forma--

ción social, con estPuctura religiosa, política y jurídica propin¡

y que en el ámbito del derecho y retomando el desarrollo de la es-

pecie humana en este período se puede hablar de la aplicación del -

derecho u trav&s de un ámbito mágico religioso. 

En el campo procesal como lo se~ala el Maestro Cipriano Gó-

mez Lara, al roferirs~ en este pcrio•lo dice que: '' En estas comuni

dades primitivas, por otro lado, los procesos se caracterizan por -

su formalismo y teatralidad. Estos raz~os podrian consistir en ger:

tos, actuaciones, determinadas palabras sncramentales, inclinacio-

nes, etcétera sin los cuales los actos procesales carecerían,de -

validez •.• •• (2); de donde se desprende que en las primeras organiz~ 

cienes hum3nas los procedimientos aparte de ser formalistas eran -

rituales y orales, tomando en considcraci6~ que en esos momentos -

no exis~ia la escritura como elemento cultural. 

2.1.2.- Grecia como organización humana surgió con un desa-

rrollo político y scciol, como otros grupos anteriores y conteporá

neos; dest~cando entre todos ellos; llegando hasta nuestros días -

modelos cul turalcs, pol í t.; cos, religiosos, filosóficos y juridicos. 

En cuanto al procedimiento judicial en Gr·~cl~. •:orne lo indi

ca el destacado ~.ratadista Hi;;rnando Devis Echandia al referirse al

mismo dice: 11 En C•.ianto a su forma, en Grecia imperó la oralidad,-

tanto en el proceso civil como en el penal. Por regla general ri-

gió el principio dispositivo que coloca sobre las partes la carga -

2.- GOMEZ LARA, Cipríano., Teoría General del Proceso. Universidad
Nacional Autonoma d~ M~xico, ·rex~os 0n1vers1tarios. M~xico 1981, -
página 53. 



de producir la prueba, y sólo en c~sos especiales se le permitía -

al juez tener iniciativa para dcsretarlas y prac~icarla~ de ofi-

cio. Los medios principalc~ fueron lo~ testimonios, los do~umen-

tos y el juramento".(3). 

Aún cuando no se cuenta con una certeza irrefutable de la -

actividad judicial en Gr~cia, es compatible la parte genérica que

tuvieron los pueblos primitivos, al senalar que el desarrollo pro

cesal se llevaba en forma oral, así como el surgimiento y apli~a

cJ6n de un naciente derecho que iba tomando fisonomía propia, ale 

jandose de las normas religiosas, y dándole en su aplicación fiso

no~:a particular entre la que se encuentra, ntribuirl1• a las par-

tes la actividad impulsorn del juicio; en cuanto hace a la carga -

de la prueba en términos generales se atribuye a las partes E~ con 

tienda la atrib\1Ci6n de producir lfl prueba, aunque no se conoce -

en forma precisa a quien se le atribuye dicho gravamen y los efec

tos de la ausencia de 11i prticba; pero analizando los antecedentes

históricos en forma general de las organizaciones humanas se des-

prende que los procedimientos judiciales aparte de ser formalistas 

y rituales se le daba la atribución de probar quien afirmaba, pri~ 

cipio que el derecho romano retomarla mas adelante. 

En el campo del procedimiento penal: 11 
••• en el Derecho Gri~ 

go.-cn donde el Rey, el Consejo de Ancianos y la Asamblea del Pue

blo. en ciertos casos, llevaban a cabo juicios orales de carácter

público para sar1cionar a quienes ejecutaban actos atentatorios en

centra de ciertos usos y costumbres.'' (4). 

Desarrollo del procedimiento que se hacía a través de una -

forma oral, en forma pública y siguie~do los usos y costumbres cs

~a~l~cido~ por el jefe de la agrupación; siguiendo el proceso y; -
11 para esos fines, el ofendido o cualquier ciudadano prt!st:nt.ab.:i. j'

sostenía acusación ante el Arconte.el cual, cuando no se trataba -

de delitos privados y según el caso, convocaba al Tribunal del ~

repago. 

3.- DEVIS ECHANDIA, licrn3ndc., Teoría General de la Prueba Judicial. 
Tomo I, Sa. Edición. Editor VICTOR P. DE ZAVALIA, Bue11os Aircs.1981. 
página 55. 
4.- COLIN SANCHEZ, Guillermo., Der~c~~ Mexicano de Procedimientos -
Penales. D6cima Edición. Editorial Porrúa S. A. M~xico, 1986. página 
15. 
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de los Ephetas y al de los Heliflstns." {5); dentro del procedimie,!2 

to: 11 El acusado se defendía por si mismo, aunque en ciert3s ocasi~ 

nes le auxiliab:in a1gunas person:;.s; Cad:i. parte presentaba~ p:~ue

~' fo~nul~ba sus aleeatos, y en esas condiciones, el ~ribunal diS 

te.ba sente:1cia ante los ojos d~l p'..leblo." {6) ,desarrollo del pr:ir:e

dir!1iento penal en el que el ofendido y el acusado deberían de ~por

tar sus pruebas para ~creditar Eus argumentos, teniendo la carg~ de 

la prueba ambas partes. 

(5).- COLii: SAiiCiiEZ, Guille:""tno. oü. ci"";. página ló. 
{6).- Ibidem. 1 página 16. 
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2.2.- Lo CD!'~~ de ln P~uci.;~ er1 la~ Proceciíl1le11tos Ju~liciale~ 

en Romo.. 

2.2.1.- Los µrocedi:ílien~os juaic!ales en Roffin al ieu~l qua -

cu:;ilqt1ier e::ipo cultur-al, tuv:!.er-on uno. evolución ele 10 1fü.ls :::enc:illc 

a lo r.1ás coiaplejo, por lo ::¡ue .se !":a -=lt>i;iiJ.o dent!"'o de és'::~ invest:..'...

gación analizar ~1 uspecto procedin¡ental de los an~eceden:es mi:1 re 

motos inda.Lados dentro del ca;:,po del d•.!rei::ho, t)or lo que hablaremos 

de 1::1s dos grandes recopilaciones jur:!.dicas r:orr.o sor.: l:i. I:l3TI'i"UTA-

de GAY·:, y ls IrlSTITUTA O CORPUS IUi~I~ de JUSTIN:A~!O, pa~ ser ~os -

grandes 0L1·:1s ju~<·_ii.:::.s L-1;:- '.:1_ue nos rer:li:e:1 u.l desenvolvi:·.i~~:to ue

los proceso.;:. desde el pr·.'...ncip.::.o de ésta cultura, pasan:!t1 pcr su m<:.>

durez conoci~Q. <::or.,o (:poco. de 01·c, pnrn llcr,:.ix- c1 l:'.! C1.Jl!.1inc..c:ór1 y lo. 

cual sirva de base pn1·~ el siguiente ~ei·iodo nis~ór:sc ~~ sua1·to a

lo jurídico. 

2.2.2.- ..JAY) y ::>..J .:;~sr.:·;:-:.i'.!'A, l:J. ~t1:1~ jescribe 1:1s 11 LE.'.:;IS í\C'l::C 

HES", las cuales 2011 fun~1.:J.c1::is en l:.t l~y Lle las XI! t:!::,las identifi

caa~s co1:1c Jeclar~~icnes s~lem~es, gestos ritut1leG, sacramentales y 

extrictamente formalista, tod.3. v~z que, al e~uivoco de nlguna de -

las po..r·tes la f6rmul3 dentro del procedir:.iento para exigir el dere

cho, recaía la pena de per~er el procedii~iento, sino lo dccl::i bie~. 

como lo indicf• el Jest:i.c.-~do investigador GUILLE!h'.O ::-I..G?.IS i.11\RSADAnT 

s., el cual di<::e: " En el proceso de las leeis <ic:iones c:1::'.3. par':..e

tenía que recitar tvj:i una le~ania, rii:.:.ui'oso..rnente pr~~fijaca. En el

teatro de la Justicia, los papeles estaba exucta~en~G prescritos, y 

el octor que representara mal su papel en e1 foro, era sancionr1.do -

con la p~rdid~ del proceso y, aclern1s del posible derc~i10 cuya efica 

ci~ había tratado ae ottener meaiante su actuaci6n ~roces~l.'' (7) -

com~o~:3~i~rtn arieEndo a conceptos ~icico religiosos. 

E:n:re las Leois /,-:tienes mñs .::::estacadas LJ.s cuo..les :;0:1 señuln

das por las instituciones de Gayo son: 11 sacr-ar:ientum", por ".indicis-

?ostulatio", 1•condict.'...0 11
, 

11~ i:iiectio" y "?i¡;noris capio." 

(7) .- fLJ:tis .; .. ~;t::;,:..C.-\;::: ~., Gu.'..) lerrno. F:l Derecho Fr-iv::.do ?.o'1lnno. 
Cuar-:.:1. :::Jit::i6n, z.jitorial Esf!.n&e, S. ;\. 1·iéxico 7, L·. F. ?ági 
:1:'.l 140, 
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2. 2. 3. - LA LEG¡t; ACTIO 3ACRA;.;r:JTt:~.:. - .::~ :~ .J.·=·= ión erv la :::6.s-

general de lo.s o.ce iones :; tenia cor110 finalidad de ter-minar los der_s. 

chos reales y personales, sienjo distin~o el procedi¡niento, segón

se tratare de Llna u otr.:1¡ tenier..Jo como ~artlcteríst.ice. en su cieS::l

rrollo, que ambas par:t:'..3 se :--i.tr:.ouran el derec:·.:.1 siguiend~l u:l cor.;

':iate sim1.1lado, en el o::ual int.trveni;;. in;1,edia~a.:nente el pretot•, or

denando a lo~ contendi.en-ces a ent:rczar el objeto del ::üsmo 1 con-:i

nuo11do ccn una apuesta de dete1·n1innda cantidad, l~ que en caso de

pet·de!' el procedimiento, 31 no conprobnr l::is :ifirrnaciones· que nu-

biere arcum~nt3do alet1n3 de la~ µ3rt~~, se µerd!a n ~~vor jel :em

~lo tiaro los snstos Jel Ctll:o; desarrol16ndose inmediotomente la -

e:apa r-roC:.i'-..::n-i'' p3ra culr:-1:na:- el proceJ.ir;1i<:.?nto con u::.:i opiniú=i, -

es decir, con u:1,l sentE.':-i':l'! L:. cu·:::l inclicab'-1. quien hD':.:Ío p~rdido -

el juicio y con ello lo ~puesta. La anterior es reafirmado por el

muestro IGNACIO ~EDI~h LI.:A, 31 invocar la tran3cripción en latin

a nueo~1·0 idiomo refercnt~ ~ la ucci6n pJ~ sacramento, contenida -

en las insti:.ut3s de Gayo, el cu:_ll invocc;.: ''13. La ~cción por el -

>1sac2·amentum" er:i una acción ¿tnc1·c1l: en efer.::to, cuando poi· la ley 

no estaba previsto de quf ;~oda se debi~ accion~1·, se recurría a -

este ''Sacramen:um 11 • T.:!mb:'..é:1 estl:i. :..~r::ciór. t~r:s. en c.:.~so Lle falso "sa--

c!"a1:1entum 11 t::in µcl:.gro.Ja cor.10 lo es e;1 este ':.i~!mpo la "~ ~ 

C?'o::-d.!. :::...e pec:..iniae 11 o :;<.lusa de lél 11 sponsio 11 , por lb ·;u::..l el d.e:::::::.:1-

dado ar:-ie~::;:l si negare teme:-ur-ianien!:e y de la con~ru. 11 s!::ipul::itio'', 

por la cui'.!.l e: neto!· arri·~S['.:J. .si ~·cclan:i.r::i. lo no debido; en e:fecto, 

aquél ::,<..1e era vencido de':Jía p:·oveer la surr.:i del 11 ::;acramentun 11 , a -

título de pena, ln suo.1 se cedía G.l 11 populus" y por la cual se da

ban gar::::.n:ías Elrite e: p;~c:or¡ e:1 c.::.171bic :J..!1or-a la Bªn~ni:ia de lo. pe

onlidéld de );_1 "sponsio" y :;e~ L.1 ·.:0:1t.1'<:~ "!;':.i¡:,--.:1:::.::.-:" b':'n.-~fii:::ia al -

aOVt!I'SCi.1' ic -=!C.·.:! 'JC:1': :.c·:-n." { S L 

Confirm1~do3e d~ ~cuerdo a dich3 transcripci6n exucta de lo -

con~enido en las In~':.itutas de Gayo el ctc~arrollo 3er1&rico de esta -

acci6n que era utilizajn para dete!"rninar lo~ de:·echos reales y persa 

(8).- ~EDINA LI~;A, I3n~~!·. Br~ve A:~:~1osi~ ?~e:~~~!. S~~u~a~ ~d~---

5~7gl13ni?~i!tj t5~~·i2: ~ :::~_ :~;-:rg ~~ 1: ii~-d~g:::JA r;;~ ~f·ri5f i~~ 1\'.fssro ~~\~é== 
)~:..-:::(_. u. F'. • í.>{i..::.;:!.:iE:l 21. 
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nales ter•iendo un car3.cter~ g1~nernl, l:t cu.'11 se encuentra inmersa de 

conceptos ¡¡1ú¿ico reli¿iosos. 

En esta acción por sacramento, no se preciG:i ni se 11~, :nda

¿ado ~1 trav~s de los anteceden~es históricos de do~de son extr~!ctos 

estos d::ito.s f:'n forrn:J. concreta, a quien corr-espondia lci c~r¿n de la

prueba dentro de dicho proccdi:nicnto por lo que haciendo r~eferencia 

.:.i lo vertido ;·icr el principio roinano 11 ~ ~ probo.rite ~s ab-

solvituP; ~in excpi.entlo i'ít ~. es decir, que li'.l carga Ce -

la pruebci. 1~ecaía sobre el .:~emanct:.mte, pero lo ¡:rue~.:.i de lns exce¡:,-

ciones corrt.•!J¡-~·indí.:.1 ::il dcVi-.1n.-larlo.(9). 

2.2.~.- LA PJ~·rULATIO lUDICIS "'.' .:o:JDICTI::;.- E:;tJ:: :1.c::iones -

fundadas en la ley de las XII tablas er·~n in~luid.:.is de11t:·o de las -

legis nc"t:iones pa1·;:i ho.cer una c.\ivisión de bi~nes y un curnplimiento

de uno obligsción ele determinada cantida~ de dinero. 

L:t postula::io ~. e~""D. utiliz3.d::i parn la división de una 

copropiedad o hcrencia 1 deslinde de un terreno o de la fijación del 

impor'te de daños y per-juicios, nsí mis1no se aplicaba en la deter'mi

nación de der'echos y obligaciones nacidas Lie ~ stipulatio¡ ncción

que en el 5.:!lUito pen.:.i.1 erG. utilizatla para s.:in 1:::.onar económicnmente

a los sujeto~ que hubieren coir,etido un il ici to. 

LEl L~gis Actionc ConcJictio, esta acción ¡lrocedia cuando el -

actor reclamabu un bien c!ctermin;:ido o una determinada cantidad de -

dinero, tornanc.lo sus elementos ¡:iarticulo.res, según el o.nál isis de -

las Institutas, en cuanto al tirinino extraordinario que se concedía 

a las partes, por parte del pretor p~ra un arreglo extrajudicial. 

Al igunl que la acción sacrara~n:..v t::St.:i.s ;::.e:::.!.:::;;:>~ :--.2 se <:n~u~n 

tr~n ~11:ec~den~c= ,1ist6r!~os en el 61~~1~0 jurídico de quien corres

pondía ;:ent>r el eravar.wn de lo. 1::drga e.le la prueba y los e:'ectos '.:{Ue 

contré1Ía dicha carea y l::i ful t..n de la 11ü.:;1~0. rior lo qur:! l1r:c!.0:1do ?.~e

í'erenc::.:i u lo V•:):'t.ido por el principio rom:ino se puede !'esumir que-

( ~). - LJEV13 E~:iAiíDI 
T O;TiO I • ~.'iu:: r.;;. 
83=. J !VIH1~°' f~ 

;.¡e ~·n:t~:d o. Te l' ia e1:'!:rul 
Eci.c!6n. Ed-t ~2 70~ ?. 

:""'.'j, l~~l. pág :¡·, 5 

Je l~ ?rl1eb~ Judici~l. 

~AVALih, AL9Eíl~INI ---
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11 actore non probnnt:e reus absolvitur¡ reus in e:<Cij?ienao fi-.: actore 11 , 

es decir que la c31·G~ de lo ~rue~~ r~caia sobre el d~1.1andun:~. pero -

l~ prueba de las ex~ep=iones corr¿spondin al demnndado. 11 (lü). 

2.2.5.- '.-1AiXUS ¡;1:J:E:C':'IO Y ?::;;·¡iJRIS CAPIO.- i::St3S o.ccioncs eI·:in 

utilizadas para hacer cumplir deud::ts, re:;o1uciones judicioles y rei::o

noci1nientcs tle nlguna obligaci611 ante al3uno autoridao del deudor. 

La Actio j.;¡::rnus Iniectio, la cu3l ere.. u".:.il izada dcntrc de lo. l!:--
2.E, action!..'S, en c::tso t!e que el deudor no ¡1uUie:·e o no quisiere cum-

plir con unu resolucj6n juJic!al o J:l J~ber reconocido ~rite lu ~uto

riana o en otros caso3 en el que se deLio algo a otru µerson~; utili

z611dose en caso~ ~e r·obo en el que se le utribuia al la~ró~ una nulta 

privada de cuatro veces el valor de lo robado; den~ro de lo pre3entc

acción y al incumplimiento del deudor se le dab:i la atribución nl a-

creec.lor de a;Jr-i~ion~1~ ¿¡_l deudor, llc\':Ji1l!olo n una cnrcél privada, te

nienoo de!~echc el acreedor Lle presento.1~ al {1eudor a el mercado para -

que sí alguien quisiere cor11pr:ir ul deudor y en c.:J.so de que nadie qui

siere, se ~enia la atribuci6n de matar al d~udor. y ~i fueren varios

los acr·eedores se r·epartian el cuerpo del deudor sin que existiere de 

lito si ~lguien se llevara una porc~6n super~or ~ 13 de los dem6s. 

L:·l Legis Ac;:ione Pignoris Capio, ncción c;ue era utilizad.::1 en --

ciertas deuda5 de car~cter militar, fis~al o religiosas; en el que -

exsistia un~ autotutel~ del acreedor, es Jecir, la posibilidad de e-

jercitn"" su derecho por p1·opin mano, al poder introdu<:irse en 1:..1. casa 

del deudor pronunciando una fórmulo sacr.:uaental 1 acor;-1¡Jonando :i su CO_!!!. 

portamier~to d~ substr3er una prenda conoci~n como ~l '1 Pignos 11
1 la --

cual poder:1oz ,:qui¡:;aror· en la o.ctualidud con el emb.:i.r¿o¡ ir:;norimJose -

el dese~v~lvimiento ce esta acción y sus alc~nce~ y •;01~sucuc~:.:..~=, -
to...::-i vez. que lns :i'.n...:-,t::.'..:~c~c::es c!IO' 32-yn ne. lo cor.tientn como pr·ec:.sión 

y hnce referencia a elementos gen~rales ye indicados. 

En los pc-oceJ.:..¡ .. :'..e.r.to3 en c.ene:"".:il y: " En lo.:. .:isuntos c:--.;.minales 

en l:i etapa correspo'1diente éc 1:-i.s "lerL~ ~1ctiones 11 , la act!.vid::i.:.! \!el-
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Estado se rn:inife::;tab:i, t:i.nto en el proceso penal público, como en 

el priv3do. En el privado, el ~s~~do ero una especie de árbitro: -

escucl1Gb~ u lns ~nrtes b:i.s6ndose en lo expuesto por ~~tas resolvía 

e] CDS0, 11 (11). 

Al iEuol que las 3CCiones civiles no se encuer1tran cnteccden 

tes histórico::;: a quien correspondía ln c:::~re,a de la prueb<:i y los 

efectos de este principio as! como su i11tcrpretacion por lo que se 

puede concluir que: 11 La carga de la ~rueba estaba en principio -

sobre el dem::irn..i:!nte: uctorc non pi~obnni:c i~eus absolvitur; pero !a

prueba de las excepciones correspondin al demundado; reus in excpien 

do f i t actor. 11 t 12) • 

(11).- COLltl SANCHEZ, Guillermo. ob. cit., pdg. 16. 

(12) .- D?.VIS ECi·íAiJDIA, ll'l'rnancto. ob. cit., p6.¡;. 53. 
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2.2.6.- JUSTii~IA;JO Y SUS INSTITUTAS O CORPUS IURIS CIVIL!S.- La 

segunda obr:..i. jur·ídicl!, 1:-l cual ha. ~-ido lego.da por la r.:ul::ura 1"'01nt:ma, 

ha sido la reco;:ii l::ic :..ón ce:11 izo..d:i por L>l emperador JUS'riilL\ijQ, el -

cual enc.J.r-gó dich~ recopilo..::ión se¿;ún, lo invocu el investigador --

IGNACIO :1iEDilJA LI:·iA, 3. los sizuientes jurisconsultos: 11 ••• Triboniano 

maestro de Derecho y ex cuestor del Sacro Palacio, Te6filo y ~orotco, 

ambos maestros de Derecho de Constantinopla y en Berytus respectiva

mente ••. 11( 13). inte!:,r·aci:J. llid1::i recopilación entl"e los años S2b y 534 

.D.C.; siguiendo esta reunión juridic~ una de las fl1entes principales 

en el co.i.r:.po del llerocho que h3n :..portncio \ .. HU inforr.10.i::ión mñs abund3n 

te, corno lo seí"'lalu el maestro ,JUILLElü·iO FLORIS iiAHGA:JAM7 S., al indi 

car· que: 11 Dicha c;or:1pilación consti ~uyc nuestra principal fuente <le

in1-ormnción sobr-0' t.: 1 úer-echo ro1r1ano. Sin embareo 1 nuncn deberno;;; ol vi 

dar que contiene 3obrc todo,un derecho comnno helenizado y cristian_!. 

~3do con influjc de la corriente vulgarista, y que Justiniano en su

deseo de c1~eetP una obra p~rü 1 a ?ractica ju:•ídic3 ·;.'!e su época nos -

presenta el antiguo jerecho romano en forma a menudo adaptada a la -

realidad bizantin..:i., o sea, modificada ( 11 interpolada 11
). (14), pero di 

cha recopilaci6n tie11~ el inconveniente de estar modificada al que-

re1~ actualizar dichas dispos:.ciones jurídicas a la época, para " la.

práctica jurlUica. 11 interrclélcion6.ndqse el derecho antiBUO con lé.\ rea 

lidad ~izantinn aunado a lo anterior ln problemática que econtraron

los recopiladores consisten~e en que, muchas de las vec~s las obrus

consul tadns no eran 11 los oricinales cl6.sicoz 11
, así como de la.s con-

tradicciones que tuvieron que resolver en la recopilnci6n, virtiendo 

en loé-\ o-0ra su p~rsonal punto de vista µ:ir lo que en dicha r-ecopila-

ción aunque se conziLlera una "interpolación11 , del derecho antiguo y 

13 realidad bizantinn, dicha obra ne ?ierde su importancia y ne rece 

nace su i;.fluenc::.a h.:.1.st3 nuestros días. 

(13).- MEDINA LI~A. Ignacio, ob. cit., p6gina 32. 

(14).- FLORIS ~:ARGADAIJT S., Guillermo, oll. cit., pdgina 78. 
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De lo anterior se desprende que "La fusión del der-echo -

pretorio y del derecho,.civil, ya iniciada siglos antes, cncuen~rG

su culmin.'.lci6n en la obra dE Jur;ti.niano: el Corpus Iuris. 11 (15),

fusión qL,c no tuvo fecha de inicio y determinaci6n, toda vez que -

el comportamiento de la cultura roma.na y en concreto en el ámbii:o

del derecho tuvo una evolución que era retomada de la costumbre, -

es decir, de la práctica rei~eradu y de l~ pertinencin de los nor

mas jurídicas a la vida social, política y econ6mica en que se de-

. senvolvin la norrna jurídica como lo invoc:i. en !'arma ejempliíicada

el maestro GUILLERRO FLORIS l~RGADANT, al seílol.'.lr que: 11 El legis

lador no decretó que, deter1ninndo dia, el sistema A seria reempla

zado por el U, sino que permit~o que la práctica eligiera entre los 

dos (lez Aebutiu.), y sólo cuando, despué:; de un siglo, se notó cla 

ramente que uno de los sistemas habla sido casi abandonado, se de

claró la obligatoriedad del otro, •.• 11 (16), normas que eran deter

minadas en la pertinencia de la costumbre o de los elementos soci3 

les; cuerpo jurldico, el cual era reton~dn o desaparecia gradual-

mente secún la pertinencia y el desarrollo social, econ6mico y po

litice de Roma, el que survió para enriquecer el sistema juridico

legado por esta cultura. 

Dentro del derecho procesal siguió el mismo comino en su -

evoluci6n que el Derecho Sustantivo, siendo enriquecido en la prácti 

ca, pues se elegia el siatema más pertinente y reemplazaba al inade

cuado ~,ra el desorrollo social, político y econ6mico de la &poca. 

Asi la decadencia de las Legis Actiones, tuvo corno fundamen 

to la Lex Aebuti~ ln que se cree fue formulada entre lo~ nfios 150---

130 a de. J.C., lo. cual perr:1itió optar entre las let¡is uctiones y el 

si!:":e;:i:i formul"lrio, éste último con más elasticidad y equitat!.vidad, 

asi y::i. desplazando el procedimiento formulo.ria come la siguiente fa

se del desarrollo proces:il en Roma. 

(15) .- BIALOSTOSKY, Saru. ?o.norma del Derecho Ro;:iar.o. Textos :..:ni ver 
sitarios. Cnivel"Sitl!~d líucional Au!:"onóma do i·léxico, 1982. ?r:. 
mera Edición. pá~inn 3~. 

(1G).-FLDE1S !·Ll\RCt.DA::? .:;., Guillermo. Derecho Privado noiT.ano, pági 
na 152. 
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desplazando el procedimiento formulario como la siguien~e fase de1 

desarrollo procesal en Roma. 

2.2.7.-Las principales características del procedimfento 

FORMULARIO pueden resumirse en los siguientes puntos: 

1.-Las partes exponían con sus propias palabras las pretensio 

nes y la posibilidad de obtener justicia aun que faltare algún --

fragmento considerado aplicable a la acción intentada como se ---

hacía en el anterior procedimiento, es decir, en las Legis Actiones. 

2.- En el procedimeinto formulario el pretor, deja de ser un

espectador dentro del proceso y se convierte en un organizador que 

marca la pauta o camino a seguir dentro del procedimiento, en cada 

proceso individual: "Señalando a cada parte sus derechos y deberes 

procesales"(l7), utilizando las facultades de la justicia, la que

se concedía a través de las acciones y excepciones que podrían --

disponer los ciudadanos en el periodo de un año, edictos que según 

la utilidad eran pasados de un edicto a otro, es decir, de un año

a otro, surgiendo el derecho honorario. 

3.-Dentro del procedimiento formulario en su desarrollo ----

conserva su divisi6n de dos instancias, en "in iure" y la otra --

''in iudicio", relacionadas a través de las siguientes funciones: 

a).- La integración de la fórmula que contenía la instrucción 

y autorización que indicaba el magistrado al iudex la fórmula, que 

al mismo tiempo era un programa procesal adecuado al caso concreto, 

el que contenía la pretensión exacta del actor, los argumentos del 

demandado, así como los argumentos de replica del actor y contra -

réplica del demandado; en esta fase el juez o iudex debía inves--

tigar la existencia de los hechos en que el actor fundaba su ----

acción y las excepciones que el demandado alegaba en su defensa, -

investigación que dependía, condenar o absolver por el juez. 

17.- FLORIS MARGADANT, S., Guillermo. ob., cit., Página 153. 
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b).- La declaracion de las partes de estar conforme~ con la -

fórmula, o bien la existencia de objeciones, el pretor las exami-

naba para determinar en que fundaban su inconformidad, diciendo el 

pretor sí, dichas objeciones eran fundadas o no para dar por termi 

nada la acción para continuar. 

e).- Dentro del procedimiento formulario, el surgimiento de -

la escritura vino a influir en el procedimiento con las ventajas -

de ser más confiable que la memoria de los testigos. 

4.- Dentro de la escritura de la formula se podría referir -

a un sólo punto controvertido dentro de la litis, desconponiento -

en diversas fases la acción, convirtiendo el procedimiento en más

ágil. 

2.2.8.- Los elementos principales de la fórmula, los podemos

concentrar en los siguientes puntos. 

I.- El nombramiento del iudex o juez. 

II.- La Demostratio, es decir, la ''breve indicaci6n de la --

causa del pleito. Este era necesario, únicamente cuando sin ella -

el juez no habría sabido como delimitar el campo probatorio"(l8). 

III.- El tercer elemento era la "intentio'', que era considera 

do medular dentro del procedimiento, mismo que contenía la preten

sión del actor de manera que el juez debería de investigar siembre 

sí estaba fundada o no; la intentio se dividía en: l.- Intentio in 

ius; 2.- Intentio in facturo; 3.- Intentio ficticia: 4.- Intentio -

in rem; 5.- Intentio in personero¡ 6.- Intentio certa; í.- Intentio 

incerta; acciones que eran utilizadas para ejercitar las diferen-

tes acciones según se trataren de personales, reales, ciertas, -

inciertas, ficticias o el ejercicio de algun derecho subjetivo, o

el reconocimientO a una situación reconocida por el ius honorarium, 

es decir: " .•. que la intentio es la parte de la fórmula en la que-

18.- FLORIS MARGADANT s., Guillermo, ob., cit., página 155. 
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el demandante refleja su deseo, o sea que es en ella donde se ---

plantea la cuestión litigiosa, ... ''(19) por lo que la intentio, --

existía dentro de toda clase de fórmula la cual era utilizada para 

determinar la pretensión del actor, así como la clase de acción -

que se intentaba, eligiéndose según lo demandado. 

IV.- La adjudicatio, corno Último de los elementos de la fÓrmu 

la, era la autorización o facultad de que el magistrado daba al -

juez o iudex para atribuirle los derechos de propiedad de un bien

común a una de las partes y la imposición de las obligaciones de -

tas partes; considerándose por los investigadores que la adjudi--

catio era el modo de adquirir la propiedad; así mismo este elemen

to dentro de las formulas es medular en las acciones divisorias, -

las cuales son: 1
' ••• la actio familiae hercis cundae (division de

una herencia), la actio comuni dividuando (division de la cosa --

común), y la actio finium regundoum (acción de deslinde)."(20). 

19.- BIALOSTOSKY, Sara. ob. cit., página 71 
20.- FLORIS MARGADANT, Guii1ermo. ob., cit., página 157. 
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2.2.9.- Una vez integrada la acci6n, utilizando la fórmula -

elegida de acueLdo con la pretensión objeto de la controversia, se 

procedía a: ''La notificación o la in ius vocatio, era en el sistema 

formulario, un acto privado a cargo del actor; éste debía invitar

a! demandado a que le acompañara ante el magistrado. Aquel podía -

obedecer inmediatamente o pedir que se pospusiere la comparecencia 

algunos días, en cuyo caso debía dar un fiador (vindex) para garan 

tizar su puntual asistencia el día convenido.''(21), en caso de que 

el demandado se opusiere, el actor tenía la facultad de llamar a -

dos testigos y trasladar por la fuerza al demandado ante el pretor, 

cumplientose así la fase siguiente, es decir, la comparecencia del 

demandado ante el pretor, en donde en presencia del mismo pretor -

y del demandado, el actor exponía sus pretensiones, utilizando la 

fórmula elegida; teniendo el demandado la atribución de realizar -

alguno de los siguientes comportamientos: 

1.- Negar los hechos alegados por el actor, conocida como la

''accipere actionem~·, correspondiendole la carga de la prueba para

comprobar la veracidad de los hechos en que fundaba su afirmación. 

2.- Alegar otros hechos que destruyeren la acción, pidiendo su 

incorporación a la fórmula alegada, a través de las excepciones, -

ge~erandose una réplica y una contra réplica. 

3.- El cumplir durante la notificación y citación ante el --

pretor con la obligación con la pretensión reclamada sin que hubie 

re necesidad de expedir una fórmula ~nte el pretor. 

4.- El reconocimiento de la existencia de la pretensión recla 

mada ante el pretor en cuyo caso dicho reconocimiento o confesión

equi val Ía a una sentencia condenatoria. 

Una vez que el demandado era presentado ante el pretor, ya -

sea voluntariamente o por la fuerza, e integrado el comportamiento 

del demandado en la negación de los hechos alegados por el actor -

o bien argumentar nuevos hechos que tuvieren como finalidad destru 

~.- ~""1'IA:Rur.u.t1.1~1·S., Guillermo. ob., cit., página 162. 
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ir los hechos argumentados por el actor, se pasaba a la siguicnte

etapa del sistema formulario la que era conocida como LITIS CONTES 

TATIO. 

2.2.10.- La litis contestatio se integraba con la aceptación

de la formula por el actor y el demandado, generandose los siguien 

tes efectos: 

1.- La litis contestatio, es decir, la integración de los pun 

tos controvertidos: '' ... determinaba el valor de las prestaciones -

reclamadas,, .. ''(22). 

2.- En algunos casos las acciones temporales adquirían la --

calidad de permanentes, es decir, que el ejercicio del derecho --

debía de ejecutarse en determinado tiempo en el cual debería de -

ejercitarse dicha acción en el término previsto. 

3.-''Hacia trasmisible por herencia las acciones personales, -

como la actio iniuri~rum ..• ''(23). 

4.- "El poseedor de buena fe no tenía derecho ya a los frutos, 

desde la litis contestatio.''(24). 

5.- El poseedor de mala fe respondía de los daños ocasionado

intencional o fortuitamente. 

6.- En la mayoría de los casos en la litis contestatio, el -

demandado llevaba la carga de ser condenado por el doble del valor 

del objeto de ta controvercia encontrandose esta situación en 

razón de una defensa injustificada realizada por el demandado al -

al negar los hechos vertidos por el actor. 

7.~ En la litis contestatio la cosa materia de la controver-

cia era co11siderada res litigiosa, es decir, que su trasmición o -

enajenación era restrictiva hasta cumplir ciertos requisitos. 

22.- FLORIS MARGADANT S., Guillermo. ob., cit., página 164. 
23.-Ibidem. página 165. 
24.-Ibidem. página 165. 
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8.- Como Último efecto de la litis contestatio, teria la cara 

cterística de novar. esto es, que al momento que el actor declara

ba su conformidad con la formula era substituido el derecho sustan 

tivo, es decir, la pretensi6n por el derecho de una resoluci6n --

justa, surgiendo el principio jurídico de no conceder dos veces -

una acción respeto de la misma controversia, por la misma cosa, -

sobre el mismo objctoy entre las mismas partes o sus causa-------

habientes, principio que prevalese hasta nuestros días, elevado al 

rango de norma constitucional. ERte efecto novatorio que contenía

la litis contcstatio tenía como efecto en beneficio del Cemnndado

cu~ndo la 3cción era ejercitada con una manus petitio o una plus-

petitio que traíu como consecuencia que el actor perdía el juicio 

al pretender algo que no le correspondÍ3, esto e5:''A causa del --

principio de la congruencia entre sentencia y demanda, aplicando -

rigurosamente, el juez no podía dictar una sentencia por algo dis

tinto de lo que había reclamado el actcr.''(25) Efecto novatorio -

de la litis contestatio que tenía repercusión en el proceso y en -

especifico en el resultado definitivo, esto es en la sentencia a -

travós del cumplimiento que era adquirido en la sustituci6n del -

derecho sustantivo del actor. 

2.2.11.- Etapa del proceso formulario en la que quedaban fija 

dos los puntos principales de la controversia, previa aceptacion -

de la fórmula, al ejercicio de la acción por el actor, y con la -

contestación del demandado, fijandose los puntos de la controvercia 

de donde surge los efectos anteriormente enumerados, así como ios

efectos dentro de todo el procedimiento, hasta que se pronunciara 

sentencia definitiva; pero lo fundamental era que fijaba los puntos 

de conLrovorci~ con 1ns hechos y excepciones, los que deberían de 

ser probados por tas partes que los argumentaren, asi como los 

efectos de la aplicación de todos los principios qu~ surgen en la

aplicacion del derecho. 

- FLúRIS MARGAD.~NT S., Guillermo. ob., cit., página 167. 
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2.2.12.- Una vez integrada la litis contestatio ias partes se 

presentaban ante el juez o iudex para iniciar e~ procedimiento APUD 

IUDICEM, el que tenía como finalidad la lucha por la sentencia --

favorable para alguna de las partes en contienda judicial, y lo -

medular de esta lucha era el comportamiento de las partes encamina 

das a comprobar los ,,xtremos de sus afirmaciones o negaciones er1 -

que fundaran su acción o sus excepciones, r&plica, duplica, etc&-

eter<J.. 

La fase en el procedimiento apud iudicem, se componía de los 

pasos siguientes: ofrecimiento, admision o rechazo y desahogo de -

las pruebas; alcqatos y sentencia. 

Una vez que la litis se in~cgraha los hechos controvertidos -

debían de ser comprobados ya que: ''Para la pr~ctica jurídica, esta 

müt~ria probatoria era de fundamental interés. Aun teniendo todo -

el derecho de su parte, en caso de conflicto se tenia que comprobar 

y si no lo conseguía, se encontraba en la misma situacion del que 

no tenía ningún derecho. La prueba es el precio por el cual en un

proceso puede cada uno obtener la eficacia de sus derechos.'' (26)

Adquiricndo la prueba importancia como el medio para obtener el -

rcspe~.o de lo~ dcrec110s, lu cua! es recor1ocido en este periodo o -

integrado en la recopilaci6n de Justiniano pues: ''A pesar de ta -

importancia de esta matoria atin Rn tiempos cl~sicos tanto la legis

laci6n como la iurisprudencia descuidaron este tema ... ''(27),por -

lo que la informaci6n respecto al desenvolvimiento de la fase pro

batori<l es muy escasa, no conociendose lo suficiente del tema de -

prueba en el periodo clásico y no es sino hasta fines del periodo 

político de la rep6blica cuando la literatura profesional, analiza 

algunos ~6pccta~ ~P1 procedimiento probatorio: esta situaci6n es -

r 0 tnmadn por los recopiladores que integraron las I11sLitutas ~e -

Justiniano, los cuales abordan es~a fase del procedimiento, al --

comentar el procedimiento formulario en la que se invoca el ''onus

probandi'', es decir, la carga de la prueba, así como sus aspectos 

negativos'' y as[ ''En el derecho romano encontramos la regla, de -

que el actor debía cornprob3r los hechos en que fundaba su acción,-

'Z't1.-FLORIS MJ\RGAD/\N'l' s., Guillermo. ob., cit., página 16B 
27.~ IbiQcm. página 168. 
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y el demandado, los hechos que justificaban sus excepcionr·;, to -

que se resume al decir que: '' ... el actor tiene la carga de la prue 

ba y el demandado se conviarte en actor por lo que se refiere a la 

prueba de la excepción. (reus in exceptione actor est, 49 o sea; -

el demandado ocupa en relación con la excepción la misma posición 

que 01 actor en relaci6n a la acci6n).(20), es decir: '' ... se repar 

tía la carga de la prueba, según la mayor posibilidad de cada par

te de aportar el material probatorio y según el inter~s que tenían 

las partes en las pruebas.''(29), según lo comenta la destacada --

investigadora SARA BIALOSTOSKY, quien comenta: '' ... respecto a la -

fase probatoria dentro del sistema formulario que el ... curso del -

proceso ante el juez. Son escasos los datos que tenemos en las --

fuentes sobre esta fase, por lo que se deduce que no estaba rígi-

damente reglamentada."{30) Sin embargo a través de los principios 

generales y reglas substraídas de los antecedentes históricos jurí 

dicos, en la qua se dice: ''La carga de la prueba, por regla gene-

ral, corresponde a aquel que afirma algo (0.23,3,2)esta afirmación 

se complementa con otra que dice: "La necesidad de probar incumbe 

al que demanda (0.22,3~21).(31) Surgiendo la noción de la carga de 

la prueba, como regla de conducta resurgiendo como eiemento que si 

ve para que el juez resuelva en caso de dudar principio que surge 

en el procedimiento civil y que se ~a querido aplicar al procedi-

miento penal. 

2.2.13.- En cuanto al procedimiento penal, se ha tocado en -

forma muy restringida, por lo que para su estudio en el ámbito --

penal, y utilizando lo ya expuesto para relacionar la aplicacion-

de la noción de la carga de la prueba en el ámbito penal, desenvol 

vimiento que a través de la evolución jurídica a tenido su propia 

interpretacion. contenido y valor, por lo que podemos concluir que 

el principio de la cara de la prueba en los procesos del arden --

crimintil han seouido la misma regla que en los procedimientos ---

civiles. 

28. FLORIS MARGADANI S., Guillermo. ob., cit., página 168. 
29.-Ibidem. página 169. 
30.-BIALOSTORY, Sara. ob., cit., página 73. 
31.-Ibidem. página 74. 
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Tomando en consid~r~~ión que había procedimientos públicos y 

procedimientos privados, en los procedimientos privados el Estado

intervenía únicamente en calidad de árbitro, escuchando a las par

tes y resolviendo de acuerdo a lo expuesto por las mismas partes-

por lo que: ''Este tipo de proceso cay6 en descr~dito, por lo cual

fue adoptado por el proceso penal público, llamando así porque el 

Estado s610 intervenla en aquellos delitos que amenazaban el orden 

y la integridad política.''(32), durante la monarquía, siendo el -

sistema más antigüo que se conoce, invocado por el destacado inves 

. tigador GUILLERMO COLIN SANCHEZ quien invoca a LEO BLOCH, al comen 

tan que: " ... al cometerse un delito de cierta gravedad, los-----

guaestores parricidii conocían de los hechos, y los ~ perdue 

~de los casos de alta traición, pero la decisión, general--

mente, la pronunciaba el monarca.'' (33) procedimiento en que el -

desenvolvimiento del procedimiento, en donde el senado intervenía

en la mayoría de las veces, solamente que fueren hechos que lesio

naran al monarca, la investigación corría a cargo de los cónsules 

y la decisión a cargo del pueblo; utilizándose en esta etapa como 

medio de prueba, el uso del tormento, que se aplicaba al acusado -

y algunas veces a los testigos; de donde resultaba que el Estado a 

través de los pretores, preconsules, los perfectos y algunos otros 

funcionarios; los que determinaban la pena a sufrir por el infrac

tor de acuerdo al delito cometido. 

En este período: "El proceso penal público revestía dos far-

mas fundamentales: 1a cognitio y la accusatio; la primera la reali 

zaba los órganos del Estado, y la segunda, en ocasiones, estaba a 

cargo de algún ciudadano."(34), teniendo las siguientes caracterís

ticas: 

La c?gnitio, considerada como el procedimiento penal más anti

gÜo en la que el Estado investigaba a través de los Órganos perti

nentes, los cuales estaban encargados de investigar la verdad, sin 

tomar en consideración al procesado, el cual solamente tenía inter

vención después de pronunciada la resolución, ya que si era en --

su contra, tenía la oportunidad de solicitar la anulación de dicho 

fallo al pueblo; si tal p~tición era aceptada se seguía un procedi

miento anguisitio, desahogandose determinadas diligencias, culminan 

dose con una nueva dP.cisión en la que se confirmaba o modificaba la 

resolución lo aue en l.? ..... "'1.c.tualidad se conocen como recursos. 
~.- C:OLIN ':'ANC'HE:l, ...;ui1lerr.io. ob., cit"' página 16. 
33.- I~ldem. página 17. 
::i4.-Ibi .' '· página 17. 
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L~ .1ccusntio, es:~ f!euro surgi6 en ln etnpo. pol1tica do la -

rcp6blica desarrollándo3~ con los elei~cntcs de avcri¿uaci6n y eje~

i:ic:'...o de 1'.l r:.cció11 ~n el :''l.;.,nito p~r.al, lo que se le asicno a un re

pre.s':!n':un~1.:: de 1 n so<: ied:..id 1 L:.1:1::v!o ::!ccusa tor 1 funciones que no eran 

consideradas ofici::tles, es df;!:ir, '~::ian.:idos dt una ciisposición jur1-

dic.:?, faculto.des que fueron disr:iiri.JyE:ndo a través del t.;.empo en la

intervención de los co1nicios de las suestiones y de lo~ mngistra-

dos, lo~ cuales en L1n pt·incipio teniar1 ln atribución de cleclnrur el 

dereshc, pe:·:> f\!er-os su::tituyen.do 1.:1 c.ct.i·-:idur~ ~ic:l 6:r::\1~~:1 1'.:or en la -

que sin pr~via ncusaci6n forn1::tl investiGa, secuia lo. ins~rucci6n y

dictabn resoluci6n~. 

Los órganos encargados de administrar justicia eran el senado 

v los empero.dores, a.~í corno los c6nsules y los r;,ae,i.:;tr:idos que :-o!: 

mabnn los tribunales pen~les. 

:::n cuantc al ue~envuJ ·/L:1.:.·::>•1:c 'J~l ;.H·oc~dini:e:-Lo pi:.~nal, y 19, -

aplico.ci6n de principios y r~elus 3er1erales al misr~o. ~ob!·~ron vi-

gencia los p1•incipios y reJl:13 err.an::lda.s del dercc:no civil; en el r:::a~ 

µo del prosedimiento penal evoluciono ¡m~undo ~n form.J. paulatino de

un procecii:íliento privado 3 ln aplicaci6n de dis~osicioncs de orden -

póblir::o, por lo que no es 11ast.'.1 l~ recopilac.:.6n de Jus:!niano que 3e 

encuentran elementos y li.:1eo.1¡Üento:; definidos del pro•::edirni~nto '=" -
el ámbito penal y en ::u.'.lr:.::o :tl -:r?1:i;:o de los medios prob:itcr.:.os, el -

proceso adquiere uno calid3d cie11~Ífico y en el 11roccdi~iento ~enal

queda sentado en los instituciones de Ju~tiniano el ¡Jrincipio de la

car-¿a de la prueba y su aplicaci6n en el campo del dorccho pen:il, -

retor.iandose en el ¡::;i·occso, L .. r;:::i:,1 or-ia O!.: elementos· y r~·:.:.~cipios e1:i.a-

nadas Jel derecho civil. 
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2.3.- La Carca de l~ Prueba en los Procedimientos Judiciales -

en la Edad Media. 

2.3.l.- A la cn.!.da del imperio r-om:i.no de occiden~c 11 ••• ¿,ene-

ralmente se sei1::i.lan como C<:lUSClS de la dccader.ci:l tlel :..~.pcrio :--emano 

entre, otras, el surgimiento del cristianismo y l::is llai:",adas invu-

siones bárbaras o mnrcha de los pueblos i;ermánicos hacia el sur. 11 
-

(35) '' Esto provee~ el choque Ge lo.s dos cultur.:is romana y germáni

ca y sefl;J.la el inicio de lo. edo.d mcdio 11 (36), elementos culturo.les

~ue se fusion~ron dando orieen o una concepci6n nu~VA en tc~os 1os

c::unpo5 de lo cultura, no siendo la ex•.;epción el derecho el cual ad

quir~o las características d~l ;ucblc vencedor, los que co11servabo.n 

elementos ;nó.z::ico-r..:ligiosos en sus prc·ceC.ir:lientos judiciales, resol 

viéndose las controversia~ a través de la habilid~d o f~erza ele 

los co:1tend!entes, o bien la tiolu=i6n Jel ~011flic~o ~ trav~s del -

convenio entre las partes en la que; ..• es con,Gn tanto para lns -

cuestiones civiles ~o~o par~ l~s ¡Jenales y su fin es el de obtener 

una reparaci6n procurando ~11iciol1nente ur1 acuerdo entre las p3rtes

y, si este no se log1·a, en~onces conctivo1aentC el ~ªEº de una san-

ci611 ~ecuniari~, con objeto de evitar lD vencan~a del lesionado o -

de su tribu." (37), lo cual r-esul•:.:-1 del antili~ú:. de ln obra ler.ada

por 11 CAYO CORtlELi:J 'l':\CITO" :i. ;:r:;.vé.s de su obra GEíl~·;A:lIA la que: --

11 ••• reviste par3 el lector, en cu~n:c relato de las formas seg6n -

la::. cuales se odministrabu jus-::::'...ci.:i entre lo::; pueblos cuyas costuir,

bres describe, ... 11 (38) 1 l:i que nos udentt~a a las costumbres del pue 

blo t;er1r.·-J.no, como con:¡u::.stador Uel i;n¡Jerio roinano de occidente¡ el 

que comenta: 
11 XI. - Los a:su1. ::..e~ ::-:.enor~R cor:-ezponder. a 1'.:l de1 i berución de los 

jefes j' loo r,rnncles se so11eten a l:::i lle :odos, :;~ro sir. ern!Jnrgo, t;1.Ú11 

aquellos que corresponde decidir ~l pueblo no ~~jan de ser exa1nina

dos a fondo por los jefes. Se re6nen, salvo circur1stancias fortuitas 

o i1nprevistas en ciertos días, co1no cuando l.n luna es nueva o llena, 

(35).- GOI-1EZ LAP./\, Ciprio.no. ob. cit., ~:S.z;ina G3. 
(36).- lhidem. p~gina 53. 
(S7).- Ibioe1~. página 63 
(3ü).- ;.1;::nr¡;:, LI:·iA, I¿n:v;io., ob. si-.;., pó.eina 53. 
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pues creen que estas son fechas favorables para emprender cualquier 

cosa. Ellos no cuentan, como nosotros, el r1ómero de dia~ sino el -

de las noches: de ese modo I'ijan las citas y hacen los negocios; -

pues parece que par3 ellos la noche precede al día. La libertad ac~ 

rrea el abuso de ellos no se reónan al mismo tiempo ni como si obe

decieran una orden, sino que pierden dos o tres díns por la lenti-

tud de los que han de reunirse. CJa11do la multitud lo decide se si

entan armados. Los sacerdotes imponen que se guarde silencio y tie

nen tambiin el derecho de •:astigar. Desp6es el rey o el jefe, cada

uno segón la edad, su nobleza segón l~ gloria de sus cumpaílas o se

gún la elocuencia, se hacen oír por el ascendiente de la persua--

sión más que por GU poder de mando. Si su opinión ha desagradado, -

la ~echazan y contradicen haciendo murmullos y ruidos; si ha compl~ 

cido agitan sus fránieas; la aprobación más honrosa es la que se ma

nifiesta con la exaltación de sus armas. '' (39) Destacandose la or

ganización del pueblo germano en la deliberaci611 de los asuntos re

lacionados con la actividad de la comunidad asi como los procedi--

micntos de carácter judicial, los cuales crar1 de índole pGblico ya

que los altos jefes eran los que decidian los conflictos en una --

asamblea, integrándose a trav&s de l~ ~cstumbre sus determinaciones, 

ya que este pti~t}c r:~ :0~0~~ ls ~~cr!~cr~ somo lo scílaln CAYO CORNE 

LIO TACITO, al decir e~ el punto XIX, ae su recopilación del origen 

de los g0rmano~ que: "llocnbr~s y 111uje1'e.:_~ lgnor·an por i_gual los 3ecr.:;:, 

tos· de la escritura. 11 (40) Por lo que 1~ ~ostumbre asume la calidad 

de integradora de las normas sociale., políticas y económicas de -

las comunidades germanas, no ~iendo la exccpsión las jurídicas¡ en

cuanto al ámbito juríd1cc como lo invoca el citaao CAYO CORNELIO

TACITO, en su rei:opilación al punto XII, dice que: 11 XII.- Puede -

ta para provocar pena capital. La aistinci6n de las penas depende -

de los delitos. Los traidcres y los desertores son ahorcados en -

los árbolc=; a 102 ccbarde~ y a loe inGtiles para la guerra, así -

como a los ue costumbres infames se les arroja en el lodo en un --

panto.no ·:c:-i un 2.ar:.:o ~ri1::1ma. La diversidad de los castigos -------

39.- MEDH::··. l.I:·iA, Ignar.!:o., :;,t:. r:it., pá[ina 57 . 
.:10.- It·ide"":":,, pági:;2 ·~ .. 
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corresponde a 1:1 necesitlaJ ce exnibir el crimen y ~l cas:ico y ce 

ocultar la ver~aenza; lo r.is~1c se i1uce con loE deli~os leves ~u~·-

3~ C3Stignn con ~enas proporcionales; los conv!~tos deben e:1t1·e-

&ar, µor concepto d~ r1ul:3 cierto n61nero Je cabnJJos o Je c3bezas

de ganado menor. Una parte de ln multo s~ entreiln nl rey o lr1 ciu 

dad¡ la otr-a al ofendido o a sus parientes. En est'1s misr.10.s 3.::o.~m

bleas se elige o los jefes que han de hacer justicias en los can

tones y en los bureos. Cien ayudantes del pueble se describen a -

cada uno para ~•:..:.!·le ".:"on::;ejo y :iu::oric.:.~d.' 1 (41 ). Desnr:·llo cíe un -

procedi~iento influi~c de elemen:o 1:1~~!co :·el!t!oso, ~si cono un3 

sever:t peno.lid:id al ·::?'ir.1en, u-;,iliz.anJ.o ~o. pe:1:.1 cci.p::.::<..:, .::::; de·.:!.r

la pena de r:-iuerte en lo.s (!ases dt: t! .. a.ii:ión, ce::.;erción, r:ob:Lri.l!.:.~ e 

inutlidad en la gu~r~a. en cuanto a los dcli~os leves las penn~ -

eran sustituidas por un:i. es:-:;ec::i.t- ue .:1ulta 1 l.i:.1 cu<'ll con.:::;.:.s:ía. t:;. -

entrego.!' un nl:.:iiero de':err:1i:1:.i.Uo de anir.~:iles que era úividido pa.ra -

el rey o la ciudad y la o:ra par~ eJ ofcnd!do o sus p3~ientcs, ~or 

lo que en este per!oda social; en :a inv:i.s!6n de los ger-Ganos a l~ 

Roma de Occidente, los prcced~::l!en~os judiciales se r·etrotraen a -

los -:o~quis4:<.i.dor~~s eermanos :r::pusie!'Or> sus cos;:urr.bres y sus norr.ias 

de ob~ervaci6n ob1::.~~1tori~ µ3P~ to~o~ ~lle~ y pa~~ los co~qui~tn-

dos, pero sin im~=;. !'lQS coac~iv&~:ente a los ~ué s~ sieuieron lla

mando romanos; por lo que los ?rocedinientos judiciales, poco a po 

co ~ue~on ad~uiriendo caractcr:sticns propias de la fusi6n de lus

dos culturas ~·: '' De esa coexistencia resulto ~ue al formularse -

leyes escr!tas, se d!era~ por una parte las ~ue habrian de resir -

30~re lo~ GO~C~ 3· p~~ ~~ 0t~a. p0~0 m~~ ~Arde, 1:1s corre~pond!en-

tes ~los l1isp3no-ro~a~os,'' (42). 

2.3.2.- En la recop:!.l~c:.ón escr .. !ta ae las normas emana.das de -

la ·=os::u;:ib:-e y rJe 1::1 f'.lSiÓ!'. de L:..s r.ormas ex:~~entes er.t::-c le!;: t1a-

bitan:es Je la pe:1insuls :bfr~C(1, $U~gc l~ lts~sl3c!5n v!~i~oj~ ---

(.!:i.).- ¡.¡~:·;:; . .:... LI:: ..... =t:::!:i".1.C'i.0, C~·. ci:., pfi.¿ir.c..s 37-::::· 
(..:2) .- z~-:-::er .. ' ;~-:1.~1..·•:" . .-... ;. 
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ello se comprometían a servir en la guerra bajo el mando del monarca 

por lo que existían diferentes autoridades, es decir, et mando del -

monarca, del sefior feudal y del clero, los cuales determinaban el -

comportamiento judicial que había de seguirse y asi expone 8n el or-

damicnto del Fuero Juzgo el que indica que: '' ... el iucz de la tie--

rra o el sennor de la provincia le costinga ... '' (43) generando esta-

multiplicidad de poderes con diferentes atribuciones, así como dife-

rentes clases de interpretaciones de las normas en cuanto al procedi 

miento: surgen diferentes principios y elementos retomados de los or 

denamientos romanos q110 en la mayoría de las veces eran interpretados 

y los mismos ~e Aplic~han a los casos concretos; indic~ndose que --

dentro del procedimiento: ''Ya no se p~rseguía la verdad real o mate

rial como s~1~1e decirse ... sino un convencimiento puramente formal

... ''(4-11 pr,~c·~tlimiento qu0 se so~uía a travós de Medios artiFi~iales: 

'' ••. y por 10 general absurdos, basados en la creencia de una inter-

vención de la Divinidad o en la justicia de Dios. para los casos par 

ticulares. Así surgieron las Ordalías, los Duelos Judiciales y los -

Juicios de Dios, y las Pruebas de Agua y Fuego.''(45) 

Procedimientos en que la forma de acreditar su decir de las -

partes, estaba regulad~ por un formalismo riguroso, practicándose -

verdaderas reglas sobre la prueba, las que el juez no podía pasar 

por alto al pronunciar su sentencia; medios probatorios que corres-

pendían a las partes en contienda aportar a trav&s de reglas presta

blecidas, en la que pretendidamente surgía la Divinidad o la justi-

cia de Dios; que en las Ordalías, la cual consistía en proyectar por 

las partes una lanza y la qu~ caía en forma vertical, se consideraba 

que tenía la razón, al ser auxiliado por Dios, considerándose que se 

había encontrado l~ verdad; así mismo se utilizaban medios de prueba 

considerados como bárbaros en el sentido de atentar contra el hombre, 

como en el caso de la prueba del hierro candente, el cual consistía

en colocar un hierro al fuego y al momento de alcanzar una temperatu 

ra al rojo blanco, las partes lo tomaban en sus manos para caminar -

unos pasos a donde se les fijaba por los Escabinos, los que ordena--

43.- MEDINA LIMA, Ignacio. ob., cit., página 74. 
44.- OEVIS ECHANDIA, Hernanado. ob., cit~, página 60. 
45.- Jbidem. página 60. 
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ban soltar el hierro para posteriormente colocarles unos quantcs y -

a criterio de los Escabinos se determinaba el tiempo en lu que se -

debería de retirar dichos guantes par3 aabcr si aqu~tla persona de -

cia la verdad, al no encontrarse llaqas :n las manos, con to que al

canzaba su absoluci6n o Sll condnnac{on a la pena fijada para su in -

fracci6n. En cuanto a las sanciones s0 e11contraban: las multas y tos 

castigos corporn.les: lns que dcpendíaí: de la infracción cometida, -

las que podían adoptar cntr~ 11na multa o una c.int.idad dctr ·'.'ünada de 

azotes e incluso se permitía la ejccuci6n 2n p6btico a tr~~6s de la 

horca, el fuego o la muerte en la misma tortura; que inclusive fue -

regl1lada a trav6s de ordenamientos procedimentales por lo que, la -

carga de la prueba recaía sohro las partes acusadas ya que a trav¿s

de la tortura que se les aplic~ba, so d~terminaba quicin decia la --

verdad, con la confesión o la resistencia física. 

2.3.4.- Prosiguiendo con el análisis de las legislaciones más 

destacndas, las cuales nos vierten antecedentes hist6ricos respecto-

ª la noci6n de la carga de la prueba; no se pl1ede pasar por alto el

análisis del libro de las leyes o el de las Siete Partidas, cstructu 

rada en la edad media Europea, a trav6s del rey Alfonso X, rey de -

Castilla y de León, el cual por mandato suyo se edificó este monumcn 

to normativo del que se especula si se escribió entre los afias 1256-

1265 así como de quienes hayan sido los autores de este espléndido -

cuerPo jurídico: obra que es integrada por siete textos; haciendo -

alusión a la impartición de justicia en la Tercera Partida, on la -

que se detallan disposiciones, definiciones y principios de derecho

judicial procesal. alcanzando obligatoriedad en los casos concretos -

y en las decisiones dictadas por los tribunales: así en la Tercera -

Partida en el Títu'.!-o se?gundo, LEY XXXIX, denominacio ,ill¿f f.1. DF:!-11\NDADOR 

DEBE Q.IIili. M.!K fil:: ~ SU ~ ~ ~ llifil ~ ~ 
g, el cual a tr<JV~'S de la Ley XIV, Título ocho, libro 2, nos dice:

"Enviso fil_ acu;:;ioso ~ ~ tl demandador ,gn. ~ ~ recabdo .=.::. 
tiene para oaroba.r aquello ™ quiere demandar, ~ siembre l:!l! ~ 
~ de probar lQ ™ demandare en iuicio si g ~ ~ gelo ncga

~" (46) De donde se desprende que en este período sigue prevalecien 

46.- MEDINA LIMA. Ignacio. ob., cit., pigina 89. 
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do el principio romano de que la carga de la prueba está sobre el 

demandanto, pero la prueb~ de las excepciones corresponde al deman -

dado. toda vez que en la eCad media a través de las obras de los --

juristas de Dolonia, los que actualizaron e interpretaron el derecho 

romano, aluden al principio de la carga de la prueba al indicar que

cada parte debe probar los hechos que afirma; principio de la carga

de la prueba q11e fue plasmada en las Siete Partidas, como se ha indi 

cado y el cual se reconoció su validez como doctrina y como princi -

pio aplicable a los casos en concreto; pasando dicho principio en 

forma íntegra al derecho canónico. 

2.3.S.- Derecho canónico antiquo, el que tiene influencia en

la vida social, cultural, política, económica y jurídica en la edad

·~dia; sustituvendo en algunas ocasiones la atribución de impartir -

justicia.encomendada a 10s jueces designados oor el rey o por los 

se~ores feudales; es así como dentro de las constituciones pontífi-

cias el PapaCle~ente V, después de una serie de esfuerzos de varios

pontífices de la iglesia católica, estipuló a través de "Las ~ 

tinas", una agilización en el proceso y lo despojó del complicado y

engorroso formalismo del "Solemnis ordo Juridiciarius"; integrada 

por el Papa Juan XXII, sucesor de Clemente V, disposiciones integra

das por diferentes obras denominadas Constituciones. En 1306 se 

dic~ó un precepto, el que contenía una serie de medidas y principios 

procesales de suma importancia, disposiciones denominadas la "Seape

Continqit", la que hizo posible un procedimiento oral, consagrando -

principios de concentración, eventualida~.Y enriqueció los poderes -

de dirección del juez facultandolo para sefialar t~rminos, así como -

para desechar excepciones deilatorias y para actuar en días inhábil

es, agilizando las cuestiones litigiosas, sentando antecedentes para 

intcgr3r el procedimiento que hoy se conoce corno sumario; ~unado ~ -

dichas reformas en el derecho canónico, se introduce 01 sistema roma 

no de la época imperial, haciendo a un lado los m~dios bárbaros de -

prueba, resurgiendo el principio romano de la carga de la prueba cn

los procedimientos en que la iglesia tenía el poder de dirimir las -

controvercias surgidas en 12 convivencia social. 
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Por lo que este per{ooo de la eciad media y dentro C} las 

diferentes recopilaciones jurídicas realizadas para ordenar la legis 

laci6n dispersa, resurgi6 el principio de la carga de la prueba a 

través de las obras de los juristas de Bolonia, conocidos como los -

glosadores y comentaristas de los textos romanos, adquiriendo el 

procedimiento una fisonomía rn~s científica alej~ndose de los mótodos 

bárbaros utilizados en el sistema anterior. 

2.3.6.- Retomando lo antes expuesto, podemos señalar que en

las recopilaciones jurídicas de mayor importancia en 0ste período -

histórico conocido como la edad media, iniciada con lJ conquista e -

invasión de los pueblos germanos al imperio romano de occidente, se

realiz6 una fusión de culturas, entre lo que se encuentra, una modi

ficación jurídica, surgiendo la legis1aci0n Ccnominada el ~ ~ 

~· el cual cumplió con la regulación de las conductas de dos pue-

blos totalmente diferente en cuanto a la concepción de la vida en 

general; prosiguiéndose con la recopi1aci6n realizada en España por

el rey Alfonso X, a través de la o'--ra .le li'ls Siete Partidas, la qi.:.e 

regula el comportamiento procesal en la Tercera Partida, obra en la

que se empieza ~ su~vi=n= l~ diferencia Pntre el sistema jurídico 

germano y el sistema hispánico-romano. Así a través del surgimiento -

de las disposiciones romanas y de las obras de los jurist~s de Bolo

nia, .surgiendo antecedentes que dan margen a la integración de 

~Clementinas", ohra jurídica realizada por el pontífice Clcrnente

V, obra que contiene ordenamientos que tienden a rebasar los métodos 

bárbaro~ d~ prueba, adquiriendo una apreciación jurídica. En cuanto

al principio de la carga de la prueba, es retomado por el derecho -

can6nico, el principio clfisico: ''La carga de la prueba esta en prin

cipio, sobre el demandante; ~ .!lQ!!. probate ~ absolvitur; pero 

la prueba de las excepciones correspondía al demandado; reus i!! exci 

piendo .f..il actor.''(47} 

47.- DEVIS ECHANDIA, Hernando. ob., cit., página 58. 
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Apreciación ~istinta al generado en el período anterior en el 

que el tormento era el fundamento de obtener medios de acreditar la 

culpabilidad o inocencia de un sujeto; así como las medidas de la -

participaci6n divina para acreditar la inocencia o culpabilidad, 

recayendo en ambas partes la carga de la prueba en este período, en 

los procedimientos. En c11ando a los procedimientos criminales en la 

edad media, se utilizó la tortura como elemento principal de obtener 

y buscar la verdad, así el procedimiento era inquisitivo, en donde -

se integró una institución denominada "Los Comisarios", quienes 

tenían la labor de practicar indagaciones de los delitos. 

Para informar a tribunal eclesiástico denominado"Santo Oficio" 

la condticta de las perso~~s acusadas de algÓn delito, se realizaha a 

trav~s de los comisario~ los que aportaban datos con los que se intc 

graba el procedimiento, sin que existiere derecho de poderse defen-

der y s6lo en determinadas circustRnci~s en las que pretendidamente

interven[a la justicia de Dios, se dnterminaba si era culpahle o 

inocente el sujeto acusado de un delito; desarrollándose un proceso: 

" ... guiados por el método escolástico, utilizando las tradiciones -

romanas, especialmente el derecho Justinianeo, pero mezclado en oca

siones ~on principios tomados de la Bihlia, como en el caso del núme 

ro de testigos necesarios para formar la convicci6n.''(48) En el 

ámbito procesal penal se abandona el proceso acusatorio y surge el -

inquisitorio, otorgándole facultades al juez para obtener la confe-

s:ión <J través de la tortura; surgiendo el tormento judicial cor.io ----

práctica común; proceso penal que a través de la institución de 

Santo Oficio, con refinamiento de crueldad y en el.nombre de la ley

de Dios, ejecutaban procedimientos obscuros, aunado a esta situación 

tuvo su culminación con la promulgación de las Ordenanzas de Justi-

cia Penal de Carlos V, en el afio de 1532, tom5ndose como principios

b5sicos t~dos los del derecho romano y canór1ico, legislación que fue 

substituida en el siglo XVIII, por la de Baviera, substituyóndose -

posteriorw.ente por las Ordenanzas de Justicia Penal de José II. en -

la que señala la abolici6n del tormento y del juramento purgatorio,

así como se autoriza la conde.na en caso de concurso de indicios, 

48.- DEVIS ECHANDIA, Hernanado. ob., cit., página 61. 



existiendo en Europa un avance que en algunas ocasiones era temprana 

o bien tardía en cuanto hace a la aholición del tormento ¡ a la 

~endencia a la b6squeda de la verdad material y :cal, desaparecien 

do el sistema de la tortura como medio de obtener la prueba en la -

rama civil y penal, tanto en la legislación como en la doctrina, --

hasta el siglo XVIII, en la que surge la obra del marqués de Becca -

ria denominada "Delitos y de ll§_ ~, tocando el problema de los 

aspectos procesales penales, destacando como principio de juicio la

instauración del juramento; criticando el formato y el proceso secre 

to. 

Resurgiendo el principio de la carga de la prueba, en la quc

le correspondía al actor, y en caso de que el demandado se excepcio

nara se consideraba que el dc~andado se convertía en actor en cuanto 

a las excepciones, porque entoces la negación implica una afirmación 

de otros hechos, los cuales deben probar por lo que: ..... puede decir 

.se que desde mediados del siglo XII se impt1so en Europa el criterio

romano sobre la carga de la prueba, que liberó al acusado de la 

<-:::)-iniquidad de tener que probar su inocencia, dejándole sólo la carga

de probar sus propias afirmaciones constitutivas de excepciones 

propiamente dichas y al actor la prueba de las contenidas en la 

demanda; ... "(49), evolución que influyó en el aspecto penal, al des

plaza~se el proceso acusatorio del antiguo derecho germano al pro -

ceso inquisitivo, el cual no fue substltuido en una fecha cierta y -

en forma homógenea en todo el continente Europeo, sino tuvo una 

evolución de acuerdo a las circuanstancias sociales, económicas y 

políticas de cada país. 

e_..___ Por lo que respecta al: '' ... concepto clásico de la prueba 

significa sin duda un importantísimo progreso en relación con ese 

período bárbaro cristiano •.. "(50) con la formulación de juicios 

cEntro de las resoluciQJles definitivas, las que tienen un<l: ., ... ten

dencia a establecer conclusiones dogmáticas abstractas, con fundamen 

tos retóricos (ló~icos-éticos) ... ••(51), lo cual contrae a que 

49.- PEVIS ECHANDIA, Hernando. ob., cit., página 64. 
50.- Ibidem. página67 

51.- Ibidem. página 67. 
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cor.ce¡:i";óS 6tico: y r·u;lns d.:> juicio lóc,.:..co, ccc:-;.:!. .. :"c.::"·.#1lh.losc: ::J; Ja::; 

proebas judiciales como u:1a re¿:l3. ló¿:ic:-:. ét.i·-:.:t :1 oS~ concib1:: :d 

derecho subje-.ivo . .:c.::;o .;-onjun~c retóri.:-o. 

Ele1nen~os ~rob~tor!os qt.E den:ro jel ~~t!¿uo ~rocc(:i

r~.i~nto cri:11inal :.nt-:::crab.:l:i -:;.:m los ::i::;u:.ente~ puntos: 11 
••• ;"'ri;,-.;:: 

ro, que el procurndor dtl rey o del se flor feud:tl se ;;;ul"!stre par

. te en todo procedimiento criminnl; se,€!'undo, que el f-'rOC•.·::'.i::-:ien-

que es u:1:'> l:n':::> ::.· !.}éCreto. i:idn~~ción an:.e u:1 :Jo1o 2u~::. :.• i;l -

jlticio pron~ncinndo en sec~eto por ~l ~r!~l1n3l en pl~110 de~puéG-

qu~ no se per~i~E que ~l acus~d~ sea ?'e~resenta~lo por un de~cnsor 

ni que examine los C~!·:os que contr~ 61 ~~tn sido ~sunulauas; ~·. -

por ólt~1no qLIC ~ienen ~~0 =-~sp~::~~~ ~ojo ju~3~ento ~ to~:1s la3 --

p!"'ee'..mtr:s .'.1Ue le: sear: d!!'·!gid.:-1.s." (S.2) :¡o ob.:;ta:i::~ .:i ello el prin 

cipio de la car;a de l~ prt1cba p:·evnlecc :oda ve= que, dentro de 

13 instrucci6:1 ::i.l 3?orta~se l~s med!o3 de :~1·ue~2 por e~crito en -

Ll e:::i.p:.i. Ge juicio se encare:;. d-J estu::l!:~:· J de valorizar, de:.ermi

nan:::!o ~u si :uació:: lt:-c.::.l y '.:on el lo t..:l f"'2stn·¿:. :.::.en:o en pleno J.~-

l::i. car¿;.:i. de la pr-uebs. c:1 el ¿_,.,u::. to jJen::~i. 

\:.2).- 3:3.'\RRA n.ODrtIGU Z, G. :du:.i.rdo. ::is";o:-ia del !'.undo de h: --
=:ct:id ;:o e:-·:1a, !:.l ::ir::.D-l Rar.\Óíl So;~<::-r:·., S. lh ?~~ovenza 3ar·c0-
lona, 1 52 Se5un Edic~6~ en 3=~a~c. 7o~o "!T:i. ~~sin·1 199. 
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2.4.- La Carga de la Prueba en los Procedimientos Judiciales

en el Estado Moderno. 

2.4.1.- En el estado moderno que de acuerdo a los hitoriado-

dores surge a partir del siglo XVIII, conocido este periódo como ''Re 

nacimiento••, en la cual evoluciona la concepci6n científica y huma-

nista en todos los renglones del conocimiento humano, en esta etapa

histórica los elementos políticos, económicos, sociales, culturales, 

religiosos, ~tices y morales influyen en el aspecto jurídico y estó

a su vez influye en los dcm5s elementos, generando como se conoce -

en la doctrina política su sistema jurídico-político en el que se -

incorporan disposiciones jurídicas, acordes con la situaci6n l1ist6-

rica de Qsta etapa. 

En el aspecto político y tomando los antecedentes más destaca 

dos, surge la Revolución Francesa basando su pensamiento en los gran 

des filosóros como: Rousseau, Montesquieu, Voltaire, Loc~e; dando -

origen en el aspecto económico, basado en el adelanto científico a -

una forma de producci6n manl1facturada; en el aspecto social surgen -

las ciudades y la división en grandes capitales y del aglutinamiento 

de grandes ciudades de obreros en una porci6n muy pequefia; en el 

aspecto cultural con las obras científicas de los descubrimientos 

científicos entre los que destacan los autores Nicolás Cop6rnico, 

Galileo Galilei, Leonardo Da Vinci, Reni Descartes, Darwin; en el 

aspecto religioso surge el protestantismo; en el ético y moral son 

imbuidos de los demás aspectos, adquiriendo fisonomía propia según -

las características de cada país o nación; en el aspecto jurídico -

surge la codificación, consistente en dividir los Códigos Civiles,-

CÓdigos Penales, C6digo de procedimientos Civiles, Código de Procedi 

mientes Penales, siendo los Códigos Napoleónicos los primeros en se

parar !as normas procesales respecto a las normas sustantivas. 

2.4.2.- Así a fines del siglo XVIII, surgió un movimiento favo 

rable a las reformas de los procedimientos penales encabezados a tra 

vés de Beccaria, Voltaire, Dupaty que propugnaban por la abolici6n-

de la tortura y la reivindicación del libre convencimiento a través-
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de: '' ... el sentido íntimo e innato que quía a todo hombre en los 

actos importantes de la vida ... ''(53), el estahlecimiento de la insti 

tución del jurado~ elementos surgidos del sistema jurídico InglÓs; -

que fue retomado por la asamblea constituyente posterior a la Revolu 

ci6n Francesa, la que se avocó a la tarea de reformar los procedi -

mientas del orcien penal con arrc<JlO ·l la costuml.)re inglesa, integra-

dos los jurados; correspondiendo a una divis~ón del jurado de acusa

ci6n y al jurado de juicio; procedimiento que era transformado en la 

siguiente proporción: En la instrucción que bajo el régimen anterior 

halJÍa sido la parte más importante y larga del procedimiento: '' ... -

quedó reducida a una investigación sumaria llevada a cabo por el 

funcionario de policía, teniendo derecl10 a cscucl1ar las declaracio-

nes de los testigos el jurado de acusación,y a interrogar al acusado 

01 presidente del jurado, que era siembre uno de los jueces del tri

bunal del nistrito.''(54) Lo que hoy se conoce como 13 actividad det

ministerio p6blico al encomendarse a un funcionario del Estado la -

investigación de los hechos que se presumen ilícitos, sa decretó que 

el acusador p6blico debería ser: '' ... el agente y delegado del poder

ejecutivo ... ''(55), en la ley de 1801, se demostró que el nombramien

to de acusadores seria por conducto del gobicrno,nn el que se les -

otorgaren poderes para encarcelar al sujeto mientras el juzqado 

acusador acabare de recabar datos en la investigación, interrogando

ª los testigos a espaldas del acusado, surgiendo tribunales en los-

que: ''Negaban al acusado el tiempo y la oportunidad necesaria para -

preparar su defensa; privándole del derecho de ser oído en las 

cuestiones de importancia, de hacer objeciones a sus jueces y de ser

puestos en libertad bajo fianza.''(56) 

Deñtro del procedimiento y en la etapa de la instrucción la -

que se realizaba a puerta cerrada; los documentos se exhibian y s~ -

~onían a consideración del juez de paz, el que determinaba si tos -

aceptaba o rechazaba; teniendo un predominio la oralidad en el 

desarrollo del juicio. 

53.- OEVIS ECHANDIA, llernando. cb., cit., pigina 63. 
54.- IBARRA Y RODR!GUEZ, D. Eduardo. ob., cit., página 199. 
55.- Ibidem., página 200. 
56.- Ibidem., página 200. 
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2.4 3.- En el año de 1801 y estando en el poder Napoleón Bo

naparte, se integró uno 1:omi c.~ón cn<~argada de redactor la Ley Penal 

y los procedimientos criminales, la cual s-:· le denominó 11 Codc cri

mine} correctioneJ et ~ police", el cual f11e sometido al consejo

del Estado en eJ aho de 1804; siendo Napoleón Bonaparte Emperador -

ordena a la secció:·: legislativa del consejo prE:parasr• una listo. de 

elementos fundamentales relativos a la l~j· ;ier1al y a Jos procedi--

mientos criminales, los cuales son integrados y aprobados en el si

guiente orde;1: ¿ Debería de sub::>istir- la pena de muerte? siendo a-

. probada la pena de muerte y la cadena perpetua¿ Debcria conservar

se la instituci6n del jurado? ¿ Debería existir un jurado acusador

y otro sentenciador? ¿ Cuál debería ser la constitución del Juzgado? 

pugnandosc por la desaparición de la institución del jurado p~·· par 

te del Emperfidor Napoleón Bonnparte, el que argumentaba: '' Por ven

tura-dijo-¿no vemos a los jue1;es, aun a los del Tribunal de C<'.lsa--

ción, comer con los llbogndos y contraer con ellos háb~tos de fami

liaridad q~e destruyen la independencia moral y el pz·estigio de su 

cargo? (57) senalnndo: '' Al <'.lcusado mismo interesa- dijo el empe-

rador - el ser juzgado por personas i l us tracias y no por ignorantes.'' -

(58), µor lo que dice: " En el Código de Procedimientos Cr-iminales-

Guprimido el jurado acusador.'' 

(59) En cuanto a los térmi~os fueron retomados de las ordenanzas -

del ano 1670 y lo relativo a la instrucción sumaria; en cuanto al ·

jurado, estaba integrado por personas a~omodadas quienes determina

ban su veredicto por rnayor-íG de votos. Procedimiento judicial que

es tomarlo como una réplica del procedimiento Ingl~~ con substan---

tanciales diferencias. toda vez que en Inglanterra no existía nin-

gón funcionario del Estado encargado de indagar y buscar el delito-

a un funcion~rio a realizar una investigación que pudiera dar luz

para escJ~recer el asunto, gener~11dose un mecanismo dentro del Có

digo de justicia criminal, aunque complicado en el desarrollo de -

los tr~mites, era altamente eficaz ~orno instrumento en la averigua 

ción siendo esta institución el antecedente m~s inmediato a la --

figura del Min~sterio P6blico que en México asume por disposición

constituciona1 Ja calidad de autoridad avocada a la indaga~i6n de

los actos que se ~ons!~eran constitutivos de un ilícito, Entre 

57.- !BARRA Y RODRIGOEZ, D. Eduardo. ob., cit., página 202. 
58.- Ibidem., páginas 202-203. 
59.- Ibidem., página 203. 
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otros cuestionJmie11tos que integraron el c6dígo penal, el ~6digo de

;rocedimientos criminales, eran si se tomaban en consideración que: -

¿Debería admitirse la confiscación en determinados casos? ... ''(60) -

quedando integrado este cuestionamiento previa aprobación dentro del 

código penal, la que después de un prolonqado debate P.n la que rué -
combatida, quedó integrado a la defensa realizada por Napoleón. Otro 

cuestionamiento era de que si: ¿ Diterían tener los jueces cierta 

amplitud en la aplicación de las penas? ... ''(61) debati~ndose por el

congreso, en donde Napoleón Bonaparte propugnaba por la creación de

tribunales con una semejanza del antiguo parl~mento Ingl&s a fin de

darle mayor autoridad a la magistratura, pero su idea no halló apoyo 

en la legislatura del cons0jo, sin embargo se presentó un proyecto-

de ley en que se pretendía unificar la justicia civil y criminal de

acuerdo a lo propugnado por Napoleón, sin embargo, no ohstante de -

que Napole6n abog6 por dicho proyecto, al decir que: ''Es necesario -

dijo Napole6n -formar grandes corporaciones, fuertes por la reputa-

ci6n queda un amplio dominio del derecho civil. ru~rtes tarnbi~n en

número, que sepa sobreponerse a los recelos y consideraciones de 

carácter particular, con el fin de que puedan hacer palidecer a los-

culpables y comunicar su energía al proceso. Es verdaderamente nece

sario organizar los procedimientos criminales 4 ~asta el momento 

actual no existe semejante cosa,'' (62} Sin embargo el consejo o cuer 

po l~gislativo no apoyó dicha iniciativa por lo que Napoleón retiró

su propuesta, y no es sino hasta el 23 de Enero de 1808, que se vuel 

ve a tocar a travós de la secci6n legislativa del consejo del Estado 

que estudiara lo relativo a los procedimientos criminales, en 1808 -

fueron nuevamente objeto de debate con interrupciones; y es en ese -

mismo año de 1808 cuando surge el Código de Procedimientos Criminales, 

P.l que contiene en forma resumida los siguientes puntos: a}.- Fué 

suprimido el jurado acusador; b}.- Los testigos declararán secreta -

nnnte ante el juez de instrucción sin que esté presente el procesado, 

desapareciendo las.garantías consagradas en la Costitución de la 

República de 1789. 

60.- IBARRA Y RODRIGUEZ, D. Eduardo. ob., cit., página 201. 
61.- Ibídem., página 201. 
62.- Ibídem., página 202. 
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e).- La defensa no podÍ.J. ~cus.:-11' l~ elección d~ los í)eritos hecho. 

por el Juez; ~).-El Juez de instr•ucci6n no es~b oblieacto a olr-

n 1os testigos de descargo¡ e).- Duru:-1te todo el proCf?SO poCíc.n

ocul tarGe toUas las medidas ~ue se adoptaron contra el procesf.tdo, 

f) .- Las reglas ~~el a ti vas u l.:i ] ibert::id bajo fianza fueron apro

bndas; retomilnuose dentro del Código de Proceciirnie:itos Criminales 

lo relativo a la instrucción sumar·i::i surgida en l.::i ordenanza de -

1670; g).- El acusado debería ser juzgado p6blica1nente con la pre 

sencia de los test!gos de descareo e] empleo de defensor y la -

in~ervención Cel procesado ti.:lr· .. 1 su p:',JJ".ii::i d~fensn; n). - ?errni ti u

se que el jurado tstuviere for1nado por personas con solvencia -

tconómic:i y que su veredicto o resolución fuere f.:011.ado por mayo-

ria de votos¡ us.:,,.::.s111::i ce 1:1:clntuvo la in:..ogrü('i.Ón de <::ribunales -

con la calidad de especiales los que tenian la at~·ibuci6n de decir 

sin necesidad de consultar el jurado en los casos de: rebeli6n, -

!'abricación de moneda falz:i, asesinato5 per-pett•o.doo por parti.d:is

armadas y contrabando armado¡ dentr'o liel desarrollo del procedi

miento se estableci6 la exigencia de que toda pr·egunta de la de-

rensa o acusatoria l1acia los testiaos fuere hecha por mediación -

del juez; sin embargo .::tun:¡u~ exioti.::i. un espíritu Je cele!'icta.d en

el µroceso se dice que en el esclare~imiento de los t\elitos y el

dictada de las resoluciones se gener6 el uso inmoderndo Ue la au 

toridad ejecutiva a trov~s del jurado,el cual aunque surgido del

pn.trón lnglés dista mucho de tener semejanza aleun:i. 

De donde sur'U<:! en el Código de Napoleón el principio -

de cnrg~ de la prueba sennlado ~n el articulo 1315, en el 4ue in

dica: 11 Que corresponde pr'obar los hechos ccnstitutivos a quien -

Rfirma y que quien opone otro hecho -el cual pretende extinguir -

sus ~rectos jur'id.icos o modi1 ... icarlos debe pr-obnrlo par su parte. 11 

(53). 

(63).- DEVIS ::::CHAHLJlJ~, Hernando, oh. c:--:. 1 pt'tgina 423. 
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CAPITULO III 

LA CARGA DE LA PRUEBA EN EL PROCEDIMIENTO 

JUDICIAL EN MEXICO. 

3.1.- Noción general de la carga de la prueba. 

3.1.1.- Antecedentes.- Antes de abordar el principio procesal 

central de la presente investigación, analizaremos, los dos sistemas 

fundamentales que sirven de base para determinar el comportamiento -

de las partes en el procedimiento judicial, que la doctrina identifi 

ca como: principio dispositivo y principio inquisitivo, pasando a -

examinar cual de los dos principios influye en la noción de la car-

ga de la prueba, para remitirnos al ámbito del derecho procesal ---

penal. 

3.1.2.- Principio Dispositivo.- Disposición que la doctrina -

se~ala que se: '' .•. pretende dejar en manos de los particulares toda -

la tarea de iniciación, determinación del contenido y objeto e irnpul 

sión del proceso y aportación de las pruebas, ... '' (64) principio que 

implica que las partes en contienda desarrollen el procedimiento con 

su comportamiento de impulsar paso a paso su despliegue, teniendo 

para ello facultades subjetivas y objetivas, entre las subjetivas se 

encuentran la atribución que la ley confiere para recurrir o no a 

los Órganos jurisdiccionales para ejercitar el derecho material a 

través de una acción fundada en normas de derecho adjetivo; princi-

pio dispositivo que de acuerdo a la doctrina se desenvuelve en dos -

grandes momentos: El primero contempla la iniciación del proceso con 

acti,idad impulsora del sujeto, que tiene en mente poseer un derecho 

jurídicamente protegido, el cual solicita su respe:.c a t~av6s del 
ejercicio del derecho, al acudir ante los Órganos jurisdiccionales,-

fundando su petición de acuerdo a las dis::mi.cti:res ~ietivas que regulan

el procedimiento judicial, normas que indican el orden y las etapas 

del procedimiento y las atribuciones y facultades que tiene los ---

sujetos en el proceso para impulsarlo; disposiciones adjetivas que -

64.- DEVIS ECHANDIA, Hcrnado. ob., cit., página 78. 
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regulan la posibilidad de poner fin al proceso por desistimiento o -

transacción, elementos que integran y caracterizan al procedimien

to civil. El segundo de los aspectos se refiere a la atribución de -

las partes sobre la actividad prohatoria dentro del proceso, dejando 

al juez como simple e~pectador del combate judicial y ser el recep-

tor de tas pruebas, aportadas por las partes, las que se vierten -

para acreditar los extremos de sus afirmaciones, aportación Ce prue

bas las que: " ... han de hacerlas las partes conforme a tas reglas -

que rigen la carga de la prueba ... '' {65), dejándose a las partes en

libertad de manejar el proceso segón su leal saber y entender, -

sujetando la actividad del juzgador a un comportamiento inerme, 

sosteniendo todo el comportamiento por las partes; así como la 

imparcialidad y neutralidad que debe tener en todo proceso el juzga

dor, sujetando al juez a fallar conforme a lo probado, considerada

la resolución como una declaración formal sin tomar en cuenta la ver 

dad material, que debería de servir para determinar a quien le 

corresponde el derecho y con ello alcanzar la justicia; principio -

dispositivo que surge con una influencia marcada con un individuali~ 

mo político y filosófico, el que domina el ámbito jurídico, surgien

do la máxima ''la voluntad de las partes es ley entre las misrnas''; -

por lo que la actividad de los sujetos es predominante para el éxito 

del proceso; principio dispositivo que tiende a desaparecer ya que -

el .elemento filosófico y político individualista y la concepción --

jurídica privatista, tienden a dejar en su lugar a la actividad pú-

blicista en el ejercicio de la atribución de la impartición de la -

justicia, a través de los 6rganos del Estado por ser de interés gene 

ral la correcta aplicación de la ley. 

65.- PALLARES, Eduardo, Diccionario de Derecho Procesal, tercera
Edición, Editorial Porrúa, S.A., México, 1960, página 561. 



3.1.3.- Principio Inquisitivo.- el que consiste en: '' ... la -

facultad oficiosa probatoria para la investigación de los hechos -

por iniciativa del juez.''(66) Integrando dicho principio la atribu-

ción al juzgador de la investigación de los hechos, de la continua-

ción del procedimiento a pesar del desistimiento de las partes, así

como la continuación oficiosa del proceso; principio inquisitivo que 

consiste en que el juzgador no se le considere como simple especta-

dor con un comportamiento se administrador de las pruebas sin que se 

le faculte a la investigación de los hecl1os acontecidos vcridicamen

te, conoci6nnose la verd~d material, valiéndose para ello de persa-

nas, cosas o documentos aún cuando pertenezcan a las partes o a ter

ceros, porque al encontrar la verdad y al cumplirse con la ley se -

alcanza la justicia, por lo que el principio inquisitivo va despla-

zando poco a poco al principio dispositivo: ''Porque si hay un inte

rés público en que el resultado del proceso civil sea justo y legal, 

el Estado debe dotar al juez de poderes para investigar la verdad de 

los hechos que las partes afirman en oposici6n y nadie puede alegar

un derecho a ocultar la verdad o a engañar al juez con pruebas apa-

rentes u omisiones de otras, •• ''(ITT)principio que busca que el comporta 

miento del juez sea el encaminado a 0ncontrnr la verdad real y no -

concretarse a conocer 6nicamcnte elementos parciales y for~alistas,

ya que las partes en contienda, pudieron haber argumentado hechos -

parciales o falsos, y aportar pruebas exclusivamente para dichos --

hechos o inventarlos, no implicando hechos que pudieren no solamente 

desvirtuar los hechos verídicos y no aludidos por alguna de las ---

partes y con ello influir en la concepción que el juez debe de tener 

para dirimir la controversia, debiendose de indagar la verdad a tra

vés de un método lÓgico jurídico, en donde la labor del juez se equi 

pare a la del historiador. 

66.- DEVIS ECHANDIA, Hernando. ob., cit., página 80. 
67.- Ibidem. página 81. 



Por lo que: '' ... en el proceso, garantizan y se hacen efecti-

vos otorgándole al juez facultades para que triunfe la verdad y la -

justicia, •.• •1 (68) buscandose la verdad real y material respetando -

los linc~1~ientos formales en todo procedimiento, valiéndose para 

ello no sólo del comportamiento de las partes sino también de la --

facultad que concede la ley al juzgador, considerándose que: "La --

investigación del juez se compara y asimila, en el derecho contempo

rineo, a la del historiador, y se reclama para el proceso ''una 16gi

ca de la razón prictica'', ayudada por la sicología y las ciencias -

modernas, con un sentido diat6ctico ... ''(69). 

3.1.4.- Principio dispositivo y la carga de la prueba: ''La -

actividad de las partes es de fundamental importancia para la suerte 

de sus pretensiones o defensas.''(70) comportamiento que los sujetos 

en el procedimiento tiene que realizar, sujetándose a las normas del 

derecho procesal, en la búsqueda y obtenci6n de las pretension~ las quc 

han sido precedidas de antecedentes, afirmando ciertos acontecimientos, 

por lo cual: ''Esta actividad adquiere mayores proporciones cuando el 

proceso se rige por el principio dispositivo riguroso, ya que toda -

la iniciativa probatoria está radicada en las partes; ... (71) así 

como adoptar dentro del término que la ley limita el comportamiento 

de las partes y del juez en su peticiones y determinaciones,trámites 

que s·e tienen que realizar para obtener éxito y evitarse perjuicios -

al perder el procedimiento. 

El procedimiento judicial en un aspecto general se divide en 

dos etapas fundamentales, las que son identificadas por la doctrina

como la Instrucción, la cual se subdivide en a).- etapa postulatoria 

b).- etapa probatoria, c).- etapa prcconclusiva; y la segunda gran -

etapa del proceso denominada juicio, en donde se pronuncia o dicta -

la sentencia, adquiriendo relevancia et comportamiento de las partes 

~8.- OEVIS ECHANDIA, Hernado. Ob., cit., página 82. 
69,- Ibidern., página 71. 
70.- Ibidem., página 393. 
71.- Ibidem., página 393. 



,1nte el 6rgano jurisdiccional, exitándolo ~ trav~s de la afirmación

de acontecimie~tos determinados que sirven de base para las ·pret~nsiQ 

nes~.10 que an or{gen a que la maquinaria de la aplicación de la ley 

se ponga en funcionamiento;remitiendo el juez al demandado un informe 

denominado técnicamente notificación, emplazándolo a juicio, teniendo

el demandado la atribución de comparecer o no, y si comparece podrá

asumir los siguientes comportamientos; afirmar, negar o vertir lo -

que no es propio; y con este comportamiento se integra la litis o -

_puntos controvertidos, cumpliendose con la etapa postulatoria; prosi 

guiendo el desarrollo del proceso, cuando el juzgador pide a las --

partes vertir medios probatorios que acrediten sus afirmaciones y -

sus excepciones, por lo que se seauirán los ulteriores pasos: 1.- -

ofrecimiento de pruebas, 2.- admisión por el órgano jurisdiccional -

las pruebas aportadas, 3.- ta preparación para el desahogo de las -

pruebas, y 4.- el desahogo de las pruebas; pasando a la siguiente -

etapa denominada preconctusiva, que en el ámbito civil se le conoce 

como alegatos y en el ámbito penal como conclusiones, etapa en donde 

las partes exponen al juez sus razonamientos y opiniones, relaciona~ 

do los preceptos y conceptos de derecho, aunado a las tesis jurispru 

dencialcis que tengan relación con las afirmaciones y pretensiones,--

así se pasa a1 período conocido como juicio en donde el juzgador --

determina quién acreditó los extremos de sus afirmaciones o excepcio~ 

es a través de la reso1uci6n definitiva conocida como sentencia, con 

lo que se pone fin al procedimiento. 

3.1.5.- Desarrollo del procedimiento que de acuerdo a la 

doctrina se le faculta y concede poderes a las ~rtes para impulsar -

el procedÍmiento aportando medios de prueba a efecto de acreditar 

los extremos de su acción o de sus excepciones, por lo que la doctri 

na basa su estudio en el principio que regula el comportamiento de -

las partes y las facultades conferidas a ésta~, estudio que se rea-

liza a través del principio dispositivo; de donde surge dentro de 

éste principio general la noción de la carga de la prueba, surgiendo 

tas siguientes interrogantes ¿Qué se debe probar?, ¿Quién debe pro -
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bar?, preguntas que en todo procedimiento surgen, por lo 1ue a la -

primera interrogante se 1e atribuye el tema a probar o ~ 

probanda; surgiendo de la segunda pregunta ¿Quien debe prohar?, el -

principio de la carga de la prueba, y la ihfluencia de los principioM 

dispositivo o inquisitivo en los procedimientos judiciales. 

3.1.6.- Principio dispositivo o inquisitivo en el procedímien 

to.- Del tema de prueba surge la necessitas probandi, es decir, la -

necesidad de probar. surgiendo l?. pregunta ¿Quien debe Probar?, 

interrogante que da fundamento al principio de la carga de la prueba; 

por lo que según el principio que influye el procedimiento sea dispo 

sitivo o inquisitivo, seri que va a tener mayor o menor importancia 

el principio Oc la carga de la prueba. En el principio dispositivo -

que lo caracteriza como el de atribuirle a las partes facultades de 

implulsar el procedimiento desde su inicio hasta su terminación, 

por lo que la aportaciÓnch las pruebas corre a cargo de los sujetas

en contienda y el juez es simple administrador o director del pro -

ceso, sin tener facultad de proseguir el proceso de oficio. En el 

ámbito del principio inquisitivo en el que se considera que el órgano 

juzgador debe de tener atribuciones de indagar la verdad de lo acon

tecido realmente para poder dirimir las controversias y cumplir con 

el principio máximo de justicia. Por lo que: '' ... la relación entre -

poderes conferidos a las partes y poderes conferidos al juez influye 

sobre la estructura del proceso ... ''(72), on donde los preceptos de 

derecho adjetivo serán los que darán la pauta para determinar si se

encuentran influidos de un principio o de otro. De ambos principios,

tanto dispositivo corno inquisitivo, el que predomina e influye en la 

doctrina y en las normas procesales civiles como penales tiene una -

tendencia dominante al principio ~ispositiv~ ya que no existe facul

tad al juzgador para la continuación Ocl proceso oficiosa----

mente y la investigación de los hechos óe igual manera; aun cuando -

Cl procedimiento p~n~l ha sido considerado, a través de la historia -

corno un proceso eminentemente inquisitivo, no siendo sino hasta --

el surgimiento del Estado moderno que empieza a adquirir fisonomía -

propia et proceso penal alejándose del tronco común y adquiriendo -

una tenCencia hacia el principio inquisitivo al concederle facultades 

discrecionales ~l juzgador pero sin atribuirle pleno poder, por lo -

que el proceso se encuentra influenciado por el principio dispositivo. 
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3. 2. - L:is c:i:'g::i.s ?Pocesal es. 

3.2.1.- La noci6n y ~oncepto do la car¿n es reconoc!du 

por l::i ~eorL:: gener.:i.l de jerecho como fundor;.~nta en l.J. nplir::a--

ción er:, el derecno tJr"OCesal 1 sin emba1'go no existe un ccincepto -

uniforme técnico y clor0 1 por· lo que invocaremo~ conce¡itos verti 

dos por tres investigadores 1n6s destacados. 

Carnelutti, dcf.:.ne la carea: "Corno el ejer·cic!.o ce u~::t 

fat;ultud .-:uando rJ~ct1C. ej(•:·c.:>::i;,) .::;,.::irece neceso.rio para el lor,ro

del propio in~er~s. Oblig.:i.ci6n y carga tienen de camón el elemen 

to formal. Los dos vinculan la volunt~d del individuo 1 pero en -

!.:i obligación 13 voluntnd está vinculada para r·eal iz.:u· el inte

r·és ajeno, mientr:is qu~ -?n la carga s · pro~ege al interés propic. 11 

(73). 

:•:icheli 1 define la carea: '' ... CO!rlO ~ntid<:i.d ju;'Í.l~C.J. -

distinta de la obligaci6n, en el sentido de que en determi11actos

casos la norma juridica fija la ~onduct~ que es neces3rio obser

var, cuando un sujet;o qu:ere conse¿uir un resul tacto jurídicamen

te relevantt·. En tales hipótesis, un deter~ir1~do comportamiento

del sujeto es necesario par3 q~e un fin jurídico ~~~ a]c3nzado 1 -

¡Jero, de otro lL.J.do, el sujeto mis1.10 es libre de orz.3.niz:.i.r la pr2. 

pia conduct<:.: como r.iejor le parezca, y, ¡.,or cons.!.guiente, también 

eve:'::ualmente en sentido contr3rio al previsto por l::t norma." -

(74). 

i-ier'nando Devis i:'ChBni.1_;,_:¡ 1 define :l }'1 r.;:1r00. COiTIO: " •• ,un 

poder o una facultad (<:!r. sentido élr;i!Jlio), u.-. ('jecutar, libreir.en-

te, c:.ert:os i:.lc :.v:.• :,, .::i.C::;¡:~:-.:- -: ~ ·:!" .... r·n;i. hic ~:1. p:-ev is ta en L.;. nor:11n 

para bcnefic~o y en inter~s pro¡l~o, s:n zujeci6n ni cc~cci6n y

sin que ex,;.st;.1 otr-o S'Jjeto qu0 +:e:¡:::;) el dec·echo U.e exibir su ob

servancia, pe¡·o cuya inoosBrvanci·1 uca:Tea 1_;cn:;r:-cu~~ncl.:i.s des.fav~ 

rabl'c!s." :75). 

73.- ?A:.:..ARES, Edu'.1r::c,, o~:,. -:it. •• p6Lin:1 126 
74.- MICHELI, Gia~ Antonio, 0b. ci:., p6gina 60 
75.- DEVIS ECHANDIA, Hernnndo, oh. cit., p~eina~ 4~0-421. 
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Definición del concepto de la carga, que en el ámbito proce-

sal se discute si existe entre las nociones de la carga y de la obli 

gación, elementos sinónimos o heterogéneos; generándose opiniones en 

favor así cOmo opiniones en contra, esto es, razonamientos que con-

sideran a la carga como parte de la obligación indicando que las par 

tes deben realizar cierto comportamiento en el procedimiento, y otros 

opinan que la carga es distinta de la obligación, al atribuirles a -

las partes potestad libre para actuar; por lo que retomaremos las o

pinion~s m5s destacadas, para determinar si la carga y la obligación 

son sinónimos o heteroqéneo3, y ros efectos sobre la conducta de las 

partes en el. procedimiento judicial. 

Considerandose que la carga es un elemento esencial en el ám

bito jurídico, y en especial en el procedimiento. '' Sin embargo en-

. la obra de delineaci6n de este concepto, el mismo ha perdido quizá -

su primitivo significado para intentar adquirir uno o mis rigurosa-

mente jurídico." (76) Concepto que adquiere relevancia cuando el pr~ 

cedimiento es regido por el principio dispositivo, dejando a las par 

tes el impulso del procedimiento, generándose una controversia en la 

doctrina, con relación a lu noción de carga para det.erminar si la -

carga es Ginónima o heterog&nea a la noción de obligaci6n o si: '' En 

tal .modo, la figura de la carga ha venido adquiriendo una consiStencia~ 

propia en la sistematización jurídica junto a la de obliga~ión, ca

racterizada esta última por el vínculo impuesto a la voluntad del o

bligado por un interés ajeno; vínculo cuya violación importa una ili 

cítud , en cuanto es una violación de un mandato que no deja al o-

bligado libertad de elección.'' {77) '' ... o bien una conducta que debe 

ser observada por el interesado si éste quiere conseguir un fin, de

otra manera no alcanzab1e.•1 (78) Por lo que estudiaremos las difcrcn 

tes tesis que se han vertido con relación a ambas nociones, y los --

76.- MICHELI GIAN, Antonio, ob. cit., página 62. 
77.- Ibídem., página 61. 
78.- Ibídem .• página 61. 



- 47 -

efectos de dichas nociones en el procedimiento. 

3.2.2.- Diversas Tesis Sobre la Noción de Carga. 

3.2.2.a).- LA CARGA COP.0 CATEGOR!A DE LA OBLIGACION. Se consi 

dera por un sector de la doctrina que la carga es una categoría de -

la obligación, señalando que en el análisis del aspecto pasivo de la 

noción. se desprende que el sujeto debe ejecutar ciertos actos para

evitarse consecuencias desfavorables, sometido bajo una norma impe-

rativa que impone la conducta; tesis que no es aceptada por la doctri 

na, ya que considera la noción de la carga como un concepto no autó

nomo y diferente de la obligación, fundando su negación en que no -

obstante en que el comportamiento de los sujetos está regido por no~ 

mas de carácter imperativo,z su vez existen normas jurídicas de ca-

rácter imperativo condicionado, de donde surge la diferencia de la -

obligación y de la carga al señalarse por MICHELI que: " Bien diver

sas son aquellas hipótesis en las que la ley considera determinados

actos jurídicos como condiciones para ta adquisición o la conserva-

ci6n de un derecho o de una ventaja jurídica.'' (79) Refiriendose a -

las normas imperativas condicionadas conocidas también como alterna

tivas, y que dan fundamento al libre comportamiento de los sujetos -

que se encuentran dentro de dichas hipótesis, comportamiento altern~ 

tivo a seguir, es decir, de una libertad a elegir entre un comporta

miento positivo y uno negativo señalándose por el autor citado que:-

1'En otros t~rminos, la norma jurídica en tales hipótesis prev& limi

taciones, esto es, sujeciones jurídicas, en cuanto ciertos fines no

pueden ser conseguidos más que en determinados modos, pero de otro -

lado no fija obligaciones de conducta, puesto que deja a la voluntad 

del sujeto la libre elección, no poniendo a ell~ ninguna exigencia -

que requiera cumplimiento." (SO} En cambio las normas imperativas -

las cuales imponen un comportamiento en la que la voluntad del suje

to para someterse a dicho lineamiento es irrelavante ya que en lo -

general la hipótesis implica una orden a la satisfacción de un inte

rés ajeno al sefialar una norma de obligatorio cumplimiento en la ---

79.- MICHELI GIA~, Antonio. ob. cit., página 65. 
80.- Ibidem .• página 66. 



qut.:: ·· ••• ~l :::ujt::o ..:;~ enr::~ .. l'.:Ht:r-.::.. .:int.e normas q.J.e 11.:i.ndan o j)!"'ohi 

ben ·:h~;tos coiu¡:iortaminn~os, :,· ... c~n:rn;S LlUe o~r·as :io:-..10.s (o la mi_2. 

rna nori~~) conffiinan sunciones ~ quit;1 no ~justa el propi3 medo de 

co,.iportarse n [;J.qu&) .indicado, o ú~'~f'. ... t>';;< .. !'"'r1:.nan 1 :i.s ven";;:aji.l.S que 

de la cor1formia3d Je ~01 compo1·t~~len~o tle~ivan.' (81) 1 sujetan

do a las par-~es 3] co1nportuniento clescri~o en la hip6tesis de lu 

n~rraa que seílala la necesidad de ejecuta~ cicrtu condocta 

cuya inobservanci~ i~plica uno sane!6n jurídica, '' Así, iJUes, -

si la c0n~~!ón psi~o16EiC3 funciona de ur1 a;odo igu~l, tanto res

;lectc de 1'-1 obl:guci.ón cot.10 r0.::.;pccto de 1:-o. COl'[.:1, e:;::.o no 3:'..t:nif.!_ 

ca. qu!;:" en n;nbos caso.'..3 uqu~ll<.t st con'1ic1·-<;-;-,, en ~-:__inr:-11111r:: ,i!_L~L:. -

capnz de c~!~ficnr de 1nanera dJvers~ dos dis~i~:~s posiciones de 

sujeción n in nor~.1a J..i:"::.jl~a. !:sto r;\e pe.rece pnrticuln1·;-;i<!nte ev_i 

dente ~i se ~~ec:Ó3 un psralelo entre las consecue11c~a~ que a~-

rivsn de la v~olnción de un ~eber y las cor1secL1encl~s que deri-

v;:v1 1Je LJ inob~~=-v2n::::.~1 (l~ un:.i cargu. En ambo.s i:-n::;os se verifi

can a cargo del suje:o co11se~uencin~ d~sf~ivorables ~ara él, pe1·0 

en la primera hip6tesis, ob361·vese bien, se tiene la violación -

d~ un ;;.andnto juridico, y en l.:i. segunda la :.no'cser".;ancia de una

regla de conveniencia. 1
' (82). 

3.2.2.b).- LJ, CARG/\ co;.~o Ui< v1:<CULO JUHIDICC n:PUESTO -

en que 13 curga se convierte en ·~oder-deber••, co11 una 3C~ivi-

dad de forzoso cumplimiento, elr:borarios sobr-e i:;-1 derecho público 

el cunl ;v;~s.igue un interés ¿:;t>neral, 3e:"'inl:-indo que l.::i c:arga pro

cesal forma ¡:iGr.-,..:· O~ 1 -, ¡·~.spons:J.bi) i:bc~ (\•~} i;it('1·6s f:'Ú\Jlii:o¡ Úe_§ 

<::[.:.rt:inúose íJO!"" 1a. Jocl~·:n~ que l~ •:.-,-,1·¿~. ::;e:: un vLi•.:u.lo jur-!Jico-

jJ:J.c·~ la p;-otecc~ón a-::1 L~~eré~ 1,úL,:; ~..:v~ " • , • ::-c-r-·~·~·''} PS- imposi-

ole >.10s-.1:.~-.c:u:Jrl:i ctr;l in".:nrf~.-. <l·: la p.::i.~·;:e en su c:wn:Jlimientc, CJ -

pas;:!r de: fin ge:-i_érir:::o de interé~ públ ii:o que pers:.¿ue el procc-

.;o, b;'"':1 :>e 1 a :-onsi.:1el·e ,·e:· cJ ~1~_:: 1 ¡~c:o pasivo a~ ::ii:-:to nccesa:---~o 

¡Y:\;•u ~v:.t:.l!" u:-: 1>--:· .. _iuic~n. 0 ;·-:·:·el ~·::·.:-.ro dP ai::>.:c f.'.::!·.!iit.iu<..) p.:i--

r.n o\·.::encr ur1 ·:..,~::·_.¡"'ici.o, ~~::.:) • 

.. :~t:;:L..:., :.;~.:in _\,1:..:-;.:.;;, o::.. c:..t. 1 ;i.1:.:.::1:1. -:.: . 
• · 7 ::.:: de1;i. , ?Úi:.!. :· i ·~,.:,. 

:i.;.- ~:::VIS ECHAIH>~-"• :iern~\r.:Jo, o~. cit., ¡,:ígin::t 398. 



~·;iciones que :J.tribu::~;i liberto .. ¡....::lt .. :l cp:uc· u;1 cowport~1:;1::!":1:.:c, ser..1 

L:ido por la~ nor;c:.::i.s :J~ Ue1·echo atij·:::.:.•10, e= :..~'-!c:r, no.•11:1~·· L;'::~ ;.:·c-

Ct.!dii.1iento, 1::is :¡uC' !.i~~ le~ con:-3:.dc:-;1 ~:o;·~o l:is .i.nt .. ;c~ .. ndo!"':í.S di:-1 vi.;1 

culo proces3l, sin que exista un v:nculo jur!,lico, 1Jor que s~ les -

dariu la categoría de obligatorias en su cumplimiento, y con ello

el elemento de libertad qur.:: e::; 'f:undarnental -.:?n <:?) co~c~p'::o .!-:-~ 1:-i. 

car-ga no existir ta por lo que se nnblarío. de obl iG~ 1~:ón y no de 

cargn, po1 .. 1::• que la do-::rin'J cons:\.1et·::.i. :.n··t~e:··:~~1l· ·~!:.::.::.; • .. ::-.·.:.~-:. 

se sustent:.:::.. en que: •· ••• 3'~ :onsidcr::! que le~ e~cc:o.s pr·}v;_;=-;~02 -

en la norm:J. repr~sentan los Cines exclusivos ~ los causas finales 

ele obr~r del suje':o, es decir, que si ést.os ;1·.!o;:-':.::in la condu·:t~1 -

que s.:r·ve de presupu~stv p3.~'J.. l[i. ~tpl ii::,:ción de ln normn, lo h3.cen 

~xclusivament& porque asi co~3iguen ese result~~o favorable, a\1n

sin ser· obliGado.; a ell(""·, ¡:iu-=s iibr·er..ent•:! pu~dt;>n adoptar la con-

':laria y sometcr5e a l~ p~."dil.ia Lle Gicho b"°'n~fi<:io. '' (8.L!.), ~'und-::l_::; 

dese en el sefiulamionto de que la obliC3S!ón se reduce a un deber 

lib1·c 1 al ludo de u11 r11and&to jurídico 105 qt1e imponen conducta --

imper:.itiv.:., es deci:·, üe obliga::.orio climplirn:'..en'::o por· 18 qut> 
11 'i"ales f'P,t!las n:i f.,_;ndan, p11~~s. ueb1.::re.:, jur~dicos veP:.Ll.G"ros y -

propios, sino sólo deberi:-s l.:!.bres j:ir!C!:.cnr;,"!nte co.li:L.c:~\'Jo::;, en -

,._.nan~o jur[d:co es el fin pr!~Vis::o, pe1·u riue dejan nl suj€'~O r~:i -

libe!·::id de u:~ar o no los ,---;,r;.Jjos n~ccsel~:os p:ira l:> c.·b·wención --

del fin rni!31:-10, "\R5), concluyenUose ;iue la dor.:trin::t no acep-:.a éstil 

tr::sis f.ll sei;rila:· :¡ue: .. :::n i:ons·:!-':Uencio. 1 con.:;~,::er.'l.mo:::; tan i:1:-~~·~p

w<.l~~1c l~ iS<.~'\ ··:•:- 11n c!cbcr l .:'..~lre" en el i:;aso de la~ obligacionG:: --

lo.do el aspec-:.o :'1mi.:.:\::11:!11'"-·ll ael j)ode1' o !'n-:1.:l-::~j qu!~ tiene e1 --

suje-::o para per.::;0:·6'-L1' •·l efecto :"'avorable ejccut~in::lu el r1ct:8, -

como único r:u.:dic. .h: :..ibt.~n~rl o, :· l :1 l i Lc·! .. ::O\d en que es-:-f.1 í-<'?":l r .. :,

e,Jec1..:....:.1'lo es inco.-.. 1pJ"::ible co;; l ... nc.r::'..ó;·i d•.! delJer. ,t.r.le1:-/1::, l:..! ~ 

dea mis1;;a Je un \.lt:;!Lcr· l.:.t;':' ... ,. :·ai~~ .. .::.:--.uuc.!able con·.1·aclicc:6 ~. 

04.- J.:.:svrs t:CHA:.;J.i.J\, th~rnanco, oc. c.:.:..., págin:.i. .39f.L 
85.- )iICt!ELI, G1an Antonio, o~. cit., p~ginR ~~. 
86.- DEVIS C:CHA!·lDIA, !-1.ernando, ob. c.:'..t.. 1 pá;::in~ 3:3~:. 

(·"3:,. 
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:: .• :.;:2.d) .- íES:;:; t;UE COi::JTí";l:::-,~, L1\ C1\i-• ...if\. COi·:C UNA Fl\CUL 

711.LJ o ?'Jf]:::i DE OE:"".: . .:...r: LTBfü·:;¡f;;JJE Z1J SE~:EFICIO p:-:8.t"tO s1::::mCJ Ll:J 

i::: s;...:-:cro:r' ·¡ Sl!t :)Ui.~ E,~lS':i.'A Ui~ DU;i..:c::{J ;_:;: U'i'f;O A EXIG1:-. .su OB-

SEr\v.r,.rlCIA.- La doctr'in:'.l lo. acoje con a. 1:r-.:i.do al consider::trla 

co.1.0 un.:.:i. .!'o.cul '·art, cuyo ej~rcicic es n•~ce!:iar:io pr1r.:::i. a.lcanzu.r· un 

inte!·t,s, S-:;-1131.:tndOst:! que en e;_;':~\ tr~ot·ía. 11 
••• ya no se con~;icir-

ra lo ~nr·g~ como un acto necnsD:•in ni ~omn un impe1·n~ivn: r1~ ~·: 

.Jt.;;be ..... i": ..... r_ .. ;•r, sino Un<i ~inµl 1: pu.s.:u~l:'.._d .... :·j U'-' Ol)r:l.l' llu'<::•;;d~n:.c, -

;;.:n coacr;-ión ni snnciór,.' \'37), no 1:on;:;:..dt~r.::irn:o:...~'~ e;:;'!:ü te~is --

den'!:l'O dt: },._,:; llCtOS ner..::e~az-ioG, acto ir.ii)er.:it.:.'/G U rJel dt~Uer li

ore sino 1:). !.~ii;p)e posib~lido.d de ob:·ar· .sin .:;tinción n.: co.'}cci6n 

alguna, concibii;11doce que l:! causa se encuentra inr:1eí's:;s. en el -

, cnmpo de lns facult3.de~. concepr:·:ón (:11~ C~1!'nelutt.:. :t;i~::.l.izo. la -

dis~inc:ón entre caren y otJ) !e~1·-~~::,n; r:onc:luye:vJo: " !'.'n r!ef'ini 

tivu, ::.;.:_ noso~ros defin:!.nos lu f:i.·:-.Jl!.::id -:rn .. v sir.ipl!...! µo~;l~·il::.:!nc! 

de h.:tcer o lle obr:i.:.·, o le n:iaciimos ~-1~¡:C;:1 1.::.i. r,:'::Jt>i:.1 volun·:<Jd, -

en esta r;oción est:1T6 -::amb::.<&n <:::l -:on';e¡•t~o de carg::.i. En una p'J.la 

bru, que ~~y facul~adu.: µura~ ~· ~ucul'.:~~ec c~1·gas, pu?·~ er:1¡1le

:.i.r• 'unn. tern1inolo¿:1:i. ccrn 1~1 que Snr.:.iceno héi. :.ra'.;:Joo de r:oncen'.:r·ar 

l~ i::-qest.ién; "(5f\), u:;i13:::índose lc1 pc.:.:;¡L1liUad Je obr<:..tr cún li-

bertad 3tr!buy~ndosel~ un~ ¡1otcstau o ~acult3d cuy~ inobservan-

p3ra alc:tnzor· un fir1, ale~~ndo~e de la con~e;·ci6r1 d~ ~0e la car 

.s~1 es ur. acto nece!J::..t!'iC, un aclo ~mperati·.10, un t:.1cto dl' deber -

l"1acer. va) or.:inJo.:.e sor.,c. ,-1:1 facul • ... :u; 0 uii•.• ¡,osibi l idr1~J de obr:tr 

si;¡ couc·:~ón ni .'.3a:ic:ór1, 

r::ión .3 )a nnr:ión de i:-:tr,e::i. c.·i:;.iroemo~ '21 -.:i~Í}if;:.:. --:::-:;~uesto ¡:¡or· ':!1 

nu tor en r:onsul t:.t' HSr.: !:~--:)(J 1):-:-..: T ~ EC!-IA.1!;11\ 1 qui en nn.al iza ex-::,=n-
san.ente i:~ n.:.:.c.ién d~ ·::-!1-.~~.: ::. l~\ d~fe:-"r~:-1cJu ~'JI' cxi~;t~ en ~;u ---

.. _,7,- D:'.\'·,s .::::-;,;~~::::-t-., :!e:-·r:_1:1.:o, a•::. i::::t"' 1J~.'lein:1 41C., 

!U:c.ieír. 1 ;.'i"i~;:.:i:~.:;; M)::.i-..::r:. 



l :· c:1!·;.~a :; 

oblieu·~ión. re!':.ri~ndo.:.•..! ~o:no principio qtl'?: '' L;:1 no .. ~¡ór. de 0~::·

e:1 forma p~:i.r·t:~ d.O!i.in.:."":.;.V;J.nie11te Je léi ".::eor:a t:ent:~'i..i.l ce! :.o.>~····i::·10, 

,.•.:ro ;.:~u princ~¡:-:d .:;.pli-:::rlr;!Ón c~urn~ i.:c el ca;,lpO del d-u!"'E .. ;I·,,, ;:.r:1-

c~sal.'' (S9). sefialhndo su idcu cot1 relación a 1~ c~rgu indicando 

qL1e: La carga es ut13 relación ju1·:aica activa, al contrnrio de

la ooligac:6n y ~1 rlPrPcho, que son relncione5 jur·ídicas.p~sivns. 

Aquéll:J se debe -:-:.:.t:1log3.r :il lndo del derechc subjetivo y l"'• p0-

test!H1, ~ar.o unn f'3-:ult:id o poder, porque su <.~s;ie':'to funa:i1~1í..:'r1:::;.J

con:;.isti:: en la p::>siu1 idu.ü qut t:ene ei suje:.o con.fc:>r'me :¡ la :10..:_· 

n,r., que lo. confü1~r.:.t, di· !Jjecu:.:ir librer:iente el ar:·.:c. o=..ije'..:o de e-

lla, par-a .3ti. propio benei'::c!o." ('l0) 1 ¡:irosle11.:.t;'~-:do su !"C:1:.::0nn.mien 

te) diC<:." qu( .. : ,, La cbJ iEílCiÓn., en camt...lc, es un:l !"e} ·.1~;.ión jur·í

dicc. pasiva··_,: 1 ma cnte¿c:<a del deber." (91), se.'iulaneo en ~u -

onálioj~ las diferenc13s entre lns noc!ones de c;,rga y obli~n--

ción ol :'...ndicar:" En L..c. ".:a:·i::-~. el sujc~~o !":;e encuentr.-i en ab!:'.~olu

ta libertad pa1·a escoDer su conduct~ y ejccut~r o no el acto que 

lu norma co;:1ple:ta 1 n::i obntc.n:-.e r¡ue ~u inobs'!rvn.ncia puede ac.:i.-·4
-

rrearle cons~cue:-1clo.s J.e.;1":1vc-:·a.bli'c:..·• {92), ;.1 diferencia en l~ -

chlie:..ic.ión :.-¡uc oe~'::dél: '' :.:n 1: ot-~1-:.2,:JC~ór-., en cnmbio, ":l suj•:to 

po.sivo se encuentt'CI sor:ict:.i.do 'J. um1 sujeciér: _;'1:'idit:>, z1 u:. vin

culur.1 jur::..· y a unD. t.::pico. cc1:ic-ción :~,ie le c.;i¡ :"rn .:;u 1 ~•.-,n:·:.:id d<.: 

no cumplir y ~cportar 

lo~ e~ectos r~s~c~:~~0s 1 ~r!r·o se le puede cxicir coerci!iva~en~

te), w' existe Otrc SUJ~tO (3cr·ceüor, C P] [ntqdo CUOOdO S~ trata 

de oti: :;_;:Jcicnt':~ de .J¿-:•echo pú:.;1 ico) que ;iuede e>:igirl"1 la. 0jecu

c~ón ,:o no ~J~cuc~ón~ del ~~c:,o; ;;or •.:sta raz.ón :5u incumplimiento 

es un i!.:ci·-o, pues::o que.:.,:¡~-;) i:::_..1 violnclón de 1~ ley.º (S2},con 

8';1.-ll 1/ S E:C:i:\ilD.!.':.., !·le:-nEJ.n::io, Gi.J, cit:., p1gi:-lu 415. 
90.- L de~., ph~!no ~15. 
91 • - Li dern. , pfig l ri;1 .: 1 r;. 
92.- :.; dern., pó.2in:t ":J -- • 
93.- b .:¡e,r,., ¡:~1c..:1n:;. ,.;]1,. 



t.inuanu:.: ::;u :1.n{11~si.::- ::.•3;""L~11-<'l•d·• ';\1'.~ 1;:-n i:w:in:o .Ttt:e ['.. 1.:.i..s r::<'.ir~n~. 

:p.1e: !~~;.-. c-:in,·· .. i:::t;1 con·.~ •.. ¡:il;'1.._iu en 1:1!.; c·!~ens e1:0 :.:::.t!r.q !'C' c~·::t~-

v2 .•• ~e ~--efi~!": ::i 1·1 13:•:-c,Jció11 de or;'::os y no a lo ¡woi1ibi---

c~ón d!.' ~ject.1~3:-·las ..• (~1 4), S':?fLllanrt0 la ct:ferr·ncin -:on la -

obl igución t.d .:ndica!" que: .i ••• las obl i.gaciones y los dcbcres

en cambio, pueden :::ene~' por o~jeto conduct:as tnn~o positivas 

como nego.t:iv:::ls." (9:.J, contir.uiln<.!·J "'.:'011 .su es:•J-1io :i.l s~nnl::.t.r 

p1'ec i:.;;.:"i;;1'='n::<;;> por S!.':' 1 :::.:·~ y ; :. r: .i ::.i, no c:nusa ni nGun::t s::.\nc ión 

juridicn n: econóri.ic·.i 1 P'J~: i.:i.'..:; co:1~ecuenciuc. tic.:. favo1'.:tbl es que 

;JUede oc:ns.cnnrle al !Juj~L.~ no ··~-::ne esu c:i.l idGc, si.r.o que son 

i.~per.as el no:-::1.:.l r-esul:ac.to ~1.:; n.~s:·~:l<.'!'rse volun·:o<in1:ien-:e- de la-

conduc :~·· ~-·r-0v is t..:i en L1. no:•;.,::1 ~011\0 ¡-o,!''.':>upuesto pJ. ra evi '.::irlnsi. .• 11 

(3€.), n 1Li-erc:-.c.!.·.l ae l:i. o:;l i¿;3-:"i.Ón qu~: " El .:ncu:-,rilirrti~n::o -.ie 

l::i olll.:olción. en c31.1Lio, _\c:1;-1't~o -...rn:~ :::.· .... ;~.c~·.'l:\ ju1·íct:c3,':0:TIO CO.!} 

se'::~e1i~.:..:::. ._:._. :_·_i ll!ci·_uci,'' {r-:7; • . \no.liz:;..~.~lo l[~ C.'tl'2~ cor.10 r.e•::-2-

'' E:.:::!:•:, po!- c~ms:'...[.uj.er.~e. un.:J i::onvenie:v::.!.::! ¡irúc'::'..c:1 de obser

v3r 1·1 ca1·¡:s;., per'o :10 un ... nt.'o;""'s-~-: - \:;o una nece~id:J.d jurídi-::u,

ni -:u1;1tJOCo un debe; ni l:n.'.'.! 0::>1 i ¿;:.:.e ión µc11':J consigo mismo, muen o 

1:-1enos res pee to del Est..do o dt .. l jue;::, o de la parte ccin:ro.r::.o.

en el proceso o d'! teri:ero~ en L<:!.1•.·;·:tl, r::i.::ón ¡;o;· lo CLDl na---

d!~ :ienc un derecl1~ :orrelat!vo a exig!r su cumplimiento. :10 -

S•} tra::J. de un :J.c:o jur!dicur1en:.e ncces<J.r.io, por ~tl0' no hay un

v~nculur~ j~.·:~ que ~bl!GUC ~ !-~~cu~~~lo, ~!110 un i.nte~4s pro--

;.;.:.o d-el =uJ'--··.c, qL:-:.. >- :'..nd ~ .~:.:. ~2i. coadl.lc-::a; 1)0r eso es exc.o:::o -

~uci~ ~¡~~ l~ ~~~~n se ~Lt~;l~ exclus:vam~ntc c1: ~e~efi~io p~Oil~O 

••• " \':J.Sj, E:.ico:itrandc :;u·-~ c::!.str:: d.l:,crcnci~ er;tre l:l 1.:J.c_:~ ~·· -

JE,. -

07. -

.!.de.:1 •• 
~ ~: t;" .~ .•• 

.:. •. <.:.: ••• 

;1~;·:1:ln,-;o, 

¡,~ ~lt·. 

r.-. e 1 :- -.:1 7. 
n::i ·· ..• 

-'+17. 

. .:; ~ :.: . 



ju.':d:·.::o cn".'.r•" e1 .:;u.ji-· ;.~15:.vo y fd ::i.c:-.::.vo, :1 f10~~ f;~ L i~J 

gundc· tien·:- ;nterét; ._~1i ~~: cu1;¡¡,l l1:-.ien-...:: y J'<.::c·~:.1-= p:-·; nr::.p~1l;;;o::;-

te el ben•·!'icio qu::? {-~;· .. ~~ ¡:;rri::!uce; el a'.:':o debido rech-:1::·:. :;>~;:1-

pre e11 favor d~ 0~~··1 ;Je1·scn~ o de int6res general, ~un cu3nj~

el sujeto pasivo o deudor ten;1a inte?·és en cu;npl .:1~ y en l ib(~-

rar·se de ese vinculo, e inclus!ve, rl!Cibe cierto provecho rle -

ello; en este sentl.Uo es -:ier';c que el neto delli.cio $(? ':'j1>r:u::1-

en !nterés ajt:::io,o 1nás ex::;~ctr~ .• ~en~c. ~\.le e~.i.:::;te un ::-.:.e1·és tlj•.:!

!lL.. en c1 cur.1 1 .. 1.:.1:,!.r-:n~o y i::or1 é~:.c ~·.e ~enr~i'lci<! si1--::1p1·t: :.l l•::'o 

3\1,jeco, quitn :·it_•nc un det·ecb.o e:orr·cJ.:it.!\·c ·: t>Xl:_;irlc,·• (S~).

.a;11.)nd~1n<l0 en ei anális.:.c se:l.alando que: ':.,3 i:n~·_;_-;~ pt!rt.li-:.•:• -

eje ;utol' f:l a-~t:o ~:i.et :'"'~ 1 ice re o facul ~:.i..:. :.i2endi), per:.:i nu --

obligar 3 0~1-c nujeto a que lo realice (no se trat~. ~ues, de

un Jubere l.!.cer~).' ~100), r~!~í!•ie.nno:..-;r: ul J·:!~·('c;·lo subjeti'.'ü -

y l~ d~ferenc!a 1~:~ exi5te ccn la e~·-~~ lo~ cuales sor. ~le1ncn

:os au~6nomo~. Prosisuiendo el an~l!=~s y lR dif~renci3 que -

to en ve:•.il'.:.r:ar s.:. !ion ~íiper·a:ivD$ o p~rm.:~ivac, 11h:ic~nr!o <¡ue: 

" L·.i n0r:na que ccriS:'-lGr''.01 lJ.3 cargns es ;)Ol' le .:;er;e!'::J.l µE·cmisiv::i, 

esto e:::;, otor~a f'acult'.":id para ejecu:ar el '.1•.::0 1 ~i ::1.s: lo d~-

sea ·~'1 suj1_::--o, r:1:1s no ir1;"1lica un:i. O!•den ni. <.!El lu:_!::i.r·:;. r¡uu el

juez 1:-.l ~1·· 1 ,:l:·:a ••. " ~1 1;: ), ·• :;:¡¡ r<::·, ::.iJ:iU, h<.1y r.:asos en que la -

1·e(~ .. ~c~ón c.lt:: 1:1 1101·.n:-1 e- JP 10. prov:.~tr~:ic;.u ·~ue debi: dir.:t:ir i:1 -

jt1e~ de ::lcue~J~ co:1 nquélla, e1~3na un:1 orden ;1a1·a cie1·~~ con-

rJuci:::~;, (V'3r"::iigr·:1~:.:i., psi·.~~ q•J.e )a pi.l;.·";:e compar~ZCé;.1. :\ t!eclrir:_!." -

b<..jo juramr--nto o r.-.:.inifes~a=-- si "ecor1oc1.: o no un ...ior:umentc c-:;.;,oo 

'\Utén:~co, o p::l!'C.1 que :.:i e::n:i.b:-1);no obst3.:1~e, =-·! el GL•.j~LC_. ,.o;on 

st:rv<.... la i_::;·~.-:'1::..: juri(..:'..ca d~ obed.~t:cr :, r.:J, rorqt1e •.~1 ju~~ n:::

jH..t•:J·_ ::-~:-· ·'l• ··c-·:• 1 .·i::iv:Jí;:e:i~e 3 ell~--i •. ,, ni pul]d~1 u;::licarle-

·::.nculu::i jurif". './ un:1 sonst"(;'Uen:-:; 3Ujf!•:-ió:i, ~•';! -.t·:-i.t<'.!!"'Ci r:.:.~111p:·~-

1JC! un;.1 r:are:i, y ••ü ~!·.:.' :i:1:.f_!:...ic_6:, n:. 0e ~:·;·1.~r·." (1J2;. 

SD. - -:J"E.V 
100.- ÜJ 
J ~.J. - Ib 
102. - :-~ 

S ''C>:;,,:;,",, 

~~~:: : ~~~~ ~ ~~ 
dem., ;:·át:in:i. 

f'!l'.:ll)cJ.O, 
1 ~; • 
15. 
J.l. 

Q(,. ,_; ~: .. 4}7, 



P.nzon:..1.111icnto c11H" ¡..iL1t;nn cor; 1'1 .. _eor.i·.1 CJf; '.¡u~ l<..t (-'<l:'C.'t surge como 

las que de:.er-r:linan iel cc1:1por:.:i.:o1if>n::u t..!;Jit.:o coactivc 1,•;- ~j"!cu-

~<J r 1 os ac i:os fJUe 1 n nor.n'.1. éie ':. ... "'rr, i °'' :1' .. :~n '1. l c·ln z:.i.r •!l r:. n pr•:!-

v .L:.": !.O en '7'1 o!"d-:-n:1rni~·!1~.n: ·.-en.!.1_·r:d0 v"11 ue:~ ) :• idea :e que i:.i. -
c:-..1.rgt..\ no Ur•pend;;1 l:..• no:-1.'.l zeu pcr11.:~::'r.l e .!.mpe:''J~i\"l: 'P-:r·o un 

exume:-t m:.i;.. cuid:i.doso (!Onduc~ o. ndvei·•.:.r cI:fet•enc.:'..as fund:trnentnl

P.s, r.:01110 la l ibe:·-:.o-:J jur~dicn en que ::;"= erv:uen•~:·-:i el !:>ujeto --

1..ft." onservar o no lo. con:lu:::ta 01-.::Jen.:ida y, en i:onsecu~ni:i:i, de -

~sco.:_ji:-·r '?ntre '~~tól o ;:;;r~;,01·•_.:.,1:· •Jl f'f·.:;ul ::idc adverso :]U!"• 1:-1~~ ;1or-

111'.ls lt!~al'!s prev'2-n ¡Jf1:·;::i. el acto de su .inobse1·vanci"1 y o.1 no po

Uérsele obli~:J.r co•.!rcit:vs1111~n:.e a ejecutor el .J.cto. 11 (103). por 

lo que l'-1s car¿;.:ts es un cori.portamiento libre 1 según la .:cte-:i. '?'X-

puesta por el auto!" citado. 

E.:n conclus.ón poderilOB <.:iC.ü.l' L1s d1ferencl.:1.s ex¡lLIC3té:J.::.; 

por el invest!~ado~ rlernancto Devis Ecn3ndia., con relación a la

car·~a y 3 l~ obligaciór1 quien intiica en forma textual: 

9.- Las diferencias entre lu carga y la obligación o -

el deber, pueden resu~irse así: 

a) La oblie~ción y el deber son relaciones juridicas

pasivas, y la cargn ~s una relación jurídic~ acti

va.; 

b) En la obligación o ~·1 deber hay un vlnctilo jur!di

co ent1·e el sujeto ~i~sivo y ot~3 pPrson3 0 ~l ~s-

tado, el t:u;il no existt;o ~n 1~1 i::nrt:3i 

e) En la oblieoci6n o el deber oe li1~:c~ la libert~d

de~ sujeto pasivo, mientr:J3 qu-:: <:>n la co.:·ga. i::onser' 

V:J. r:or.:plet;8. 1.:'..bertnd de oroenar ;.11 c:onc!u<:t: 1..i; 

U} :::n l.:i oli) :L.::iclón e •_•l d~b'.:r ~x.!..ste un J~r,~i:no 

Cí"': v·-, 1c ,-. ;Ji'rt1 l ~ co) .10::: o:.r::is ;Jersono!:: :.i exigir !':.u

cur11¡Jl:;; >~n '.:o 1 •:osa quf: no sucede en 1 ~ carga; 

j J>J. - ~!..' ... .'j ~ '"" . 
·~ '-"" '· . ...- ~. ' . 



e).- :....:.i. oJlig:ición o el dr:>Le1· implican, í->C: cc.n::;~¡; . .iLPn 

t~, una sujeción, y 13 carga, po~ el e~: -r~1·~<>, -

i:oncient! un::i facultad o pc.:.~;er·; 

f) El incumplliniento de la obligación o el d~ber ~s -

un !licito que ocasiona sanción, 1nientras que 1~ -

inobserv3ncia de la carga es licita, y, por lo t:"ln 

to, no es sancionable; 

g) Existen ol>ll¿acl.ones y deberes Je no ii:icer~ y 1~1s -

c3rgas 3e refieren sie1npre a la ejecución de uc-

~os o ~onductas pos!t~v:1~; 

h) :1 cun1pli1n!ento de la obligaci6n o el deber bene

i'icia sier.1r.i1·(;;! a otr~ pBrsona o a la colectividad,

ol p3SO qu~ ]g ob~ervancia de la carga s6lo b~ne-

ficia al sujeto ele ella; por eso puede decidirse

que aqu&llos satisfacen un interés nj~~o y éste -

sólo un interés propio (sin que deje de existir en 

el primer cgso un interés propio en librarse de -

lo obligaci6n o el deber, esto es, en adquirir --

la libertad).• (104). 
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3.3.- i)iferen~es CJt·g:.is ?roces:iles. 

3.3.1.- D<? acuh·ao .'.l. L.\ doc~i~in<l S': n:.1 señalarlo que ln 

c:.H'tlP es un poder-fr..ic11l ;;ati, a. ,J.!. f'..!rencia de l.'1 ob1 ieación ~iLle -

es un compol"t.:t:i1iento de forzoso cuH.pl imiento y o~ras car·acteri.§. 

ticas más, que la doctrin3 ho. consider~tdo fundamentales paro. ct.e. 
terninar que atnbasnociones .:.;on he<;:eror;énas. inf'luenciado el con

cepto de cnt·ga por el princir1io ct:~~ositivo, la que ~esulta de

una filosoflo. individualist~. 1)1.:i.s1;,3d.a en 13.s no~·r:-.'3:5 jurta::..c'1s

de nuestro derec~o proc~ssl vigcr1:c, de donde SllrGe el conceµto 

de ca.rgn y d!fet"'cntes carg:::i.s procesal~.:~. 

3.3.2.- Retornando 1a cita que h::ice el dP.stacado inves

tigador EDUAH.DO ?ALLARES, :pJi~·:1 invoca a CARi:·lELU'i'TI, rl\iSiro que: 11 .;. 

,enuncia las siguientes csr~3fi: 3~.- Carga de la ctemanda, o).--

Carga de la def'ens:.i., o:).- Curg:i del r:ia~et~ial del pleito, d) .--

Carga del lr.1pulso pruce::al, >?). - Car¿;a de la ?rueb.'.i, f). - Carg::i 

de }.'.). imrugnz.ci.ón, e).- Carea relatiV'1. ttl señalamiento de bienes 

para el emba1·go, 11 (105), 1.:i doctrina en este punto presento. -

una aparente unificación en el cr!tet•io en el serialamiento de -

co.rilus ya que a la car-ga U.e la dei::an·Ja se le id~ntific:.i como -

cat"ga de la afirraación o tie l:J. incitui::ión, Li i::arg::i de la defe..n 

sa s-e le identifica con:o l::i de excepcionarse, ln. ca.~ga del mat;:_ 

riul del plei:o, utilizando la m!sraa ~erminologia al referirse

ª las restontes cargas. 

3.3.3.- L3 doctrina enunci3 en el J~sa~~ollo del proce 

dimicnto lD. divlsión de las diferentes etapas que integran el -

proceso, es dec.!.r, de 1'1 ins::ruo:ción y juicio¡ cobc:indo impor-

tanci.:1 en 1~ "?i:Rf)f\ de la instruci;ión las co.r~o.s ¡ recordan~lo q,ue 

el proceso se divhi.e E"i-, dos ¿_:rF•nt1es pi::>riodvs .:.:1.:;::--·.v::-r::-:é.n y JLll 

ci..o; la .:.ns:··u~ci'ón 3. su vez ;.'-7 .:;u~d;v:.r!P: e:·.:;:a ¡:iostulatorla, 

e~a~~ probato!·ia, y et3~a pr~i::o11clusivn; s!c:1rto en la etapa prQ 

b3.torio. el 1.10n1<-!;1t.c í)f':J<:~!::3'l1 d0:d~ -~urge -el ¡:ii~.:nc!pio df:: l:i c·i.!.: 

105.- PALLJ\.RES, ~::..i.uardo, ob. c.:..:., ;iá~~na 127. 



3.4.- Concepto 7e6¡•!co de la ~a~ga de lo Prueba. 

3.4.1,- Se ha 3na.lizudo la C.!1!'!:ª como ~lerr.ento gené:-:!.r::o 

y se ho. indicado que '1 Ll'l ca:"go. de la pr-ueba 11
, es el elemento -

especifico, es decir, se ha nec110 un análisis de lo eenernl purn. 

pasar a lo particular, en cuanto nace al concepto que da o~igen

a la presente investigación, es decir, a la noci6n de la carea -

de la prueba. 

3.4.2.- Den~ro del elemento específico o pa:"ticula1· de

este análisis se debe de establecer que se entie11de por cnrga ele 

la pI"ueba; definiéndose que la:· •• Core,::i de la p1·ueba es una no-

ción procesal que contiene la regla de juicio, por medio de la-

cual se le indica al juez cómo debe fallar cuando no encuen~re -

en el proceso pruebJs que le den certeza sobre los hecho~ que -

deben fu~d3mentar su decisión, e indirectamente establece a cu61 

de las partes le interesa la prueoa de to.les nechos, para evi 1:a1·-

se las consecuencias des!"avorables.· 1 (106). definici6n que invoca 

una reglo. de juicio dirigida al juzgador, y un~ regla de conductn 

dirigida a las partes en contienda en el procedimiento por lo --

que: " ... es indisµensable distinguir los dos aspectos de la no-

ci6n: lº) por una parte, es una r"egla para el juz3ador o regla -

de juicio, porque le ind:.ca có110 debe fallar cuando no se encuen

tre la prueba de los hechos sobre los cuales debe basar su deci-

si6n, permitiéndole hacerlo en el fondo y evitándole el proferir

un non liquet, esto es, una sentencia inhibitoria por falta de 

pruebas, de suerte que viene a ser un sucedáneo de la prueba ta-

les hechos¡ 2') por otro aspecto, es una regla de conduc':3 µara -

las par(es, porque inctirectamente les señala cuáles son los he--

chos que a cada una le interesa proba.r {3. falta de prueb;:i adui:i-

da oficiosamente o por ln parte contraria¡ ••. " (107), por lo que 

se analiz~1ra por separado la regla di:;! juicio y regla de conducta 

que integra la noción de carga de la prueba. 

106.- DE'/IS E.:P.AiJD!A, Eern:i..ndo,ob.c.:..:. 1 púgin<i .~~s. 
107. Ibide1n., ob. cit., ~i~ina 42~. 
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3.•l.3.- La carga de la prueba como regla de juicio.- Se ha -

seflalado que: ''Cargil de la prueba es u11a noci6n procesal que contie

ne la regla de juicio, por medio de la cual se le indica al juez --

como debe fallar cuando no encuentre en el proceso pruebas que le -

den certeza sobre los hechos que deben fundar su decisión, ... ''(108)

por lo que:'' Las reglas sobre la carga de al prueba dan la contesta

ción a esas preguntas. Ayudan al juez a formurse un juicio, afirma-

tivo o negativo, sobre la pretensión que se hace valer, no obstante-

la incertidumbre con respecto a las circunstancias de hechos, porque 

le indican el modo de llegar a una decisión en semejante caso. La -

esencia y el valor de las normas sohre la carga de la prueba consis

ten en esta instrucción dada al juez acerca del contenido de la sen

tencia que debe pronunciar, en caso en que no pueda comprobarse la -

de una afirmaci6n de un hecho importante.''(109) No pasando por alto

la actividad del juez, la que es resumida por el destacado investi-

gador ROSENBERG. quien dice: '' El juez desarrolla una triple activi

dad al aplicar el derecho. Debe conocer y distinguir el derecho ob-

jetivo para saber si la sentencia que quiere dictar tiene su funda-

mento en las normas del ordenamiento jurídico, y cuáles son los pre

supuestos para los que este ordenamientol-ia dado en mandato que el 

juez debe repetir en su fallo para el caso concreto. Además, debe -

correlacionar con las normas del derecho objetivo el sector de la -

realidad. el conjunto de hechos concretos, que se le ha sometido pa

ra que resuelva. con este fin, debe de comparar las afirmaciones de

hecho presentadas en el proceso con los presupuestos, de los cuales

el ordenamiento jurídico hace depender la realización de la conse--

cuencia jurídica reclamada, y debe averiguar si coinciden, y hasta -

qué punto. Finalmente, debe examinar la verdad de esas afirmaciones

y tratar de formarse una idea clara de las realidades del caso. Sólo 

cuando llega el resultado de que las circunstancias de hecho afirma

das corrPspondcn ~ aquellos presupuestos y son verídicas, puede acc~ 

der a la solicitud de protección jurídica que la parte ha formulado. 

En cambio, debe rechazar la solicitud, no sólo cuando el derecho ob

jetivo la desconoce, on la forma en que se ha presentado, y no sólo

cuando la situaci6n de hecho presentada carece de las característi~-

lOS.- DEVTS ECHr\NDIJI.., Hernado., ob., cit., página 426. 
109.- ROSENBERG, Leo., La carga de la Prueba, Ediciones Jurídicas. -
Europa-América, Ejea. Buenos Aires, trigésima edición, página 2. 
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cas, que el ordenamie11to jurídico supone para que se realice el efes 

to deseado, sino que también, y sobre todo, debe rechazarla cuandv -

no ha podido convencerse d~ la verdad de las afirmaciones de la par

te que ha invocado aquellas características como existentes.''(110),

actividad del juzgador en la que intervienen: "Las reglas relativas

ª la carga de la prueb~ sólo son aplicables, aquí como siempre, cua~ 

do una circunstancia de hecho discutida ha quedado sin aclarar, tra

tándose de una circunstancia que es importante para l~ existencia de 

la relación jurídica litigiosa o para la aplicación del concepto --

j~r{dico en cuesti6n.''(111), surgiendo una activiriad sico16gica para 

el juzgador en cuanto a los acontecimientos fundamentales discuti--

dos: " ... el juez no puede tratar sus dudas internas sobre la aplica

bilidad de una norma jurídica o de un concepto jurídico como si fue

ran dudas relativas a la cuestión de hecho, haciéndolas recaer sobre 

la parte que soporta la carga de la prueba con respecto a los presu

puestos reales de la norma o del concepto jurídico: debe hacer 

esfuerzo para llegar a una decisión determinada y declararse en fa-

vor de ella. Pues tampoco cabe ~quí un .DE.!! tiquet, ya que se trata -

de una solución de una pura cuestión jurídica: iura ~ ~· " -

( 112) ''Por eso, no es acertada la doctrina sostenida frecuentemente, 

en el sentido de que el juez sólo podría tratar como verdadera o --

como falsa una afirmación de hechos, pero nunca como dudosa. debien

do considerar como falsa una afirmación de cuya verdad no está con-

vencido. Se alega en favor de esta tesis, el que el proceso civil no 

puede terminar con un .!lQ.ll liguet sino que debe conducir siempre, --

mediante sentencia, a una regulación positiva de la relación jurídi

ca litigiosa u oscura, y que para esto es necesaria la comprobación

positiva de la verdad o de la falsedad de las afirmaciones de he --

cho. " ( 11 3 ) . 

110.-ROSENBERG, Leo. ob., cit., página 5. 
111.- Ibidem., ob., cit., página 8. 
112.- Ibidem., ob., cit., página B. 
113.- Ibidern., ob., cit., página 13. 



60 

rnr !o qu": ''!n<l11~~hlPmPntP. ~l iucz no puede neQaL su deci-

si6n porque l~ ~itu~ci6n dP hecho no est~ suficientemente aclarada.

Debe fallar siempre. Pero p~ra esto no hace falta una comprobación -

positiva. de la verdad o falsedad de la afirmación discutida. Un non 

tiquet en la cuestión de hecho no siqnifica un n2.!.l liguet en cuanto a 

la cuestión de derecho. La función de las normas sobre la carga de -

la prueha consiste, precisamente, en evitar esto.''(114) pues: ''Las

normas relativas a la carga de la prueba no sólo ponen al juez en -

condiciones clr>. evitar el non tiquet en la cuestión ~e derecho siendo 

dudosa la 1'..."llostión de hecho, sino que también le prescriben, en tal -

caso, en forma clara y categórica, el contenido de su decisión al -

imputar a una parte la incertidumbre de una circunstancia de hecho -

y al hacer que esta incertidumbre redunde en provecho de la otra. -

En esto reside el gran valor -que no puede apreciarse demasiado- de

~as normas relativas a la carga de la prueba tanto para tas partes -

como p~ra el juez.''(115) "Pues prescribe que el juez, esto es, un -

participante en el proceso, debe dictar una cierta decisión, es de-

cir, desarrollar una actividad procesal determinada, cuando las par

tes, también participantes en el proceso, no producen la prueba de -

ciertos hechos, por tanto, no producen algo que es ~amhi~n un efecto 

procesal.''(116)por lo que: ''Se explica así que el juez, ante dos --

peti~iones de prueba sobre el mismo hecho, se vea llevado a escoger

la formulada por la parte, en perjuicio de la cual él debería pronu!:_ 

ciar si aquel hecho quedase incierto o bien no demostrarlo. En esta

hipótesis, el juez aplica en el curso del proceso aquella regla de -

juicio en virtud de la cual distribuye entre las partes las conse-

cuencias de la propia falta de certez.a."(117) Así: "Los criterios -

que podrán formularse al respecto tienen como consecuencia el valor -

de reglas de conveniencia, libremente apreciables por el juez a la -

luz de la propia experiencia y de las resultancias riel proceso con-

creto. " ( 118), pue~: " ... si la regla de juicio adquiere su signifi--

114.-ROSENBERG, Leo. oh., cit., p~gina 13 
115.- Ihidem. ob., cit., páqina 58. 
116.- Ibídem. ob., cit., página 71. 
117.- MICHELI GIAN, 1\ntonio. ob., cit., página 138. 
118.- Ibídem. ob., cit., pá\linn 1'11. 
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cado cuando, a falta de prL1eba, el juez, como quiera que seá, deba -

juzgar, esto no impide que la misma despliegue además efectos en el

curso del procedimiento, es cuanto delimita, esto es, define los 

poderes correspondientes al juez en la fase de decisión y, por tanto, 

el campo en que el juez mismo puede extender la propia cognici6n 

sobre los hechos relevantes de la causa.'' (119) Por lo que el juez:

" ... está obligado a considerar la regla de juicio ya cuando decide -

acerca de la relevancia de las pruehas aducidas, no sólo a base de -

un criterio de economía procesal, sino precisamente en aplicación de 

la regla misma ... además de la función directa de definir el conte

nido de la decisión cuando falten las pruebas, tiene la función re-

fleje, de indicar, en el curso del procedimiento, cuál de las Cos -

partes sea la mis idónea (a base de un criterio legal) para producir 

la prueba.º(120) Así pues se ha señalado que: "La reconocida influeE_ 

cia de la regla de juicio sobre la legitimación para la prueba no -

importa, sin embargo, la reconstitución, siquiera sea en términos -

diferentes. de la tradicional contraposición entre aspecto subjetivo 

y aspecto objetivo del fenómeno, porque, en verdad, repito, el fenó

meno aquí descrito es, sin embargo, siempre uno; la existencia de 

una regla de juicio, la cual determina el contenido de la decisión,

cuando falten las pruebas a fin de que el juez forme la propia con-

vicción en caso de duda."(121) Seílalándose por la doctrina que: ''En

verdad, la regla de juicio, por sí misma {aparte, por consiguiente,

la formulación positiva que puede haber recibido), se limita a dar -

al juez el criterio, en virtud del cual juzgar, cuando él no haya -

podido formar la propia convicción sobre los hechos de ta causa." -

(122) "A este r~specto, sin embargo, la estructura del proceso, en -

la que t~l regla de juicio encuentra aplicaci6n, adquiere un valor -

notable, puesto que el predominio del p~incipio dispositivo impone -

también el ulterior problema acerca de cómo tas partes pueden evitar 

la aplicaci6n de dicha regla.''{123). 

119.- MJCHELI GIAN, Antonio. ob., cit., página 142. 
120.- Ibídem. página 142. 
121.- Ibidem., página 143. 
122. - Ibidem., página 143. 
123.- Ibidem., página 143. 
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Por lo que: "Bajo este aspecto, la regla de la carga de la -

prueba parece determinar el poder de prueba, o, mejor funda el 

interés en el ejercicio del poder mismo, estableciendo además tos -

límites para el objeto de la actividad procesal, dirigida a formar -

la convicci6n del juez.''(124} Concretando: ''La regla de juicio, en -

realidad, se limita a decir cómo debe juzgar el juez, cuando no haya 

tenido pruebas suficientes para formar la propia convicci6n: ... "(125), 

resumiendose que en: ''El primer aspecto implica una norma imperativa 

para el juez, quien no puede desatenderla sin incurrir en violación

de la ley, pues, inclusive, puede estructurar una causal de casación; 

... "(126) sefialando que: ''Quizás el aspecto más importante de la 

evolución de este concepto es el reconocimiento de que esencialmente 

una regla de juicio dirigida al juez que le señala el modo de decidir 

~n el fondo cuando falta la prueba de los hechos que fundamentan las 

pretensiones y excepciones en cada proceso; regla que no pertenece -

al sistema de la prueba o tarifa legales, sino al derecho procesal. 11
-

( 127). 

124.-MICHELI GIAN, Antonio. ob., cit., página 143. 
125.- Ibídem ob .• cit., página 144. 
126.- DEVIS ECHANDIA, Her:iando., oh., cit., página 425. 

127.- Ibidem. ob., cit., página 425. 
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3.4.4.- L3 carga d~ la prueba como regla de la conducta.- Asi 

mismo se dice que: ''Carga de la prueba es una noci6n procesal q\ie -

contiene la regla ... , e indirectamente establece a cuál de las par

tes le interesa la prueba de tales ~echos para evitarse las conse--

cuencias desfavorables."(128) Por 10 que:'' ... debe estudiarse la act~ 

vidad de las partes, en cuando está dirigida a procurar al juez ---

determinados elementos de prueba; en otras palabras, es necesario -

considerar el poder probatorio reconocido a las partes mismas y la -

"legitimación para et lo. 11 
( 129) •!Aquí interesa conformar este punto de 

vista, por lo demás obvio, con el análisis, aunque sea sintéticamente 

conducido: a).- del objeto de la actividad probatoria de las partes: 

b).- de la legitimación para tal actividad; e).- De la efectiva efi

cacia que ella reviste en el proceso concreto por el concurso de --

otros principios procesales (por ejemplo, adquisici6n procesal).'' -

{130} Actividad procesal de las partes que está directamente vincu-

lado a la teoría de la acción, en donde dicha actividad se encuentra 

determinada por: '1 
••• 1a libre determinaci6n de las partes en el pro

ceso, como actividad lícita (y jurídicamente relevante) no se presta 

a una consideración jurídica autónoma, apoyada sobre la noción de -

necesidad para obrar, porque esta necesidad es meramente práctica, -

y no es, por tanto, plasmable dentro de los moldes, más o menos limi 

tados, de la dogmática jurídica.''(131) Concretandose por la doctrina 

que: ''No es ya que la amplia autoresponsabilidad de tas partes, en -

virtud del principio dispositivo, agote el interés y la importancia

del fenómeno sino que el equilibrio, absolutamente romano, en que 

las partes mismas se encuentran en el proceso frente al juez, expli

ca además el criterio de distribuci6n de la carga de la prueba, ... ••

(132)consjderando los poderes conferidos a las partes en hl ámbito -

procesal, debe de analizarse dicha actividad y que objeto tiene a 

trav~s de los siguientes aspectos: 1
• ••• a).- discusi6n del hecho que

constituye el objeto de prueba; b).- prueba de la norma jurídica."~ 
( 133). 

128.-DEVIS ECHANDIA, Hernando. ob., cit., páqina 426. 
129.- MICHELI GIAN, Antonio. ob., cit., página 110. 
130.- Ibidem. página 110. 
131.- Ibidem. página 111. 
132.- Ibidem. página 111. 
133.- Ibidem. página 112. 
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Dentro del objeto de la actividad probatoria de la¡::; partes se

dice: 11 Es enseñanza común que el objeto de la prueba está constitui

do por los hechos controvertidos, esto es por aquellos hechos cuya -

existencia, o modalidad de ser, no es pacífica en juicio, puesto que 

se impugna por el adversario. Deriva entonces de ello la necesidad -

tdgico-jurídica de que las partes pongan al juez en la condición de

juzgar, proporcionándole los elementos de hecho necesarios~Ahora --

bien, esta actividad probatoria puede asu~ir una relevancia diversa, 

según que las partes sean consideradas como meras colaboradoras del

órgano jurisdiccional, o bien como titulares exclusivos del poder de 

prueba. En rigor estricto, incluso, sólo en este caso se suele hablar 

de prueba, mientras que en la otra hipótesis se tiende a ado~tar más 

bien el tirmino de ''colaboraci6n'1
• ''(134) Así pues se habla de afir

maciones y de: "hechos discutidos o controvertidos son aquellos nega 

dos por la contraparte explícita o implícitamente, esto es, mediante 

ia posici6n de un hecho incompaiible a su vez con el hecho afirmado." 

(135) " ... por consiguiente, que para jeterminar cuáles sean los he--

chos necesarios de pr11eba se debe remontar siempre a los hechos --

formulados en la demanda y negados por el adversario ... así, puesto 

que en la demanda son indicados aquellos hechos que sirven para con

figurar el perfil unilateral del derecho afirmado en juicio, en 

otros términos, para individualizar la pretensión, de manera que el

obje~o de la afirmación en materia de prueba,donde se especifica el

thema probandum,"(136) Por lo que: ''En el curso del proceso, en 

efecto, importa especialmente determinar la legitimación para la 

prueba, y los poderes respectivamente correspondientes a los legiti

mados, mientras que sólo cuando falten al juez elementos, a base de

los cualos emitir la propia decisión, el derecho dará al juez mismo

la regla, en virtud de la cual será puesto en condiciones de pronun 

ciar sentencia." (137) por lo que el comportamiento de los partici--

134.- MICHELI GIAN, Antonio. ob., cit., página 112. 
135.- Ibídem., ob., cit., página 113. 
136.- Ibidem. ob., cit., página 114. 
137.- Ibidemq ob., cit., página 115. 
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pantes es de gran importancia principalmente cuando el procedimiento 

se rige bajo el principio dispositivo, y en cuanto hace el concepto

de la carga de la prueba como regla de conducta, se dice que en for

ma indirecta señala a las partes los hechos vertidos y afirmados que 

de cada una tiene interés para acreditar, señatandose que la carga -

de la prueba como regla de conducta: '' ... ·significa un principio de -

autorresponsabilidad de las partes, meramente facultativo, porque si 

bien tes otorga poder para aducir esas pruebas, tas deja en libertad 

para no hacerlo, sometiéndose en este caso a las consecuencias adver 

sas, aunque nadie pueda exigirles su observancia.''(138} '1 
••• simuttá

nea e indirectamente, dicha regla determina qué hechos debe de pro-

bar cada parte para no resultar perjudicada cuando el juez la aplique 

(a falta también de prueba aportada oficiosamente o por la parte con 

traria, dada la comunidad de la prueba ... ), puesto que, conforme a

ella, la decisión debe ser adversa a quien debía suministrarla, y, -

por lo tanto, le interesa aducirla para evitar cnnsecuancias desfa-

vorables. '' ( 139) Sefialandose que: ''El resultado adverso a quien le 

correspondía probar y no lo hace, no se deriva de una obligación o -

de un deber procesal, porque nadie tiene el derecho correlativo a -

exigirle que lo haga, ni puede imponerle sanción o someterlo a coac

ción para que aduzca tal prueba ... '' (140). 

3.4.5.- Como se ha analizado tn noción de la carga de la pru~ 

ba está intf?graaa por dos reglas: a).- regla de conducta y b) .- regla 

de juicio, las cuales son desarrolladas por la doctrina, la que les-

da un ámbito jurídico eminentemente procesal, reglas que han sido -

estudiadas y analizadas por separado y convirgiendo en la noción de

la carga de la prueba. 

Dentro del procedimiento en la etapa postulatoria la cual es

integrada a través de los hechos afirmados por el actor y las excep

ciones y versiones realizadas por el demandado o reo con lo que se -

integra la litis o puntos controvertidos, pasandose a la etapa prob2 

toria en donde surge el tema de prueba de los hechos controvertidos-

138.- DEVIS ECHANDI~, Hernando.ob., cit., página 425. 
139.- Ibídem., página 425. 
140.- Ibidem., página 425. 
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y el surgimiento de la carga de la prueba como regla de cr~ducta, 

siendo identificada esta regla de conduela como el comportamiento 

que pueden seguir las partes,, como elemento facultativo de realizar 

una actividad encaminada a verti~ medios de prueba a efecto de acre

ditar los extremos de sus afirmaciones osus defensas, y para el caso 

de omitir dicho comportamiento tendrán que soportar el resultado --

adverso y con ello la p~rdida del procedimiento, siendo este Óltimo -

comportamiento donde surge la siguiente.regla que es conocida como 

regla de juicio. 

La reqla de juicio que surge a la vida del procedimiento cua~ 

do las partes omiten voluntaria o invtlluntaciamente· ?p:Prtar medios de 

prueba que sirve para acreditar los extremos de sus excepciones o su 

acci6n, dejando al juzgador con la laguna prcbatoria y con ello la -

posibilidad de utilizar la regla de juicio, la que señala como dehe

de fallar en ausencia de pruebas a efecto de que no surga una resol\l._ 

ción inhibitoria o un non tiquet, a consecuencia de la falta de cer

teza a la ausencia de medios de prueba, quedando facultado el juzga

dor para atribuir de acuerdo a las normas sustantivas aludidas por -

las partes a quien le corresponde aportar las pruebas y con ello ha

cerse acreedor a la sanción que implica un fallo en su contra. 

En resumen la: ''Carga de la prueba es una noci6n procesal que 

contiene la regla de juicio, por medio de la cual se le indica al 

juez cómo debe fallar cuando no encuentre en el proceso pruebas que

le den certeza sobre tos hechos que deben fundar su decisión, e 

indirectamente establece a cuál de las partes le interesa la prueba

de tales hechos, para evitarse las consecuencias desfavorables.'' 

( 141). 

141.- DEVIS ECHANDIA, Hernando. ob., cit., página 426. 
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3.5.- Clasificación de la carga de la Prueba. 

3.5.1.- Analizada la definición y estructura de la carga de -

la prueba, invocaremos la división que la doctrina hace de este con

cepto, en subjetiva-objetiva, concreta-abstracta y por Último forma!_. 

-material. 

3.5.2.- La carga de la Ppueba: ••Es subjetiva porque contiene

una norma de conducta para tas partes y porque les se~ala cuiles 

hechos les conviene que sean probados en cada proceso, a fin de 

obtener una decisión favorable a sus pretensiones o excepciones, no

obstante dejarlas en libertad de hacerlo; ... "(142) por lo que la 

doctrina: '' ... entiende la actividad de las partes p~ra suministrar -

la prueba de tos presupuestos del precepto jurídico aplicable, con -

el fin de evitar una decisión adversa, lo cual se expresa propiamen

te con las palabras carga de l~ prueba, y a ella se refieren los tér 

minos usuales de que una parte debe probar, o del deber de prueba, o 

de que incube probnr al actor o al demandado, ... '1 {143) refiriendose

a la carga de la prueba en el aspecto subjetivo; y al respeto en 

cuanto a la concepci6n: ·· •.. subjetivo de la carga de la prueba, se -

ha limitado en sustancia al examen del poder probatorio correspon -

diente a las partes, ... ''(144) idea que la doctrina sefiala, refiri~n

dose a la actividad de las partes para suministrar las pruebas, sur

guiendo las interrogantes: ¿Quién debe probar?, ¿Quién está obligado 

a probar?, respondi~dose que: '' ... se piensa en la necesidad jurídica 

de las partes, de suministrar la prueba de sus afirmaciones, esto es, 

de los actos dH parLe que ~e origina Pn P~a necesidad.''(145) Indica~ 

dose que~· '' ... hasta hoy la formulaci6n subjetiva del concepto de la

c a r q a de la p r u e b a (carga de la prueba ~ carga de sumi-

nistrar 13 prueba).''(146). 

142.-DEVIS ECHA.NDIA, Hcrñañao.ob., cit., página 427. 
143.- Ibidem., página 430. 
144.-MICHELI GIAN, Antonio. ob., cit., pag1na lOB. 
145.-ROSENBERG,Leo., ob., cit., página 17. 
146.- Ibidem., página 17. 
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/\1 efecto se dice que: " ... 1a definición muy difundirla según

la cual, la carga de la prueba consiste en la necesidad práctica de

probar una relaci6n o un hecho reales para evitar una decisión desfa 

vorable, o aquella otra según la cual la carga do la prueba es la -

obligación de ''probar••, de presentar la prueba o de suministrarla,-

cuando no ''el deber procesal de una parte, de probar la (Pxistencia

o), no existencia de un ... hecho afirmado, de lo cóntrario, el solo 

incumplimiento de este deber tendría por consecuencia procesal que -

el juez del proceso debe considerar el hecho como (falso o) verdade

ro." ( 147). 

''De este modo, junto a una carga de ta prueba subjetiva se ha 

construido una carga objetiva, bautizada despubs de diversa manera.

pero tendiendo, como quiera que sea, a poner en evidencia que la 

actividad probatoria, desarrollada por las partes, está s6lo mediata 

rnénte vinculada al resultado favorable para una de ellas, y, recípr~ 

can1ente, que su inactividad es s6lo causa mediat,1 del resultddo dcs

favorable. " ( 148). 

3.5.3.- La carga de la prueba: ''Es objetiva, por cuanto impli 

ca una regla general, de juicio, conforme a la cual, cuando falta la 

prueba de los hechos que fundamentan el litigio, 0 1~ pPtici6n de -

jurisdicción voluntaria, el juez debe proferir sentencia de fóndo -

desfav.orable para qui8n tenía la C<Jrga de sur.iinistr-2!:rl3., y, p0r lo -

t;into, le prohíbe el .!!.Q.!!. tiquet o fallo inhihitorio."(149) Continuan 

do el razonamiento al decir por el autor citado que: ''El aspecto --

objetivo es reconocido también por los autores modernos. De ahí que

se hable de ''regla de juicio'' para el juez, cuya funci6n es impedir

le y prohibirle el !l2.!l liguet, y permitirle decidir en el fondo cuan 

do !alt3 la pru~h~ riP los hPchos en que debe basar su sentencia e 

inclusive munchas providencias interlocutorias; es decir, regula la

decisión sobre el h~cho incierto o desconocido, por lo cual se la -

considera como sucedánea de la prueba en general, y como cuestión -

de derecho (no de hecho) para distribuir la falta de certeza o con-

vencimiento del juez respecto del material de hecho. " (150), conti-

147.- ROSENBERG, Leo. ob., cit., páginas 17-18. 
148.- MICHELI GIA.N, Antonio. ob., cit., página 106. 
149.-DEVIS ECHANDIA, Hernnndo. ob., cit., páginas 427-429. 
150.- Ibidem., página 429. 
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nuando al referirse al respecto Q\le la carga de la prueh~ en el 

aspecto objetivo: " ... no se refiere a la manera de apreciar la prue

ba y tampoco a los medios probntorios que pueden utilizarse, sino a

la so1uci6n del litigio cuando falta el convencimiento del juez, ... '1 

(151) es decir, es: '' ... aquel otro aspecto del problema de la carqa

de la prueba, seílalado hace poco, que, al prescindir de toda activi

dad de las partes que soporta esta carga, sólo tiene en cuenta el -

resultado de los debates y la incertidumhre de un hecho importante -

(es decir, c6mo debe rallar el juez si falta la prueba), ... ''(152) 

por lo que: '' ... carga objetiva, que le indicaba las consecuencias -

objetivas de l~ instructoria, y precisamente las consccucnci~s de la 

falta de certeza en que había quedado el juez respecto de determina

dos hechos rclevantes.''(153) sefialandose que: ''Por el aspecto objeti 

va, la carga de la prt1eba determinará cuitas son los hechos cuya --

falta de prueba obliga al juez a recurrir a lA r~ola de juicio que -

en ella se conti~ne, para decidir en el fondo, y por 10 tanto, debe

ser cxamir.ado por tal funcionario en el momento de resolver. Si el-

juez dispone de suficienLes elemento~ de convic~i6n par~ considerar

ciertos los hechos que constituyen el fundamento de las normas sus-

tanciales que debe aplicar, no necesita ni puede recurrir ~ la regla 

do juicio que aquella noci6n contiene, y no interesa saber, para 

estos efectos, quién aport6 esas pruebas."(154) Concluyendo la <loe-

trina en el sentido de no aceptar la divisi6n del concepto de la car 

ga de la prueba en objetiva y subjetiva, para esto ROSENBERG, dice:

''Se trata ciertamente d0 lln error de concepto, causado por la denomi 

nacion ''carga objetiva de la prueba'', cuando se objeta que no existe 

una carga objetiva sin relación subjetiva, esto es, sin una persona

encargada de la prueba, y que es simplemAnte absurdo imaginar una -

''carga'' sin un ''portador•• de ~sta. No se ha sostenido tal cosa. Se -

entiende ~ue la carga objetiva de la prueba es soportada por una --

p~rt~: pt1~s. la iustificaci6n y la importancia de la doctrina perti

nente consiste, precisamente -t~l como lo ~emes subrayado repetidas

veces-, en que las normas relativas a la carga de la prueba hacen -

sucumbir a la parte cargada en caso de incertidumbre acerca de la ---

151.- DEVIS ECHANDIA, Hernando., ob., cit., página 429. 
152.- Ibidem., páginas 430-431. 
153.- MICHELI CIAN, .l\ntonio. ob., cit., página 108. 
154.- DEVIS ECHANDIA, Hernando. ob., cit., página 436. 
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de l1ccho. Por eso, es completamente acertada la opinión de que ''no -

se puede imaginar (la carga de la prueba) sin la característica de-

que grave sobre alguien.'' (155) Rechazo que se vierte en los siguien 

tes razonamientos: 1.- Se dice, que es una contradicci6n, toda vez -

que, si la carga es un poder o facultad de los sujetos en el proceso, 

la noción de la carga de la prueba no es concebida sin el titular de

ese poder: 2.- Se dice que la carqa objetiva no se puede imaginar -

est¡, sobre alguna de las partes en contienda, ya que se inct1rriría

en contradicci6n y entraría al ~mbito ~e los elementos subjetivos -

de les s11jetos; esta noci6n no desaparece aunque el sujPto no act\IC

en inter6s propio, por lo que se dice que, la carga actua como un -

estímulo para la parte; 3.- La doctrino señala que la carqa objetiva, 

está sobre el juoz o juzqador. no importando si el proceso se rige -

bajo el principio dispositivo o inquisitivo, ya que se contempla 6r1~ 

camente la regla de juicio, qua indica corno debe resolver el juzga-

dar cuando falten elementos de prueba, y tal situaci6n no constituyP 

una carg~ entendida ósta, como un poder o facultad para decidir el ·· 

fondo, sino como u11 deber del juzgador para evitarEc una Gcnt0ncia -

inhibitoria o un non liquet, para resolver el fondo, a cuya inobser

vancia significa una violaci6n a la tey: 4.- Se invoc~ por la doctri 

na que la carga de la prueba recae sobre las partes en forma exclusi

va, por lo que debe de existir el sujeto que sufra las consecuencias 

adve~sas al no vertir un comportamiento encnrninado a dar certeza, ya 

sea de las afirmaciones o de las excepciones, fundándose en las nor

mas de derecho, para lo cual el juez Pn tal situación tiene la facul 

tad de utilizar todos los elementos aportados, y a lu falta de certe

za y convicción al juzgador, surge la regla de juicio, y la resotu-

ción sera dictada en contra del sujeto que estuvo facultado e indu-

cido para aportar tos medios idóneos para acreditar sus excepciones

º sus afirmaciones. 

155.- ROSENBERG, Leo, ob., cit., páginas 22-23. 
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3.5.~.- La carga de la prueba~ '' Es concreta, pues si se la-

mira desde el aspecto st1hiPtivn e en rclaci6n con las partes, deter

mina los hechos particulare~ qtie en cada proceso interesa demostrar

a cada parte, conforme al asunto sustancial debatido y a la situa -

ci6n sustancial de cada 11nn, entre los numerosos l1cchos que general

mente puedan ser objato de la prueba judicial }" los varios que cons

tituyen el tema de prueba en cada proceso.'' (156) Pues: '' El aspecto 

concreto es reconocido por todos los ~utores, porque es consecuencia 

16gica de su car5ct~r subjetivo, esto ~s de considerar la noci6n des 

de el punto de vista r!c las partes vinctila~as por ella, y, por lo -

tanto, de su distribuci6r1, en virtud del JntPr~s en obtener La deci

sión favorable ;i sus prAtensiones o excepcio11es, o soa a la cuesti6n 

sustancial debatida ~n lo~ respectivos procesos, que dep~nd~ preci8a 

mente de los hechos concretos quo en estos se afirman. Como sucnd0 -

~n el aspecto subjetivo, aqu61 se afirma implfcita~ente, siempre que 

se habla de distribl1ci6n de la carga probatoria entr~ las partes y -

del inter&s de 6stas e11 s1iministr~r det0rní~ad~s pr11ebas.'' (157) Rei 

terrlndose que ta carrya ahstrC1cta tiene lugar: " ... cuando se conte?m-

pl~ !D sit11aci6n creada por la manera corno tas p~rtes presentan sus 

afirmaciones ... '' (15Al s0~alind0sn 1u~ 0~ co~1~or~~1~iento de las par

tes llega a influir en el contenido, alcance y situaci6n del proceso 

al indicarse que: '' Si cada parte tieno la carga 0n cuanto a los pre 

supuestos de la norma jurídica cuyo efecto reclama para sí. lógica-

mento :'lelX'n ser indi ferentL~S i1l hecho de que dr.>sr:!a hacer constar este 

afecto en el proceso en calidad de dAmandante o demandado: por eso,

la carga opera igual, respecto de cada parte tanto cuando se pide la 

declaración de existencia de una reli1ci6n j11ridic~ y el demandado -

opone hcc~hos impeditivos de su nacimiento. cor.io cuando éste obra en

calidad de demandante para que se declare la inexistencia de tal re

lación con fundamento en estos hechos, y aqufl. como demandado, ale

ga que se constituyó válidamente." (159} Así pues la: " ... carga con-

156.- OEVIS EC"-IANDTi\, Her-rizi:ido., ob., cit., página 427. 
157.- Ibidern., p&ginas 420-429. 
158.- Ibídem., página 437. 
159.- Ibídem., página 437. 
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creta adquiere un contenido propio, en cuanto se parte de la concre

ta adquiere un contenido propio, en cuanto se parte de la concreta -

prctensi6n hecha valer por cada parte en juicio, y bajo esto aspecto 

es necesario naturalmente distinguir la posición del actor de la del 

demandado, al menos en cuanto este Último se limita a pedir el rech~ 

zamiento de la demanda contraria. Es evidente que en este plano el -

car5cter de una y otra partes es muy diferente, y que no se puede -

prescindir en s11 reconstrucci6n d01 principio de la c~rqa de 1~ pruc 

ha •.. " (160) prccis,fodose: "Cret.:>mos que ~iempre que 1<1 carga d12 ta

prueba corit~mpli.> l:::i. situación de las purtcs, los hechos que tes inte 

rese probar y el riesgo que asumen por falta de prueba, tiene un ca

rácter concr~to." (161) Así como se: "ObsP.rVi1 que "medinnte esta -

carga concreta'' s0 indica el concreto terna de prueba.'' (162} Criti-

candose la divi~i6n de la carga de la prueba en concreta y abstracta 

ya que: " ;, los efectos de la carga de la prueba, es pues, superfluo 

distinq,1ir abstrakta de una konkrete FeststQllungsl~at , puesto quc

s6lo esta 6ltimA es relevante, a los fines de la distribuci6n de las 

consecuencias dn la falta de certeza sobr0 determinados hechos rele-

\~antcs."(163). 

3.5.5.- La carga de la prueba: '' Es abstracta considerada co

mo tegla de juicio, porque no se refiere a casos particulares sino -

asume un valor general, de norma de derecho, para todos los casos.''

(164) Diciéndose que: " El aspecto abstracto ns inesaparable del ob

jetivo, porque la regla de juicio que en ~ste existe es general, es

to es, para todos los procesos, sin distinción de procedimiento o -

naturaleza de lLls pretensiones en ellos aducidas, en virtud de una -

a falta de convencimiento sobre los hechos, o sea, en contra de quién 

debe considerar la falta o la insuficiencia de las pruebas, cuales-

quiera que sea el 
0

litigio y el proceso.''(165) Surgiendo la regla de-

160.- MICHELI GIAN, Antonio. ob., cit., página 457. 
lGl.- DEVIS ECH1'\~!Dii\, Hcrnundo. ol:J., cit., página 4:1Q. 
162.- Ibídem., página 438. 
163.- ~ICHELI GIAN, Antonio. ob., cit., página 457. 
164.- DEVIS ECHANDIA, Hernando. ob., cit., página 428. 
165.- Ibídem., página 430. 



73 

juicio en este aspecto abstracto que indica al juez c5mo debe fallar 

en casos de insuficiencia de elementos que viertan certeza, ya sea -

de las afirmaciones o de las excepciones; sefial~ndosc: '' ... que cuan

do la ley determina cuáles son los hechos que dehcn probarse para -

que pueda ser aplicada se tiene la carga abstracta.'' (166) Virti~n-

dose que: '' ... la carga abstracta se refiere a las circunstancias que, 

conforme a la ley, constituyen en ese contrato (entrega de dinero a

cosas fungibles en calidad de pr6stamo) ... '' (167) ''Solamente cuando 

so contempla la regla de juicio qtte en ella se contiene, dirigida ~l 

juez parn que resuelva de fondo si no cxist0 prueba suficiente, pue

de hablarse d8 aspecto abstr~cto ... '' (168). 

Co11cluy6ndosc por :~ do~'.:.rina q11° no ~xistc razón ~P hacer -

el scfialaITTiento de la c~rga de la prueha concreta con un contenido -

diferente de la cargu de la prueba abstracta, diciendo: '' No vemos -

enLoncos la utilida.:! de sc:n~j~!1'.:.c disti::cló11, ri0rr¡11n 1~1 !loción r'IP --

carga de la prueba opera exclusivamente en el proceso, y por lo tan

to contempla si8npre esa situ~ci6n co11crcta; es correcto separar las 

normas legales definidoras de esas características y los hechos con-

cretas afirmados por las partes en el proceso, que forma el tema de

la prueba, pero s6lo puede hablarse de carga de la pr11eha respecto -

de los Últimos, ... " (169} "Concluye d:.cit:ndo que es superfluo ciis-

tinguir entre una carg~ de la prueba ~hstracta y una concreta, en -

cuanto a la distribuci6n de las cons0cuencias de la falta de certeza 

sobre determinados hechos relevantes, es decir, para la aplicaci6n-

de la regla de juicio.'' (170) Dici¿ndosc que: '' La clasificaci6r1 pro 

puesta es in6til e inexacta. IndudRhlemente, no se pued0 prescindir= 

de la sit .. uación sustancial de las partes, esto es, de lo que afirma

para reclamar la aplicación en su favor de una norm~ substancial; ... '' 

{171) concepto que la doctrina comparte ya que los autores destacados 

como MICllELI, ROSENBERG y otros vierten en sus obras id~nticas ideas 

por lo que existe consenso en la inutilidad de la división en abs -

tracta y concreta de la carga de la prueba, al considerarse que es -

166.- DEVIS ECHANDIA, Hernando. ob., cit., página 437. 
167.- Ibidem., página 438. 
168.- Ibidem., página 439. 
169.- Ibidem., página 438. 
170.- Ibidem., páginas 438-439. 
171.- Ibidem., página 439. 
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un sólo concepto, es decir, que los hechos afirmados por las partes

y que integran el tema de prueba1 se fundan en una norma sustancial, 

de la cual dimana el derecho que se pretende su protección y respeto 

a las partes en contienda, ya que invariablemente a través de una

afirmación o de una excepción, se discuten hechos fundados en dere-

cho, ya que de no ser así, se astaría fuera de un ámbito jurídico y

por lo tanto carecente de validez, no solamente para las partes sino 

para el órgano en dirimir tal controversia. 

3.5~6.- La carga de la prueba formal y material, clasificación

quC' la doctrina no J.cepta 01 señalar que: "~ .. se prestan a malas in

teligencias y, por eso. no están libres CQ r~paros y, sobre todo, no 

están fundadas correctamente.'' (172) Sefialindose que ~sta divisi6n -

'de: « ••• carga form~l y carga material de la prueba, qua se usan en -

la bibliografía del derecho procesal penal •... « (173) no sa acepta -

por la doctrina, diciendo que: " ... en la distinción, rechazad.::i por -

la doctrina contemporánea, de vordad formal y material como fin de -

l~ pruebn judicial." (174) Scfialandose que en cuanto hace a esta el~ 

sificación le san atribuidus las mismas críticas que se virt.ieron e~ 
la división de abstracta y concreta, señalándose que la carga de la

prue_ba es una misma y r¡ue tal división tiene un .-Jmbi.to irrcl~vante-

aun cuando dicha clasificaci6n impliqti~ la distinci6n de los dos si~ 

temaR que intearan la carga de la prueba. Rechazando tajantemente -

esta Última clasificación por la doctrina. 

172.- DEV!S ECHAND!A, Hernando. ob., cit., página 439. 
173.- ROSENBERG, Leo. ob., cit.' página 15. 
174.- DEVIS ECHANDIA, Her!1ando. ob., cit •• página 43S. 
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3.6.- Noción e importancia de la carga de la prueba en los -

procedimientos penales. 

3.6.1.- Definción del procedimiento penal.- En el ámbito so-

cial: '' La convivencia exige limitaciones en el proceder de los indi 

viduos, ... " (175) por lo que: 0 El Estado, en cuanto representante-

de la sociedad organizada, tiene que velar por la vida de la misma -

sociedad y, fiel a esta obligación, establecer cuáles son las limi-

taciones necesarias para la efectividad de la vida gregaria.'' (176)

Entonces el Estado, para evitar las conductas antisociales definidas, 

recurre a ciertos métodos que no son sino la advertencia de causar -

un dolor, una pena, a quien realice poderes delictuosos, apareciendo 

así las sanciones, es decir, la amenaza de un castigo para quien in

curra en una prohibici6n prevista en la ley.'' (177); ''Así, pues, -

el Estado en su desvelo por lograr la buena vida comuna1 1 no agota -

su actividad en el quehacer de las definiciones abstractas (delitos

y sanciones), sino que intenta que 6stas tengan proyecci6n históri-

ca al hacerlas vivir en los casos concretos, ... '' {178) por lo que el 

Estado respalda su comportamiento a trav6s de un orden jurídico, en

dondc: '' ... se observa un orden jurídico estatal, el estraeb superior 

jurídico positivo, está reprcs0r1tado por la Constitución. Por Cons

titución, se entiende aquí, la Constituci6n en sentido material es -

decir: con esa palabra so designa la nor1na o normas posiLivas que re 

gulan la producci6n de las normas jtirídica~ generales.'' (179) Consti 

tuci6n que es la base en el orden jurídico, el que: '' ... no es un sis 

tema de normas de derecho situadas en ur. mismo plano, ordenadas equi 

valentemente sino una construcci6n escalonada de diversos estratos-

de normas jurídicas. Su unidad está configurada por la relaci6n re-

sultante ~e que l~ v~liriPZ riP un~ nnrrn~, prn~uri~~ conf~rme a otr~,

reposa en esta otra norma, cuya producci6n a su voz est5 determinada 

por otra; un regreso que concluye, a la postre, en la norma fundante 

básica propuesta.'' {180), ordenamiento jurídico que en el á~bito --

175.- RIVERA SILVA, Manuel. El Procedim·iento Penal, Editorial Porrúa 
Decima septima Edici6n, M~xico lqAB. p~qina 3. 
176.- Ibidem., página 3. 
177.- Ibídem., página 4. 
178.- Ibidem., página 4. 
179.- KELSEN, Jfans. Teoría Pura del Derecho, Traducci6n Segunda, --
Edici9n, In~tituto,de Iryvestiga~iones Ju~Ídica~~ ~i~~~g,1~~~in~e~32. 
1io~:1~bl~;~~~·p~~1~:r23~~d Nacional Autonoma 
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penal está regulado por los artículos 13, 14, 15, 16, 17, 18, 19, -

20, 21, 22 y 23 de la Constitución Política de los Estados Unidos -

Mexicanos, la actividad procesal penal en México. 

El orden jurídico que respalda el comportamiento del Estado, 

surge a partir de la norma fundamental, conocida como Constitución

la que a su vez da origen a normas secundarias en donde quedan in-

cluidas las normas condicionales e hipotéticas que integran el CÓdi 

go Penal para el Distrito Federal; normas que describen el conjunto 

de actos que ta sociedad considera como prohibitivas, describiéndo

las e imponiéndoles una sanción. 

En cuanto al derecho procesal: "Las Constituciónes de los E§.. 

tados modernos establecen, casi sin excepciones 6rganos Legislativos 

'especiales, competentes para producir normas generales aplicables -

por los tribunales y los órgani~mos administrativos, de suerte que

al escal6n de los procedimientos constituyentes, sigue el escal6n -

de la legislación, y a éste le sigue el de los procedimientos judi

ciales y administrativos.'' (181) Todo lo anterior es: '' Para evitar 

el despotismo y la confusión, se reglamenta la actividad del Estado 

con un conjunto de normas que integran el derecho de procedimientos 

penales." {182) conjunto de normas que regulan et comportamiento de 

los tribunales judiciales, los cuáles imponen las sanciones señala

das en el Código Penal; sanción que se particulariza al caso concre 

to y que es el resultado de un procedimiento judicial; en el que al 
omitirse o no cumplirse con las formalidades esenciales del procedí 

miento, se atentaría contra las garantías individuales consagradas

en el artículo 14, párrafo segundo de la Constitución Política de -

los Estados Unidos Mexicanos, que a la tetra dice: 

Artículo 14. - ... 
''Nadie podrá ser privado de la vida, de la libertad 
o de sus propiedades,posesiones, o derechos, sino -
mediante juicio seguido ante los tribunales previa
mente establecidos, en el que se cumplan tas forma
lidades esenciales del procedimiento y conforme a -
las Leyes expedidas con anterioridad al hecho.''(183) 

181.- KELSEN, Hans., ob., cit., página 235. 
182.- RIVERA SILVA, Manuel, ob. cit., página 5. 
183.~ CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, Colecci6n 

Porrúa, ~~a. Edición, Editorial Porrúa S. A., México 1967 
página 13. 
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Sanci6n de ''privación'' de la libertad corporal, la que no 

podrá aplicarse, sin que se cumplan las formalidades esenciales ~el

procedimiento; conduciéndonos la investigación l1a saber qué es el -

procedimiento penal y para ello invocaremos la definición del desta

cado tratadista JUAN JOSE GONZALEZ BUSTAMANTE, quien dice: '' ... el -

procedimien~o penal es el conjunto de actividades y formas reqidas -

por el Derecho Procesal Penal, que se inician desde que la autoridad 

.p6blica interviene al tener conocimiento de que se ha cometido un -

delito y lo investiga. y se prolonga hasta el pronunciamiento de la

sentencia, donde se obtiene la cahal definicion de las relaciones de 

Derecho Penal.''(184) Definici6n que reune todos los elementos que 

pueden invocarse en el desarrollo del procedimiento penal, al seña -

lar que: 11 
••• es un conjunto de actividad y for~a regidas por el Dere 

cho Procesal Penal, ... '' (185) concepto que al sefialar el conjunto de 

actividades, aludiendo a todo el comportamiento que tos sujetos en -

el procedimeinto Oespleqan, una sorie de actos encaminados a desarr~ 

llar el procedimiento en el ámbito penal, pero esa actividad no es -

al arbitrio de los sujetos, sino que es respaldado por las normas -

regidas, las cuales surgen d8l derecho procesal, las que les dan far 

ma y validez en dicho comportamiento; analizado el concepto en su -

complementaci6n, sefiala que la actividad y las formas que riqen el -

procedimiento: '' .•. se inicia desde que la autoridad p6blica inter 

viene al tener conocimiento de que se ha cometido un delito y lo 

investiga y se le prolonqa hasta el pronunciamiento de la senten --

cia, ... '' ( 186) sefialamiento del desarrollo en el procedimiento en el

ámbito penal, iniciado con la ~veriguaci6n previa, Ejercicio de la -

Acción Penal, Declaracibn Preparatoria, Auto de formal Prisión y 

auto de s~jeci6n a proceso, desarrollo del proceso y sentencia. 

184.- RIVERA SILVA, ~anuel. ob., cit., página 14. 
185.-Ibidern. página 14. 
186.- lbvidem. página 14. 
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3.6.2.- El Procedimiento en General.- Se ha s~fialado que: •·u~ 

"orden•• es un sistema de normas cuya unidad ha si~o costituida en 

cuanto todas tiene el mismo fundamento de validez; y el fundamento -

de validez de un orden normativo es -como veremos- iina norma fundan

te de la cual deriva la validez de todas las normas pertenecientes -

al orden.''(187) Por lo que: ''L~s normas de un orden jurídico regulan 

conducta humana.'' (188), indicandose: ''QuQ los 6rdencs jurídicos 

modernos sólo regulan la conducta de los hombres, ... no excluye que

esos Órdenes jurídicos prescriban una determinad;:i conduct~ hnma~a no 

sólo en relación con seres humanos, sino tambi6n ~n relación con 

animales, plantas y objetos inanimados.''(189) ''Ese comportamiento 

puede consistir en una acción positiva, o en una omisión negativa. -

Pero, en la medida en que el orden jurídico es un sistemá social, 

s610 regula positivamente la condticta de un hombre en tanto y en 

·cuanto se refiere, inmediata o mediatamente, a otro liombre." (190) -

Esta acción que imprime una regulación a la conducta de un hombre en 

el ámbito individual, as{ como colectivo, es a trav~s de un orden -

coactivo, es decir, que dicho acto señalado como coactivo se traduce 

en un mal, como la privación de la libertad, que en el ámbito penal

dicho mal es el miximo castigo: '' ... ante ciertas circunstancias con

sideradas indeseables, en cuanto socialmente perjudiciales, en espe

cial ante la conducta humana de ese tipo: un mal que debe infligirse 

aun.contra la voluntad del que lo padece, ... ''(191), desc1ipción que

so hace de la norma coactiva que en el ámbito del derecho positivo -

es retomada dicha norma en las disposiciones penales como etementos

sinónimos; siendo la norma penal inminentemente coactiva al imponer

al ser individual una conducta positiva reguladn, adquiriendo un 

carácter sancionador, al encuadrar un comportamiento prohibido, anti 

jurídico, al transgreder la norma descriptiva de ese comportamiento

prohibido y antijurídico, surgiendo un acto coactivo qt·e da funci6n

a la sanción pero dicha función se aplica a través del monopolio que 

el Estado tiene de la aplicación de las sanciones; sanción que se 

aplicará una vez que se hayan agotado tos elementos esenciales del --

187.- KELSEN, Hans. ob., cit., páginas 44-45. 
188.- Ibídem. página 45. 
189.- Ibidem. página 45-4&. 
190.- Ibidem. página 46. 
191.- Ibidem. página 46-47. 
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procedimeinto que a continuación se decriben. 

1rn nrnE 
B::f;~:üTECA 

3.6.3.- Se ha señalado que existe un orden jurídico el cual -

se integra por normas hipotéticas coactivas, las que describen con -

ductas humanas antisociales y se consideran prohibidas, imponiéndoles 

una sanción al sujeto o individuos que realizan un comportamiento -

fáctico externo y dicha actividad encuadra en la descripción de la -

norma penal considerándose por el código penal corno delito e impone-

una sanción, es decir, un mal necesario para el infractor, el cual 

se aplica aun sin su voluntad. 

El código penal define el delito, y dice: 

''Artículo 7.- Delito es el acto,,u omisi6n 
que Sancionan las leyes penales. 11 

( 192} 

Precepto que señala la descripción de un modo de conducta 

prohibitiva, conducta que puede adquirir ia calidad de activa u 

omisiva, pero que la encuadra el comportamiento del individuo a la 

descripción de la norma, la ley señala que se ha cometido un acto -

prohibitivo y antijurídico, denominado delito. 

3.6.4.- Una vez que el comportamiento de los individuos se ha 

encuadrado en una norma prohibitiva y antijurídica, y ha surgido el 

delito, surge la actividad del Estado que en el ámbito del derecho -

positivo Mexicano, en su artículo 21 de la Constitución Política de

los Estados Unidos Mexicanos, dice: 

••irtículo 21.- La imposición de las penas 
es propia y exclusiva de la autoridad ju 
dicial. LA PERSECUC10N DE LOS DELITOS -
INCUMBE AL MINISTERIO PUBLICO Y A LA 
POLICIA JUDICIAL, la cual estará bajo lñ 
autoridad y mando inmediato de aquél.·,." 
(193) 

192.- CODIGO PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL, Cuadragésima priemra -
Edición, México. 1985., página 9. 

193.- COSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.' página 19 
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Actividad persecutoria que de ac\1erdo a la ley fundn~cntal -

del Estado Mexicano es concedida al Ministerio PÓblico y a la Poli -

cía Judicial, con relación a los delitos cometidos, actividad conoci 

da en la doctrina y por la ley como etapa de la Averigl1ación Previa. 

3.6.5.- La Averiguación Previa como la actividad persecutoria 

de los delitos, encomendada al ministerio p6blico y a la policía 

judicial, se iniciará a través de una denuncia, acusación~ querella 

de un hecho determinado, que la ley castige con pena corporal, ele -

mento indispensable, señalado por el articulo 16 de la Costitución -

Política de los Estados Unidos ~lexicanos, indicando dicl10 precepto,

una excepción en el comportamiento de la autoridad investigadora y
es en caso de flagrante delito, en donde podrá detenerse o aprr:hende~ 

se a la persona que lo estuviere cometiendo; una vez que se le ha -

puesto en conocimiento el acto externo fáctico que se considera 

Bncu~drar en alqun tipo penal, por lo que se considera cometido un -

delito, y a trav~s de una denuncia, acusaci6n o querella presentada

ante el Ministerio p6btico, se inicia la actividad de investigaci6n

de los actos considerados it{citos. 

La actividad investigadora.- entrafia una b6squeda de constan

cias y de elementos que acrediten la existencia del comportamiento -

f5ctico externo, antijurídico y el sujeto quien lo cometi6, realizan 

do una búsqueda exhaustiva de los elementos que integren el cuerpo 

del delito y la presunta responsabilidad, dirigiendo al ministerio -

público su comportamiento de acuerdo a la forma establecida por el -

código de procedimientos penales, en el ámbito del Distrito Federal

se rige a trav6s del C6digo de Porcedimientos Penales para el Distri 

to Federal. 

En la averiguaci6n previa el comportamiento del ministerio 

público deberá de estar encaminada a la indagación de la verdad y 

debe de seguir la forma establecida en el Código de Procedimientos-

Penales para el Distrito FedernL, el que preceptúa en su artículo 32, 

fracción I: 
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" ARTICULO 3º.- Corresponde al Ministerio Público. 
I.- Dirigir a la policia judicial en la investiga
ción q1.1e ésta haga para comprobar el cuerpo del d~ 
lito. ordenándole la práctica de las diligencias -
que, a su juicio, estime necesarias para cumplir -
debidamente s11. cometido, o practicando él mismo -
aquella:::= diligencias; •.. " (194). 

Así como encamin3 su comportamiento el Ministerio P~blico a 

practicar: 11 
••• todas é.tqucllas diligencias necesarias, hasta dejar 

comprobados los requi:..::itos que señal<i el arLículo 16 Constitui::io

nal para 13 detención; ... '' {195) diligencias que de acuerdo a las 

funciones de investigación que ~icne el Ministerio P6blico debe: 

'' ARTICULO ~65.- Al inici~1· s.1s ~~ocedim!cntcs, 01 
>ani:sterio Público o L· . ol icin ju~iici:d, se trus
ladar6n inmediatamente al lugnr de los hechos, pa
ra dar fe de las personas y de las cosas a q~1ienes 
hubiere afes~3do ,!] acto ctclictuoso, y tomar&n los 
datos de las que lo ha.ynn presenciad.o, procurando 
que declaren, si es posible, en el mismo lugar de 
los hechos, y citóndolas, en ca~o contrario, para
que dentro del término de veinticuatro horas com
parezcan o. rendir .su declaración.º (196) 

Actividad investigadora en el lugar de los hechos que de a

cuerdo a. lo sefialado por el artisulo 94 del Código de Procedimien

tos Penales dice qu0: 

''ARTICULO 94.- Cuando el delito deje vestig;os o
pruebas materiales de su pcrpetraGió;·, el Ministe
rio Público o el agente de la policía. judicial lo
hará constar en el acta que levante, recogiéndolos 
si fuere posible. 11 (197) 

una vez consti tuillo en -?1 lugar de los hcchvs el Agente ael 

Ministerio P6blico, procede1·~ a l~vant~.· u~a 3~~ª en 13 que ~e de

talle los datos de los testigos, así como de los vestigios o prue

bas materi9.les: 

194. - CC!J!GO DE PROCEDIMIENTOS PENALES PARA EL DISTRITO FEDERAL 
Trigcsima Septima Edición. Editorial Porrúa, Méxi~o 1987, 
página 10. 

195.- Ibidem., pág na 11. 
196.- Ibidem., pág ~a ~9. 
197.- Ibidem., pág :·,a= 27-28. 
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''ARTICULO 95.- Cuando se encuentren las personas 
o cosas relacionadas con el delito, se describi
rán detalladamente su estado y la~ circunstan--
cias conexas. 1• (198) 

Acta que deberá de contener una descripción detallada así -

ºARTICULO 97. - Si para la comprobación del dt-·l i to 
de sus elementos o de sus circunstancias, tuviere 
importancia el r~conocimiento de un lugar cual--
quicra, se hará constar en el acta la descripción 
del mismo, sin omitir ningGn detalle que pueda -
tener· valor." (199) 

Descripción que en caso de que se necesite el conocimiento -

:écnico-cicn~ifi~J, se le dorá participación a ~critos en la ma

teria ~üe se est6 inv~stigando de acuerdo a lo seílaludo en el ar-

tículo 96, que a la letra dice: 

ºARTICULO 96.- Cuando las circunstancias de la -
persona o cosa no pudieren apreciarse debidamente 
sirio por peritos, tan luego como se cumpla con lo 
prevenido en el artículo anterior, el Ministerio 
P6blico nombrard dichos pe1·itos, agregando al ac
ta el dictamen correspondiente. 1

' (200) 

Intervención de peritos para apreciar la rclaci6n entre los 

objetos y el delito, es decir los actos que dieron origen al acto 

ant~jurídico, así: 

"ARTICULO 101.- Cuando, para mayor claridad y -
comprobación de los hechos, fuere conveniente le 
vantar el plano d~l lugar del delito y tomar ro= 
tografías, tanto de ese lugar como de las perso
nas que hubieren sido víctimas del delito, se -
practicarán estas opcr3clones y se hará la copia 
o disefto de los efec1·os o instrumentos del mismo, 
aprovechando para ello todos los recursos que -
ofrezcan las artes. El plano, retrato, ~opia o -
diseño se unirán al neta." t201). 

198.- CODlGO DE PROCEDIMIENTOS PENALES PARA EL DISTRITO FEDERAL. -
página.. 28. 

199.- Ibidcrn., r,·;s !l:t 28. 
200.- Ibidem., pag na 28. 
201.- Ibidem., p¿g na 29. 
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Elementos t&cnico3 y urtisticos qu~ 8ervir~n para describir 

el lnuar o personas que hubieren sido victima del acto del:ctúoso, 

que servirán par.a re1acionar el objeto o personas con el comportt1-

miento del sujeto activo del delito, considerado en este momento -

ccimo presunto respon~able; descripción d~ la~ huellas vestigios, -

objetos, lugares y pcr-·sonas que se harán constar en el act3 que -

se levante y se integrarán para reunir los elementos de Ja averi-

guación previa. 

Para el caso de que el Min1~tcric PóbJico tenga conocimien

to de un delito y: 

11 ARTICULO 102.- CuanJo no queden huellas o vesti 
gios del delito, ~e hará constar, oyendo juii::in
de peri~os, acerca de si la desaparición de las
prucbas rnater-iales ocurrió natura), casual o in
tencionalmente, las causas de la misma y los me
dios que para la desaparición se suponga fueron
ernpleactos; y Ge procederá a recoger y consignar
en el acta las prui?J:....-i.;; de •:ualquier otra natura-
lezn que se puedan adquirir acerca de la perpe-
tración del d~lito." (202) 

Actividad que estar& encam!~3da a comprobar el cue~·po del de-

1 ito, cntendido como la integración de la conducta al tipo per\al; -

indagará qué indiviciuo cometió dicho ilicito, valiéndose para ello

de los indicios, huellas, vestigios e instr·umc.1tos que sirvieron -

para la comisión del ilícito, pero además para el caso de que no -

hubiere huellas o vestigios del delito la invcstigaci6n se inicia--

ra con la declaración 

que a la lfrtru dice: 

~c=tiens como lo establece el articulo 103 

'
1ARTICULO 103.- Cuando el delito fl1erc de los que 

no# dejan huel J as de su perpetración, se procurará 
hacer constar, por declaraciones <le testigos y -
por los demás medios de comprobación. la ejecu--
ción del d~1 ito y sus circunstancias, así como la 
preexistencia de l~ COSQ, cuando c1 delito hubie
re tenido por objeto la substracci6n de la misma.'' 
(203) 

202.- CODIGO DE PROCEDIMIENTOS PENALES PARA EL DISTRITO FEDERAL. p{< 
gína 29. 

203.- Ibidem., pági11as 29-30. 



3.6.6.- Realizando una investigación exahustiva en el lugar 

en donde se cometió el ilícito sobre las cosas, huellas, vestigios, 

personas y testigos que tuvieren relación con los actos considera

dos como delito, convirtiéndose en casuística la ley de procedi--

mientos penales para el Distrito Federal en la que se seftala del -

articulo 104 al 119 los elementos que deben de reunirse en la in

vestignción cuando se cometió el delito de homicidio, lesiones, -

contagio de enfermedades, aborto o infanti~idio, envenenamiento, -

robo, fraude, incendio, falsedad o falsificación de documentos¡ -

elementos que tiendan a la comprobación del cuerpo del delito que 

en cada uno de los ilícitos enumerado3, la ley señala para cada -

uno de ~1los, los clem~ntos que deben de integrarse para conside-

rar acreditado el cuerpo del delito, pero en términos generales de 

acuerdo al artículo 122 del Código de Procedimientos Penales para

el Distrito Federal se tiene por comprobado: 

"ARTICULO 122.- El cuerpo del delito se tendrá 
por comprobado cuando se acredite la existen-
cia de los elementos qu~ integren lo descrip-
ción de la conducta o hecho delictuoso seg6n -
1o determina la l~y pe1al. Se atenderá para -
ello, en su caso, a las reglas especiales que
para dicho cfe-:to previene este código." (204) 

Señalamiento que se realiza en términos generales para te-

ner por comprobado el cuerpo del delito. 

En la integración de la avcriguaci6n previa en la que el -

Ministerio P~blico deberá de constituirse en el lugar en donde se 

cometió C'l il:icito levantando una acta en la que se detalle la de~ 

cripci6~ de le~ ~bjc:os y ~e~s~~1s q~e intervi~ieron en el de]ito, 

con el propósito de identificar al sujeto o individuos que parti-

ciparon en la com!ni6n del delito, consider~ndose en este momento

como presuntos responsables hasta en tanto el órgano jurisdiccio-

nal no decrete su culpabilidad dentro del procedimiento. 

204.- CODIGO DE PROCEDIMIENTOS PENALES PARA EL DISTRITO FEDERAL. -
página 34, 
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Conjuntamente con la atribución conferida al Ministerio PÚbli 

co, el c6diqo de procedimientos penales, le confiere facultad a la -

policía judicial de perseguir los delitos sólo para el caso de que -

no se pudiera formular directamente al ministerio público la denun

cia, actividad investigadora de la policía judicia1 que tendrá como

deber inmediato, previo levantamiento del acta en el que se detalle

todos los elementos del lugar donde se cometió el ilícito, la reta -

ción de personas, objetos y la intervención de testigos, para lo 

cual informarán inmediatamente al Ministerio Público, debiendo de 

reunir, al acta, 01 parte de la policía en el que se asentarán min~ 

ciosamente los datos recabados as! como las pruebas que aporten el -

denunciante o querellante, o los objetos que se recojan en el lugar

de los hechos que tengan relación con el delito o a la persona 

presuntivamente responsable de los actos del ilícito, cómplices o 

'encubridores; aunado a lo anterior, las observaciones que considere

pertinentes para cumplimentar la investigación; todo lo anterior de

acuerdo a lo establecido por el artículo 274 del código de procedi -

mientas penales para el Distrito Federal. En cuanto a la querella 

que se ponga en conocimiento a la policía judicial ésta orientará al 

querellante para que se constituya ante el ministerio público que 

se encuentre más cerca, de acuerdo a lo señalado por el artículo 275 

del _código de Procedimientos Penales para el Distrito Federal. 

3.6.7.- Integrada la denuncia, acusación o querella, de acuer 

do a lo señalado por los artículos 276 al 286 del Código de Procedi

mientos Penales para el Distrito Federal, se iniciara l~ investiga -

ción, recabando todos los datos, encaminados a acreditar el cuerpo del 

deliLo as! como la presunta responsabilidad dei sujeto o individuos

que participaron en la comisión del ilícito, ya sen como autor 

intelectual, material, cómplices o encubridores, actividad investig~ 

dora que de acuerdo a la doctrina están imbuidos de diferentes prin

cipios, los cuales son: 



- 86 -

"Los principios que rigen el desarrollo -
de la actividad que estamos estudiando,--
son: 

l.- La iniciación de la investí ---
gación, ~stá regida por lo que bien podría 
llamarse ••principio de requisitos de ini
ciaciónn, en cuanto no se deja a la ini-
ciativa del órgano investigador el co --
mienzo de la misma investigación, sino -
que para dicho comienzo, se necesita la-
reunión de requisitos fijados en la ley-
( owrtllnamo.mte se estudiará con detalle --
este punto). 

2.- La actividad investigadora está
rcgida por el principio de la oficiosidad. 
Parü la búsqueda de prueba, hecha por el
Órgano encargado de la investigación, no
se 11~cesita la solicitud de parte, inclu
sive en los delitos que se persiguen por
querella necesaria. Iniciada la investiga 
ción, el órgano investigador, oficiosa--
mente, lleva a cabo la búsqueda que hemos 
mencionado. 

3.- La investigación está sometida -
al principio de la legalidad. Si bien es
cierto que el órgano investigador de ofi
cio practica su averiguación, también lo
es que no queda a su arbitrio la forma de 
llevar a cabo la misma investigación.'' -
(205). 

Investigación que una vez concluida, se ha integrado el cuer

po del delito y la presunta responsabilidad de él o los sujetos que

intervienen en la comisión de un delito, el ministerio público, ejer 

citari acción penal en contra de los individuos que son considerados 

presuntos responsables. 

3.6.8.-Ejercicio de la Acción Penal.- De acuerdo a lo estable 

cido en el artículo 20 de Código de Procedimientos Penales para el -

Distrito Federal, el cual dice: 

''Artículo 2~-- Al Ministerio Püblico co -
rresponde el ejercicio exclusivo de l~ -
acción penal, la cual tiene por objeto:-

!.- Pedir la ~plicación de las sancio
nes establecidas en las leyes penates; 

!I.- Pedir la reparación del daño en -
los términos especificados en el código -
penal. 11 (205} 

205.-RIVEFA SILVA, Manuel. ob., cit., páginas 42-43. 
206.- CODIGO DE PROCEDIMIENTOS PENALES PARA EL DISTRITO FEDERAL, --

página 9. 
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Corresponde el ejercicio de la acción penal en forma exclusiva 

al Ministerio Público una vez que han reunido los elementos señalados

en el articulo 16 de la Constitución, los cuales deben ser la inte -

gración del cuerpo del delito y la presunta responsabilidad del su -

jeto, así: " ... nace el ejercicio de la acción penal (la consignación), 

o, lo que es lO mismo, la necesidad de ir a excitar al órgano juris

diccional para que aplique la ley al caso concreto .... el ejercicio

no sólo comprende la consignación pues también abarca las actuaciones 

posteriores como son: Aportación de pruebas, Órdenes de comparecencia, 

·aseguramiento precautorio, formulación de conclusiones, de agravios -

y aleqatos, ... ''(201} por lo que podemos invocar la definici6n propucs 

ta por el destacado autor MANUEL RIVERA SILVA, quien se5ala, la ac -

ci6n penal: '' ... como un conjunto de actividades realizadas por el --

ministerio público ante un órgano judicial, con la finalidad de que-

éste, a la postre pueda declarar el derecho en un acto que el propio

ministerio p6b1ico estima delictuoso.''(208) Definici6n que contiene-

la descripci6n de una actividad, una finalidad y un poder, el cual -

es atribuido única y exclusivamente a el ministerio público: compor-

tamicnto que es regido por la ley Orgánica de la Procuraduría Genc-

ral de Justicia del Distrito Federal, aunado al reglamento Interior-

de lD Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal; disposi

ciones que determinan la integración del ministerio público y de 

quien depende, así como su organigrama. Acci6n penal que de acuerdo-

<l lo establecido en el artículo 3!2 inciso "B", fracción 1 de la Ley-

Orgánica de la Procuraduría General de Justicia del Oist.rito Federal, 

el que ?reccptua: 

''Artículo 32.- En la atribución oersecutoria de 
los delitos, al ministerio pÚbllco corresponde: 

B.- En relación al ejercicio de la acción -
penal. 

~!.-EjPrcitar la acción penal ante los tribu 
nales, competentes por los delito~ del orden -
común, solicitando las órdenes de aprehensión
de los presuntos responsables cuando se reúnan 
los requisitos del artículo 16 de la Constitu
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
o bien de comparecencias cuando así proceda; .•. '' 
(209) 

207. - tn \'ERA SILVA, Manu1.:-.1. ob., cit. , página 45. 
208.- Ibidem. página 49. 
209. -LEY ORGJ\NICA D!:": Lt\ PROCUTI.l\.DURIA GE~rnR.?\L OS JUSTICIA DEL Dl51'R1TO 

FEDERAL, Editorial Porrúa S .. i\. t,rigesimaseptima edicion, México 
1987, páginas 549, 550 y 551. 
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Precepto que atribuye al Ministerio P6blico, facultades para

ejerci tar la acción penal, la que se realizará a través de la direc

ci6n de consignaciones como lo regula el artículo 17 del Reglamento

Interior de ta Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal, 

el que dice: 

''Artículo 17.- La direcci6n de consignaciones 
dependiente de la direcci6n general de control
dc proceso, tendrá las siguientes atribuciones: 

!.-Ejercitar la acción penal ante los tribu
nales competentes por los delitos de orden ca -
rnún dejando a su disposición a los detenidos -
que hubiere, así como objetos relacionados con
los hechos en los casos que corresponde. Soli -
citar idS Órdenes de aprehensi6n de los presun
tos responsables cuando se rc6nan los requisi-
tos del artículo 16 de la Constitución Políti-
ca de los Estados Unidos Mexicanos o bien, de-
comparecencia cuando así procede;, .. "(210) 

Ejercitada la ~cci6n penal, ta cali~~d de dutoridad que hasta 

entonces tenia el Ministerio P6h1icn termina, pasando a hacer parte

en el procedimiento judicial. 

3.6.9.- L~ averiguaci6n previa y la carga de la prueba.- De -

acuerdo a 10 señalado por el ;:irtíeu10 21 de la Constitución Política 

de los Estados Unidos ~cxicanos, el cual sefiala que la persecuci6n -

de los delitos incube al Ministerio P6blico y ~ la policia j\tdicial

de donde se deduce q\1e de acuerdo a los lineamientos sefialados por -

el c6digo de procedimi0ntos penales se integra la avariguaci6n pre-

via en la que se indagar§ si el acto denunciado o querellado es deli 

to: procediendose a investiqar en el lugar en el que haya acontecido 

el ilícito, sobre las cosas y personas que haya reca{do dicho delito 

y con la participac16n de µ~LiL0s, =o ~~3!Í7~r~ 8ste comportamiento

por et Mini~tcrio P~hlico, el que, es detarminado por algunos auto-

res que existe una carga, y que en el ~mbito de la averiguación pre

via exitc la carga de la prueba en la comprobaci6n de los elementos

que integran el cuerpo del delito y la presunta responsahilidad; 

siendo falsa dicha concepción ya que el ministerio pÓblico no tiene-

210.- REGLAMENTO INTERIOR DE LA PROCURADURIA GENERAL DE JUSTICIA DEL
DISTRITO FEDERAL, Editorial ?arrúa S.A., Edición Trigésima Séptima, 
púgina 536. 



- 69 -

una carga; entendida esta noción como una facultad, es decir, como -

una potestad de actuar o no, cuando se ha cometido un ilícito, ya 

que corno se ha vertido en el análisis en la concepción de la carga de 

la prueba, ésta es una facultad concedida a los sujetos en el proce

so y aunque quisiera equipararse la actividad del Ministerio Público 

en la averiguación previa, con el comportamiento de la parte actora

en el procedimiento civil al ejercitar la acción: cuestión ésta 

totalmente distinta; sin embargo y par~ los efectos de ejercitar 1a

acción ante el Órgano competente, no existiría en ningún momento 

entre una y otra figura posibilidades de semejanza, ya qt1e ta prime

ra, es decir, el Ministerio PlÍblico en el ejercicio de la accíon pe

nal,ha recabado una serie de datos, objetos y testimonios, tos cua-

les han servido para integrar el cuerpo del delito y presumir la res 

ponsabilidad de un sujeto y que al actuar, no actúa con intereses -

propios sino como representante del Estado, aunado ~ qu~ el mini9tP

rio público tiene un aut¿ntico deber al ejercitar la acci6n penal, -

no teniendo posibilidad de elegir cuando se h3 acreditado la comi -

si6n de un delito, a trav~s de la averiguaci6n previa al ejercitar -

o no la acci6n penal; la cual si no se ejercita incurre en un delito 

de responsabilidad y etl estos casos el Procurador Genoral como repr~ 

sentante de la instituci6n, determinará la responsabilidad del titu

lar de la instituci6n investigadora la que no ejcrcit6 acci6n pcnal

para determinar si ha cometido un delito al omitir su deber, asimi~

mo el Ministerio P-úblico tiene el deber de !!.Q ejercitar acción penal 

cuando no se reunan los elementos integrantes del cuerpo del delito y 

de la presunta responsabilidad de los sujetos con la pena señalada -

por el prece~to que enmarca el abuso de autoridad para el caso de -

ejercitar la acci6n-µen~l c~3ndo nn SP rAunan los elementos integran 

tes del cuerpo del delito o presunta responsabilidad. Así retomando 

el análisis realizado de que la carga de la prueba es una facultad -
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y no una obligación, no se puede señalar que el Ministerio ·PÚblico -

tenga una carga de la prueba, sino que tiene un verdadero deber de -

investigación, y al resultado de la investigación el deber de ejercí 

tar la acción penal o un deber de abstenerse de ejercitar la acci6n 

penal para el caso de no tener los elementos que integren el cuerpo

del delito y la presunta responsabilidad ya que al realizar un 

comportaMiento en el qu~ se V83 l~sinnada una norma jurídica con el 

comportamie11to del Ministerio PÓblico. 6ste tiene una sanción juridi 

ca, la que pu1·~0 ser una responsabilidad que puede ser levo o severa, 

dependiendo de 1~ qravoda~ de! ~suntc': por lo que el comportamiento

del Ministerio Público es un auténtico deber y no una facultad o una 

pot.estad, de actuar o no, y<J. que• su comportamiento como representan

te del Estado, es reqido por \tna ley la que te confiere atribuciones 

obligatorias y al incumplimiento se genera una sanci6n jurídica en -

contra del Ministerio ?6blico cuando omiLe cumplir 8U dehe~ como 

autoridad investigadora o cu3ndo n~t6a ~xccdiendo sus fut1cioncs; por 

lo qi1c la activi•lad d~l ~inist~rio P6hlico es un deber y no unn 

facultad o a=tividad potDstativ~ ~-n dondr intervenga su volu11Lad 

~lejada de la disposici6n de la l0y. En cambio en la acci6n civil el 

~eta~ act6a por un inter~s propio t~niendo en mente pos~cr un dere

cho, el cual 'busca se r0spct.f? o cutr.pla por un tercero, exitando al -

6rgano jurisdiccional y con ello obtnncr i1na resoluci6n en la que se 

co1\c~Ja e: ~~sr~to al derecho aleqado en forma coactiva. 



- 91 -

3.6.10.- De la investigac1611 pl'él~t:~ad~ por el Ministerio -

Público y estimada la existencia dt: 1m delito, .san('ionado por la -

l~y penal y la presunta responsabilidad de uno o varios sujetos -

c~n o sin detenido se :ntegra la orden de consignación una vez re~ 

nidos los requisitos marcados por el articulo 16 Constitucional.-

consignandose la averiguación previa cor1 todos sus elementos, sie~ 

do estos elemen~os lo~ necesnt·ios rara excitar al órgano jurisdic

cional, es decir, la integración del cuerpo del delito,auoadt.' -=on

los objetos materiales que intervinieron en el ilícito, asi como -

los testimonios y el dictamen peri~iui expedido pa:·a el 0a~o de la 

intervención de .:i 1 gun3 tCcr: i ·::~1 o e ienc í.u pa1·a 1 o det.ecnii na.:: ión de 1 

delito asi como de quier1 p3rti~i¡16 e11 el mi~1n0; ~odG ~ncxcidO al 

expediente de avcrig'_l'Jción previa en el qu~.:.- a su vez en el a·¡':.o -

de consign3ción se solicit:1 al órgano jurisdic~ionnl ord~11 d~ 11--

prehensión en contra de él o los sujetos seflalndos como pr~suntos

responssbles; poni~nctosc así a dis~¡osición del órgano jurisdiccio

nal el expediente, ol que si os ucompanado con detenido se inicia

l:~ sigLiiente etapa que es conocid3 como ir1strucci6n pero para el -

caso cic que no SE! en~ontrare ::..>uJetu 1.h~.'~v:-.i:J. ~. ~1 Minis':~rio Públi

co solicitaré aJ 6rguno jurisdiccional gire orden de aprehensión -

c.: .ontra de 61 o los sujetos seflalados ¡Jor el Ministerio P~blico-

como µ1·esuntos responsables. 

Consig11ado el exp0diente ante el órgano jurisdiccional, u -

s~: ve~ se pondr6 a él o los sujetos considerados como pre3u11tos -

respor1sables a d1spos~ci0r1 d~l 6~&~110, previa reclusión a la pri-

sión preventiva en el qu~ permanecer~11 hasta que se les dicte li-

bertad ya sea caueio11al, por falta de eleme11tos para procesar o -

por una resolución definitiva que los considere absueltos. 

En el ejercicio de la acción penal el Ministerio PQblico 

debe real1Z<ll ¡~~ s!z~i 0ntPs oravidcncias, que a~n no seílalados en 

e! Código de Procedimientos t--enaies par·n ('/ D1.stri..to Federa1 ~11 

formR expres3 ::,í se d•::-spren·jen de vnrias nnrn.ü.::. q;.;c :r:t'."['.!~'.'rn di c.-i-;.c 

ordenamiento como son: :r .- Promover la inJ'.:oni:i:ión del pro:.·c::1it1.'..e11-

to judicial, TI.- Solicitar al Jue= l~s 6rdenes de ~~mp~re~en~~a -

o de ap1'ehensió11 para los e::""e<::t0s de la declaración ;1!"eparot::ria -
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y en general hacer todas las promociones conducentes a l~ inicia

ci6n d~ la ~ramitac!6n del procPdimiento. 

En la consignación que el Ministerio Público realice de la

averiguación previa y d~J o los sujete~ considerados co1no presun 

tos responsables termina su calidad de autoridad y asume en la -

etapa siguiente conocida como preproceso la calidad de parte¡ -

calidad que no pierde hasta que se dicta una resolución definiti-

va. 

3.6.11.- Instrucción.- Una vez puestos a disp~i;,ición dPl órga 

no jurisdiccional los elementos reunidos por el Ministerio ?Gbli

co en su inves~igación e integrados en la averiguación previ~ con 

el cuerpo del delito y ln presunta responsabilidad asi como loe -

instrumentos del d~lito, aunado al sujeto que se le considero co

mo activo del ilícito consignandose ante el 6rgano jurisdic~ional 

el que indica el siguier1te período conocido como pre-procesal u

través de Los siguien:0s p3sos: u).- Auto de r·aJicaci611, b).-Rc-

gistro en el libro de Gobierr10 y c).- La orden de darle visLa al

superior; al efecto !a doctrina dice: 1
• El auto de radicación no

tine señalado en ln ley n~ngun requisito Cucmal y 10 l..J.~lt.:,' i'v:·;,.:..:,...:;1-

mente debe contener en ~u rni~mL~ esencia, ubicado en lo n·.:u1ifcs'ta 

ción de que queda r~dicada alg~n asunto. En la pr~ctic2, .,~tos -

nLitos contienen los elementos que scíl3l3 Franco Sodi y que 3r1 1~: -

Nomb~e d¿l juez que la p~o11uncia, el llirar, el afio, el n1cs, el -

din y hora en que se dicta y ma!1datos relativo~ a lo siguiente :

I.- Radicación del asun~o. II.- rnterver1ción del Minis~erio Póbli 

ca, III.- Orden p31·0 que s1:.: pro~eda o. tcr¡:a.r o.1 dc":e:l:do su ;-r,_·¡:->;-1-

ratoria en audiencia p6blicn. IV.- Que practiquen la~ diligcn~ius 

necesarias para establecer si estó o no ~omprobado el cuerpo dcl

del ito y la presur1ta responsabilidad, y V.- Que en general se fa

cilite al detenido su defensa, de acuerdo con las fraccioneH IV y 

V del articulo 20 Constitucional.'' (211) Auto de radicación que -

en el Códigc de P~~~cdi~j~~t0~ PPn~leR pRra el Distrito Feder~l.

no tiene un seftal3miento concreto en su regulación, y no ob~tan~c 

a ello según la práctica fcrense es un elemento indisp~nsnble y -

el cual inicia el proceso erradicado el expediente en e1 ju=gado-

211.- RIVERA SILVA, Manual. ob., cit., págin~ 149. 
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de conocimiento, surgiendo para el sujeto o los sujctoti a dispo-

sición del órgano jurisdiccional derechos que deberá cumplir de -

acuerdo a lo dispuesto en el artículo 19 el cual ordena que: 

"ARTICULO 19 .- Ninguna detención podrá 
exceder del término de tres días, sin
que se justifique con un auto de fer-
mal prisión en el que se expresará: el 
delito que se impute al acusado; los -
elementos que constituyen aquél; lugar, 
tiempo y circunstan~iJs de ejecu~ión,
y los datos que arroje la averiguación 
previa, los que deben ser bastantes -
para i:omprobar el cuerpo del delito y
hacer probable la responsabilidad del
acusado. La infracción de esta disposi 
ción hace respons3ble n la autoridad -
que ordene la detAnción o la consienta, 
y a los agentes, miniGtros, alcaides o 
carceleros que la ejecuten. 
Todo proceso se s~guird for702nm~ntc -
por ~l ael1to o dclito8 ~cílaladon en -
el auto de form2J pri~ión. Si en la 
secuela d~ un proceso ~r3r·0~icre que-
se ha cometido ur1 delito a12t:nto dcl
que se persigue, deber~ ser objeto de
acus.::i.ci.:in .separ.:!da, s<-11 perjuicio de -
que despué~ pueda decretar.se la ~cumu-
laciónr si f'uer~!:.. -:-c:ic!~ic-en':t.~. _ ~ 
Todo mal trotar.11cn:.c qut> e, la aprehens1·'.)~1. 
o en las pri~~0nes; tod, molesti3 que
se infiera .sin motivo 1es;::!, to.:.in gab_g 
la o contribución er. l:1s c-árcf..'les, so:1 
abusos, que serán corregidos por las
leyes y reprimidos por las autoridades.'' 
(212) 

212.- CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, pá-
gina 16. '--·~-
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Disposición que ordena al órgano jurisdiccional de~ina la -

situación legal del procesado para lo cual y de acuerdo al artí-

culo 287 del Código de Procedimientos Penales para el Distrito Fe

deral, señala el término para que se levante la declaración prepa

ratoria al inculpado, el cual dice: 

ARTICULO 287.- Dentro de las cuarenta y o~ho 
horas, contadas desde que un detenido ha qu~ 
dado a disposici6n de la autoridad judicia1-
encargada de practicar la instrucción, se -
procederá a tom~rle su declaración prepar3to 
ria." (213) -

En dicho acto en el que se le levante la de~laraci6n prepª 

ratoria al inc1~lpado deberá seguirse lo seftalado por los artícu

los 288 y 289 los cuales pre<::t!ptüan que dicha d1l1gencia se pra.s_ 

ticará en el local del juzgado con acceso al póblico sin que por

ningGn motivo s0 incomur1iquc o por alg6n medio coa~tivo se logre

la declara~iÓi) del d~len1do; en Ja declaración preparatoria el -

juez tendrá eJ deber de hacer sabe:-" al de ten ido 1. - El nombre de-

5U acu3ador, ~l no~brn de los ~estlgos que dccl~rar1 er1 su contra, 

la naturaleza ~· causn c!e la oct1saci6n, a f!n de que conc~ca bien 

el hecho punible que se le atribuye y pueda contestar el cargo;-

2.- L1 G&t'a11tia de libertad caucional cuar1d~ proceda y el procc

dimien~o para obtenerla; y 3.- El dcrest1~ que tiene para defende~ 

dale al jt1e2 que pnrn 01 caso de que no lo hiciere se nombrar&-

el defensor de oficio, La decla~nci6n prc~aratoria se seguirá con 

los datos generales del int:::ulp;.dJ y una ve~ yo. e.scu·:l"l<-:..'ics los he-

chos que se le atribuyen y que han generado 13 intcg~ac!ón del -

cuerpo del delito y la presunta responsabilidaa, contestar& afir-

mando, nep-andO O 3'?rAg.n.nrlf"I )() '1'l"'.' rf)ri::01f!A,..,_, rn.,.-.+-in':':;':~, ¡:):'.!.r:l l'.J -

cual el juez ticr1c facultad para adoptar la ~arma y término que -

estime conveniente a fin de esclarecer e} delito y la circunstan

cia de tiempo y lu~ar en que se concibió y ejecutó; en el desaho-

213.- CODIGO DE PROCEDIMIENTOS PENALES PARA EL DISTRITO FEDERAL.
página 67, 
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go de dicho acto el Ministerio Púulico como parte y la defensa ya 

sea particular o de oficio tendrán derecho de interrogar al acu-

sado, pero el juez podrá desechar las preguntas que considerare -

capciosas, en este neto el acusado tiene la facultad de redactar

la contestación obviamente por escrito, el cual deberá reunir los 

requisitos de no omitir detalle alguno que pueda servir de cargo

º descargo como lo señala el articulo 293 del Código de Procedi-

mientos Penales para el Distrito Federal. En dicho acto en la que 

se ordene se levante Ja declaración preparatoria del in~ulpado y

éste se negare o declarar o manifestar que es su deseo no decla-

rar el juez ~areará al acusado con los testigos que depongan en -

su contra si fuer·c posible en ese neto como lo scílnla el articu-

lo 295 del CÓd1r,o de Procedimientos Penales para el Distrito Fe-

deral; una voz J~vantada la dcclaraciór1 preparatoria o n1anifesta

do que fuere el deseo de r10 declarar,por el inculpado,e1 acusodo

tendr~ der·ccho de ser nsi~tido por persona de su confia11za y pa-

ra el caso de que no nombrara defensor, el Juez le nomo1·ará def~r1 

sor de oficio, y si fueren varios defensores deber6 r1ombrarsc un

defensor como reprose11tantc camón. 

Levantada la dcclar·ación preparatoria el juez deberá dic

tar dentro de las set~nta y dos horas 5enaladas en la Con3titu--

ción un auto ün 13 qt1c ce resuelva Ja situación d0l inculpado, -

auto que puet1c :::;er d•..! lib1:;1't:éu..l {;or au:::aJn.::ia dü clcmt.:nto:;; p.:1l'.:l pro 

cesar () bien un nuto de formr.1 pri.sión o auto de sujeción a proce-

so. 

Dentro de esta etapa en la que se va a decidir la suerte ju 

rídica dal inculpado por µarte del órgano jurisdiccional, el que

determinará si existen elementos suficientes para procesar al s.::.i 

jeto al existir presunta re:;ponsao1l1daa y lé:t inlegn.1.c:ión del --

cuerpo del delito, debiéndose d<? conceder al inculpado todas y -

cada una de las garantías scílalactas en el artículo 20 de la Cons 

titución Política de los Estados Unidos Mexicanos que a la letra

dice: 
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11 ARTICULO 20.- En todo juicio del orden criminal 
tendrá el acusado las siguientes garantías: 

I.- Inmediatamente que lo solicite será puesto en 
libertad provisional bajo caución, que fijará el
juzgador, tomando en cuenta sus circunstancias -
personales· y la gravedad del delito que se le im
pute, siempre que dicho delito, incluyendo sus -
modalidades, merezca ser sancionado con pena cuyo 
término medio aritmético no sea mayor de cinco -
a~os de prisión, sin más requisito que poner la -
suma de dinero respectiva, a disposición de la -
autoridad judicial, u otorgar otra caución bastan 
te para asegurarla, bajo la responsabilidad del = 
Juzgador en su aceptación. 

La caución no excederá de la cantidad equivalente 
a la percepción durante dos años de salario míni
mo general vigente en el lugar en que se cometió
el delito. Sin embargo, la autoridad judicial, en 
virtud de la especial gravedad del delito, las -
particulares circunstancias personales del impu-
tado o de la víctima, mediante resolución motiva
da, podrá incrementar el monto de la caución ha~
ta la cantidad equivalente a la percepción duran
te cuatro años del salario mínimo vigente en el -
lugar que se cometió el delito. 

Si el delito es intencional y representante para
su autor un beneficio económico o causa a la víc
tima daño y perjuicio patrimonial, la garantía -
será cuando menos tres veces mayor al beneficio -
obtenido o a los daños y perjuicios patrimoniales 
causados. 

Si el delito es preterintencional o imprudencia!,
bastará que se garantice la reparación de los -
daños y perjuicios patrimoniales, y se estará a -
lo dispuesto en los dos párrafos anteriores. 

II.- No podrá ser compelido a declarar en su con
tra, por lo cual queda rigurosamente prohibida to 
da incomunicación o cualquier otro medio que tien 
da a aquél objeto; -

III.- Se le hará saber en audiencia pública, y -
dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes -
a su consignación a la justicia, el nombre de su
acusador y la naturaleza y causa de la acusación, 
a fin de que conozca bien el hecho punible que se 
le atribuye y puede contestar el cargo, rindiendo 
en este acto su declaración preparatoria. 



97 

IV.- Será careado con los testigos que depongan 
en su contra, los que declararán en su presen-
cia, si estuviesen en el lugar del juicio, para 
que pueda hacerles todas las preguntas conducen 
tes a su defensa¡ -

V.- Se le recibirán los testigos y demás pruebas 
que ofrezca, concediéndosele el tiempo que la -
ley estime necesario al erecto y auxiliandosele
para obtener la comparecencia de las personas -
cuyo testimonio solicite, siempre que se encuen
tren en el lugar del proceso: 

VI.- Será juzgado en audiencia pública por un -
juez o jurado de ciudadanos que sepan leer y es
cribir1 vecinos del lugar y partido en que se -
cometiere el delito, siempre que éste pueda ser
castigado con una pena mayor de un año de pri--
sión. En todo caso serán juzgados por un jurado 
los delitos cometidos por medio de la prensa con 
tra el orden público o la seguridad exterior de
la Nación. 

VII.- Le serán facilitados todos los datos que -
solicite para su defensa y que consten en el pro 
ceso; 

VIII.- Será juzgado antes de cuatro meses si se
tratare de delito cuya pena máxima no excede de
dos aftas de pl"isión; y antes de un ano si la pe
na máxima excediera de ese tiempo; 

IX.- Se le oirá en defensa por sí o por persona
de su confianza, o por ambos, según su voluntad. 
En caso de no tener quien lo defienda, se le pre 
sentará lista de los defensores de oficio para -
que elija el que o los que le convengan. Si el -
acusado no quiere nombrar defensores, después -
de ser requerido para hacerlo, al rendir su de-
claración preparatoria, el juez le nombrará uno 
de oficio. El acusado podrá nombrar defensor des 
de el momento en que sea aprehendido, y tendrá 
derecho a que éste se halle presente en todos -
los actos del juicio; pero tendrá obligación de
hacerlo comparecer cuantas veces se necesite, y 

X.- En ningún caso podrá prolongarse la prisión
º detención por falta de pago de honorarios de -
defensores o por cualquiera oti-a prestación de -
dinero, por causa de responsabilidad civil o --
alguón otro motivo análogo. 
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Tampoco podrá prolongarse la prisión preventiva 
por más tiempo del que como máximo f íje la ley
al delito que motivare el pcoccso. 

En toda pena de prisión que imponga una senten
cia, se computari el tiempo de la detenci6n." -
( 214). 

Una vez que el juez dentro del término constitucional dicta -

la resolución en la que se considera al sujeto como presunto respon

sable de la comisión del ilícito, al integrarse el cuerpo del delito; 

y con estos elementos dicta un auto de formal prisión o un auto de -

sujeción a proceso,los que deben de reunir los requisitos señalados

por el artículo 297 del Código de Procedimientos Penales para el --

Distrito Federal, lo que contendrá: fecha y hora del auto, delito -

que se le imputa al reo, y la cornprobaci6n de su~ c~ementos, la ex-

presión de lugar, tiempo y circunstancias de ejecución, que sean --

bastantes para dar por comprobado el cuerpo del delito y hagan pro-

bable la responsabilidad del acusado; así mismo contedrá el auto el

nombre del juez y del secretario que autoriza. Procediéndose a noti

ficar el auto de formal prisión y si esta sujeto a proceso el auto-

que lo sujeta, si estuvi~rc detenido se notificara a su vez al caree 

lera; ordenandose se haga la identificación del sujeto, que en este

momento se le llama nrocesado, identificación que se hara a través -

del ~istema administrativo; si el delito que se le imputa es un ilí

cito en el cual no alcanza él beneficio de la libertad bajo caución, 

se recluirá preventivamente en la carcel, que a efecto se determine

para que permanezca recluido, hasta en tanto no se determine en el -

procedimiento si se le condena o se le absuelve, a través de la sen

tencia que se dicte. 

Una vez levantada la declaración preparatoria al inculpado -

en la que se ha enterado del nombre de quien lo acusa, al delito que 

se le imput~ y causas de la acusaci6n~ así como los elementos que lo 

constituyen del lugar, tiempo y circunstancias de ejecución: y con--

214.-CONSTITUCION POL!TTCA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. Páginas-
16, 17, 18 y 19. 
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testado el cargo que se le imputa, el órgano jurisdiccional dentro 

del término concedido por el artículo 19 de la Constitución Polí-

tica de los Estados Unidos Mexicanos, deberá de ser precedido con

un auto de formal prisión, en la detención que no podrá exceder de 

setenta y dos horas, para el caso de que el órgano jurisdiccional

estudiando el asunto con los elementos aportados por el Ministerio 

Púb1ico, recavados en la averiguación previa, los que sean bastan

tes para comprobar el cuerpo del delito y la presunta responsabili 

dad del acusado, se le dictará auto de formal prisión y si proce-

diere auto de sujeción a proceso. 

Si dentro de la averiguación previa el Ministerio PÚblico -

hubiere recavado datos y elementos parciales que no sean suficien

tes para acreditar el cuerpo del delito o bien la presunta respon

sabilidad del sujeto, puesto a disposición del órgano jurisdiccio

nal, y levantada la declaración preparatoria a él o a los sujetos

que hubieren sido consignados, y enterados que fueren de la acusa

ción que se les imputa, así corno del conocimiento de la descrip::ión 

del lugar, tiempo y circunstancias de ejecución del delito, y 

dichos datos no fueren suficientes para comprobar el cuerpo del 

delito o la presunta responsabilidad, o bien ninguno de los dos -

elementos, el Órgano judicial, a través de su titular, deberá de -

dictar un auto de libertad, como lo ordena el artículo 302 del --

Código de Pocedimientos Penales para el Distrito Federal, que a la 

letra dice: 

''Artículo 302.- El auto de libertad de un --
detenido se fundará en la falta de oruebas -
relativas a la existencia del cuerpO del 
delito o a la presunta responsabilidad del -
acusado; contendrá los requisitos señalados -
en la fracciones I, II y VI del artículo 297, 
y no impedirá que posteriormente con nuevos
datos, se oroceda en contra del indiciado.•• 
(215) . 

Dictado el auto de formal prisión, con sujeción a proceso,

en la que se ha estudiado los elementos del delito que constituyen 

215.- CODIGO DE PROCEDIMIENTOS PENALES PARA EL DISTRITO FEDERAL. 
Página 70. 
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la causa penal, 1os que son, la descripción de el lugar, tiempo y

circunstancias de ejecución en la que se relacione con la compraba 

ción del cuerpo del delito y la presunta responsabilidad del pro-

cesado, declarandose formalmente preso al sujeto, procediendose a

su identificación administrativa, a través de la extracción de sus 

huellas dactilares, su ficha signalética la que contendrá fotogra 

fía de frente y de perfil, así como señas particulares las cuales

seran acompañadas al expediente; en el auto de formal prisión y 

sujeción a proceso se determinará si el procedimiento se sigue en

la vía sumaria o vía ordinaria, de acuerdo a lo señalado por los -

artículos 305 al 314 del código de Procedimientos Penales para e1-

Distrito Federal. 

3.6.12.- Vía ordinaria o sumaria fijada por el órgano juris 

•diccional, para regir el procedimiento, consistiendo fundamentai-

mente en fijar términos para proponer y desahogar las pruebas ofre 

cidas por las partes. 

Procedimiento S~mario, el procedimiento se seguirá en la 

vía sumaria, si se reunen los requisitos marcados en el artículo 

305 del Código de Procedimientos Penales para el Distrito Federal

que a la letra dice: 

"Artículo 305.- Se seguiri procedimiento sumario 
cuando se trate de flagrante delito; exista con
feción rendida precisamente ante la autoridad -
judicial; la pena aplicable no exeda en su tér-
mino medio aritmético, de cinco años de prisión, 
o sea alternativa o no privativa de libertad.--
Cuando fueren varios delitos, se estará a la pe
nalidad máxima del delito mayor, observándose -
además lo previsto en el penúltimo párrafo del -
artículo 10. 
También se seguirá juicio sumario cuando se ha -
ya dictado auto de formal prisión o de sujeción
ª proceso, en su caso, si ambas partes manifies
tan eri el misma acto dentro de los tres días --
siguientes a la notificación, que se conforman-
con él y no tienen ~ás pruebas que ofrecer, sal
vo las conducentes a la individualización de la
pena o medida de seguridad y el juez estima ne-
cesario practicar otras diligencias.'' (216) 

216.- CODIGO DE PROCEDIMIENTOS PENALES PARA EL DISTRITO FEDERAL. 
página 71. 
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Procedimiento ordinario, el procedimiento se seguirá en 1a

vía ordinaria en los casos que por exclusión no esten incluidos en 

el artículo 305 del Código de Procedimientos Penales para el Dis-

trito Federal, que Preceptua el procedimiento sumario; procedimierr 

to ordinario que su característica es la aplicación de los térmi-

nos para proponer y desahogar pruebas, señalado por el artículo --

314 que a la letra dice: 

''Artículo 314.- En el auto de formal prisi6n 
se ordenará poner el proceso a la vista de -
las partes para que propongan, dentro de --
quince días contados desde el siguiente a la 
notificación de dicho auto, las pruebas que
estimen pertinenetes, las que se desahogarán 
en los treinta días posteriores, término den 
tro del cual se practicarán, igualmente, to
das aquéllas que el juez, estime necesarias
para el esclarecimiento de la verdad y las -
diligencias relativas. 
En caso que dentro del término señalado en -
este artículo, y al desahogar las pruebas -
aparezcan las mismas nuevos elementos proba
torios, el juez podrá ampliar el término por 
diez días más a efecto de recibir los que -
a su juicio considere necesarios para el e~ 
clarecimiento de la verdad. 
Para asegurar el desahogo de las pruebas prQ 
puestas, los jueces l1arán uso de los medios
de apremio y de las medidas que consideren -
oportunas, pudiendo disponer la presentación 
de personas por medio de la fuerza pública -
en los términos del artículo 33.'' (217) 

Vía que el juez determinará seguir en el desarrollo del pro 

cedimiento de acuerdo a las características del caso concreto to -

mando en consideración los elementos señalados por el artículo 

305 del Código de Procedimientos Penales para el Distrito Federal, 

siendo fundamentalmente los términos para los efectos del desahogo 

de los medios probatorios los que determinaran si se opta por la -

vía sumaria o vía ordinaria, que asuma el procedimiento, el que 

217.- CODIGO DE PROCEDIMIENTOS PENALES PARA EL DISTRITO FEDERAL, -
ob., cit., página 73. 
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es exclusivamente para los términos concedidos a las partes a efe~ 

to de proponer las pruebas que estimen pertinentes, así como para

determinar su deshago, que de acuerdo al artículo 314 del código -

de Procedimientos Penales para el Distrito Federal señala el térmi 

no de quince días contados a partir de la notificación para ofre-

cer medios probatorios y para su desahogo en los treinta días pos

teriores, concediendo un nuevo término para el desahogo de nuevos

elementos probatorios de diez días más para recibir los nuevos me

dios probatorios y su desahogo. 

En los casos de los procedimientos sumarios como su nombre

lo señala el procedimiento en cuanto a los términos será más corto, 

así el artículo 307 establece el término para ofrecer medios prob~ 

torios, que a la letra dice: 

''Articulo 307.- Abierto el procedimiento 
sumario las partes dispondrán de diez -
días comunes, contados desde el siguien
te a la notificación del auto de formal
prisión, para proponer pruebas, que se -
desahogaran en la audiencia principal,-
Para los efectos de esta disposición se
estará a lo prescrito en los párrafos -
segundo y tercero del artículo 314.''(218) 

Y para los efectos del desahogo el artículo 308 del Código -

de Procedimientos Penales para el Distrito Federal dice: 

''Artículo 308.- La audiencia se realizará 
dentro de los diez días siguientes, al au 
to que resuelva sobre la admisión de --~ 
pruebas, en el que se hará, además, íija
ción de fecha para aquella.'' (219) 

218.- CODIGO DE PROCEDIMIENTOS PENALES PARA EL DISTRITO FEDERAL, ob., 
cit., página 72. 

219.- ibidem., página 72. 
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Pasando a la siguiente etapa del procedimiento que queda en

manos de los sujetos que intervienen en el proceso como partes, que 

en el procedimiento penal; es el Ministerio Público como parte acu

sadora, y la defensa a través de persona de su confianza o defensor 

de oficio y el procesado; actividad que consiste en aportar pruebas 

que tiendan a acreditar sus afirmaciones y para ello deben aportar

medios probatorios idóneos a efecto de demostrar los extremos de 

sus afirmaciones o de sus excepciones; así surge la noción de la -

carga de la prueba como regla de conducta en el procedimiento 

penal de acuerdo al artículo 248 del Código de Procedimientos 

Penales para el Distrito Federal. 

''Articulo 248.- El que afirma está obli
gado a probar. También lo está el que -
niega, cuando su negación es contraria -
a una presunción legal o cuando envuelva 
la afirmación expresa de un hecho.''(220) 

Comportamiento que deben asumir las partes integrantes del-

procedimiento, y aunque el precepto antes invocado señala la pala -

bra ''obligación'' de probar, ello no implica que el acusado y proce

sado tenga un deber de acreditar sus afirmaciones o sus negaciones

cuando estas Últimas envuelvan la afirmación de un hecho o que va -

lla en contra de una presunción legal, ya que la sanción máxima que 

puede recibir el procesado al no aportar prueba alguna, es ser con

denado y recibir la sanción que correspondan al caso concreto; ---

comportamiento que de acuerdo a la teoría de la noción de la carga

de la prueba, como regla de conducta el procesado se encuentra con

la facultad o potestad de aportar pruebas tendientes a acreditar -

los extre~os de sus afirmaciones, y al omitir voluntariamente o --

bien extemporaneamente fuentes de prueba, la sanción será, que se -

le condene a sufrir la sanción que al caso concreto corresponda. 

220.- CODIGO DE PROCEDIHIENTOS PENALES PARA EL DISTRITO FEDERAL,-
ob., cit., página 56. 
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La carga de la prueba como regla de conducta, para el pro-

cesado se convierte en una facultad o una actividad potestativa de 

realizar o no dicha actividad, es decir, de aportar medios proba-

torios que tiendan a acreditar los extremos de su afirmación y la

única sanción que se le puede atribuir al sujeto irrJiciado, es que

se le condene a sufrir la pena señalada en el tipo penal que des-

cribe el comportamiento ilícito, sin que exista otra sanción para

dicha inobservancia; pero el comportamiento del procesado que bus

ca no ser privado de su libertad, con una regla de conveniencia -

actua libremente y con la intención de vertir convicción al juzga

dor, para acreditar la inexistencia del cuerpo del delito, descri

to por el artículo 122 del Código de Procedimientos Penales para -

el Distrito Federal, que a la letra dice: 

''Articulo 122.- El cuerpo del delito se ten
drá por comprobado cuando se ac~editc la e-
xistencia de los elementos que integran la -
descripción de la conducta o hecho delictuo 
so, según lo determina la ley penal. Se en-
tenderá para ello en su caso, a las reglas -
especiales que para dicho efecto previene -
este c6digo." (221) 

comportamiento que el acusado deberá de desplegar a efecto

de acreditar que los elementos de su comportamiento no se encua -

dren en la hipótesis descrita en el código Penal y con e110 el --

cuerpo del delito no se integró debidamente. o bien que su conduc

ta no fue la que dió origen al acto ilícito; o demostrando la fal

ta de responsabilidad peóal, a través de una ~xcluyente de resnon

sabilidada señalados en el artículo 1~ del código Penal para el -

Distrito Federal, listando como causas excluyentes de rcspon3abi

lidad penal; 1.- Obrar por una fuerza física exterior irresisti-

ble; 2.- Padecer trastorno mcr.tal o desarrollo intelectual retra

sado que impida compreder el alcance de su comportamiento; 3.- 0-

brar en defensa de su persona, de su honor o de sus bienes de otro, 

221.- CODIGO DE PROCEDIMIENTOS PENALES PARA EL DISTRITO FEDERAL, -
ob., cit., página 34. 
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repéliendo una agresión actual, violenta, sin derecho, y de la cual 

resulte un peligro inminente; 4.- El miedo grave o el temor fundado 

o irresistible de un mal inminente o la necesidad de salvar su pro

pia persona o sus bienes de un peligro real grave e inminente, siem 

pre que no exista otro medio practicable y menos perjudicial; 5.- Q 
brar en cumplimiento de un deber o en el ejercicio de un derecho--

consignado en la Ley: 6.- Ejecutar un hecho que no es delictuoso -

sino por circunstancias del ofendido si el acusado lo ignoraba in-

culpablemente al tiempo de obrar; 7.- Obedecer a su superior legíti 

mo en una orden jerarquica; 8.- Contravenir lo dispuesto en una ley 

penal dejando de hacer lo que manda por un impedimento legítimo; --

9.- El oculatar al responsable de un delito o los efectos, objetos, 

o instrumentos del mismo o impedir que se averigue cuando se traten 

de ascendientes o descendientes consanguineos o afines, conyuge y -

parientes colaterales hasta el cuarto grado, los que estan ligados

con el delincuente por amor, respeto, gratitud, o extrccha amistad; 

10.- causar un daílo por mero accidente sin intenci6n ni impruden-

cia alguna, ejecutando un hecho ilícito con todas las precauciones

debidas; 11.- Reali~ar la acción y omisión bajo un error invencible 

elementos que tienden a excluir la responsabilidad y con e1lo la -

aplicación de la sanción penal. Elementos que reunidos por el pro

cesado buscan influir en el ánimo del juez para que la resolución -

definitiva que se dicte en el procedimiento se le absuelva al proce 

sado, comporta~icnto que puede tener la variante de buscar la dism~ 

nución de la pena para el caso de que el Ministerio Público haya -

vertido elementos que acrediten fehacientemente e ineludiblemente -

la integración del cuerpo del delito y la presunta responsahilidad

del procepado, integrando su acusación con elementos que vengan a -

agravar la conducta, es decir, ~on premeditación, elvosía o venta-

ja; buscando el procesado acreditar que su comportamiento no se de~ 

pleg6 con aiguna o varias agravantes, aportando para e110 pruebas -

que tiendan a acreditar los extremos de sus afirmaciones y para e-

llo acudiran a la lista de pruebas que puedan aportar a efecto de -

demostrar los externos de sus afirmaciones, señaladas por el artícu

lo 135 del código de Procedimientos Penales para el Distrito Fede-

ral; la lista de medios probatorios que se puedan aportar en un prQ 

cedimiento, el que a la letra dice: 
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''Artículo 135.- La Ley reconoce como medios 
de prueba: 
I.- La confesión judicial; 
II.- Los documentos p6blicos y privados; 
III.- Los dictámenes de peritos; 
IV.- La inspección judicial; 
v.- Declaraciones de testigos, y 
VI.- Las presunciones. 

También se admitirá como prueba todo aquello 
que se presente como tal, siempre que, a jui 
cio del funcionario practique la averigua--
ción, pueda constituirla. Cuando éste to ju~ 
gue necesario podrá, por cualquier medio le
gal, establecer la autenticidad de dicho me
dio de prueba." (222) 

Aportándose pruebas según el caso concreto; que para el acu 

sado cuando tiene un ánimo de acreditar stt inocencia, inculpabili

~ad o excluyente de responsabilidad, deberá de asumir su comporta

miento pleno para acreditar dicha situación jurídica; en cuanto al 

Ministerio Público, de los medios aportados desde la averiguación

previa recabados en su calidad de autoridad investigadora y pues-

tos a disposición del órgano jurisdiccional a través del ejercicio 

de la acción penal, podrá perfeccionar las pruebas ya vertidas o -

bien aportar las que el ofendido aporte como coadyuvante en el prQ 

cedi~iento. 

En el auto e11 el que se admiten los medios probatorios se -

dictará el día y hora para la celebración de la audiencia de ley

en la que tendrá por objeto la vista y desahogo de todos los medios 

de prueba vertidas por las partes en el procedimiento, citandose -

a las partes para la celebración de dicho acto en la que se lleva

rá a cabo, de acuerdo a lo sefialado por los artículos 59 y 70 del

Código de Proccdimi0ntos Penales para el Distrito Federal. 

Desahogandose todos los medios probatorios o bien transcu-

rrido el término concedido para aportar pruebas al juez declarará

cerrada la instrucción y pasará a la siguiente etapa que es conoci 

da como la etapa de conclusiones, esto de acuerdo a lo señalado -

por el artículo 315 del código de Procedimientos Penales para el -

Distrito Federal. 
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''Artículo 315.- Transcurridos o renuncia 
dos los plazos a que se refiere el artí
culo anterior, o si no se hubiere promo
vido prueba, el juez declarará cerrada -
la instrucción y mandará poner la causa
ª la vista del Ministerio Público y de -
la defensa, durante cinco días por cada
uno, para defensa, durante cinco días 
por cada uno, para la formulación de con 
clusiones. Si el expediente excediere de 
cincuenta fojas, por cada veinte de exc~ 
so o fracci6n se aumentara un día más.''
(223) 

Vertidas las conclusiones por el Ministerio Público, y la -
defensa, se llevará la celebración de la audiencia de vista que de 

acuerdo al artículo 325 debe celebrarse dentro de cinco días sigui 

entes a la recepción de las conclusiones como lo señala el precep

to 325, que a la letra dice: 

''Artículo 325.- Exhibidas las conclusio-
nes de la defensa, o en el caso de que se 
le tengan por formuladas las de inculpabi 
lidad, conforme al artículo 318, el juez
fijará día y hora para la celebración de
la vista, que se llevará a cabo dentro de 
los cinco días siguientes.'' (224) 

Audiencia que de acuerdo al artículo 326 del Código de Pro

cedimientos Penales para el Distrito Federal, deberán de estar pr~ 

sentes las partes, señalando la hipótesis que en casos de ausencia 

del Ministerio Público o de la def~nsa el comportamiento que debe

asumir el órgano jurisdiccional en tales casos se señalara nueva -

fecha sin.dejar de comunicar la falta al superior del Ministerio -

Público y el defensor si fuere de oficio, para la sanción corres-

pendiente. 

223.- COOIGO DE PROCEDIMIENTOS PENALES PARA EL DISTRITO FEDERAL, -
ob., cit., página 73. 

224.- Ibidem., página 75. 
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En la celebración de la audiencia de vista y concluida la -

misma se estará a lo dispuesto por el artículo 328, que a la letra 

dice: 

11 Artículo 328.- Despu~s de recibir las 
pruebas que legalmente puedan presen-
tarse, de la lectura de las constan--
cias que las partes sefialen y de oír -
los alegatos de las mismas, et juez de 
clarará visto el proceso, con lo que : 
termina la diligencia.'' (225) 

Procediéndose a remitir el expediente a la Última etapa del 

procedimiento que es conocida como sentencia, la que consistirá en 

la decisión de la cuestión debatida, para la cual la ley señala -

que la resolución definitiva deherá de dictarse dentro de los quin 

Ce días siguientes a la audiencia de vista como lo establece el ªL 

tículo 329 del Código de Procedimientos Penales para el Distrito -

Federal que a la letra dice: 

''Art{culo 329.- La sentencia se pronun
ciará dentro de los quince días siguien 
tes a la vista. Si el expediente exce--

~!e~: ~~c~;~c~e~~=c~~~~ 5 ~ep~~m~~~:rá0~~ 
día más . " (226) 

Resolución que deberá contener los elementos formales que -

el artículo 72 párrafo cuarto señala y que a la letra dice: 

''Artículo 72.- Toda resolución judicial 
expresará la fecha en que se pronuncia. 
Párrafo cuarto: Las sentencias conten-
drán. 
I.- El lugar en que se pronuncien; 
11.- Los nombres y apellidos del acusado, 
su sobrenombre si lo tuviere, el lugar
de su riacimiento, su edad, su estadu ci 
vil, su residencia o domicilio y su prQ 
fesión; 

225.- CODIGO DE PROCEDIMIENTOS PENALES PARA EL DISTRITO FEDERAL, -
ob., cit., página 76. 

226.- Ibidem., página 76. 
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III.- Un extracto breve de los hechos -
exclusivamente conducentes a los puntos 
resolutivos de la sentencia; 
IV.- Las consideraciones y los fundamen 
tos legales de 1~ sentencia, y -
V.- La condenación o absolución corres
pondiente y los demás puntos resoluti-
vos." (227) 

Elementos formales que debe contener la sentencia definiti

va aunado a un análisis que a criterio del juzgador determinará - 1 

la sanción a aplicarse, criterio que deberá señirse a un razona

miento lógico jurídico, tomándose en consideración lo señalado por 

el artículo 52 del Código Penal para el Distrito Federal que a la

letra dice: 

''Artículo 52.- En la aplicación de las-
sanciones penales se tendri en cuenta: 

lº. La naturaleza de ln ncci6n u omisión 
de los medios empleados para ejecutarla
y la extensión del daño causado y del p~ 
ligro corrido; 

22. la edad, la educación, la ilustración, 
las costumbres y la conducta precedente -
del sujeto, los motivos que lo impulsaron 
o determinaron delinquir y sus condicio-
nes económicas. 

!~~o~~~a~~n~~c!~n:~m~~i~c~: 1 ~: ~~m{~~ó~e= 
del delito y los demás antecedentes y con. 
diciones personales que puedan comprobar
se, así como sus vínculos de parentesco,
de amistad o nacidos de otras relaciones
sociales, la calidad de las personas ofen 
didas y las circunstancias de tiempo, lu~ 
gar, modo y ocasión que demuestren su ma
yor o menor t~mihilidad. 

4Q. ~ratandose de to~ delitos cometidos -
por servidores públicos, se aplicará lo -
dispuesto por el artículo 213 de este CÓdi 
go. 

227.- CODIGO DE PROCEDIMIENTOS PENALES PARA EL DISTRITO FEDERAL, -
ob., cit., páginas 23-24. 
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El juez deberá tomar conocimiento di
recto, de la víctima y de las circun~ 
tancias del hecho en la medida reque
rida por cada caso. 

Para los fines de este artículo. el -
juez requerirá los dictámenes pericia 
les tendientes a conocer la personali 
dad del sujeto y los demás elementos: 
conducentes en su caso, a la aplica-
ci6n de las sanciones penales.'' (228) 

Elementos que deber~n tomarse en cuenta por el juzgador al

momento de estar analizando el procedimiento y las pruebas aporta

das por las partes, surgiendo en este momento la noción de la car

ga de la prueba como regla de juicio; entendida dicha regla de jui 
cio como la que: ", .. determina el contenido de la decisión, cuan

d'o falten las pruebas a fin de que el juez forme la propia convic

ción en caso de duda.'' (229) Indic~ndose por la doctrina que la -

regla de juicio es utilizada por el juez al momento de dictar una

resolución definitva en el procedimiento, que en caso de duda ya -

sea por la deficiencia de las pruebas y por la inactividad de la -

parte que tiene la conveniencia de aportar elementos que lleven -

convicción al juzgador y con ello ~lcanzar éxito en la contienda

y no lo hiciere, resentirá la pérdida del procedimiento; tomando -

en cuenta por el juez dicl1a conveniencia de aportar pruebas por -

las partes. y con ello dictar una resolución la que será una rela

ción lógica jurídica entre los hechos afirmados y aprobados, y la

relación con la hipótesis descrita en la norma jurídica; que en -

caso de deficiencia o falta total de medios probatorios que pudie

ren haber vertido las partes, para que en la resolución definitiva 

no se llegue ;::;. dict::ir un "!lQ!l .1..i.9Eet. o una resolución inhibito-

ria, es decir, un proceso sin determinación. Por lo que la regla -

de juicio como elemento auxiliar del juzgador para decidir unn con 

228.- CODIGO PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL, ob. cit., página 23. 
229.- MICHELI G!AN, Antonio. ob. cit., pigina 143. 
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troversia planteada entre una afirmación y una negación y la ausen 

cia de los medios probatorios que viertan certeza al juzgador, el

órgano se auxiliara de dicha regla de juicio; pero en la rama pe-

nal no tiene aplicaci611 la regla de juicio como elemento integran

te de la carga de la prueba, toda vez que el juzgador, a la ausen

cia de medios probatorios o deficiencia de los mismos, que acredi

ten la presunta responsabilidad de él o los sujetos, o bien la au

sencia de la integración del cuerpo del delito, surge el principio 

'lB DUBIO PRO REO, según el cual el juez debe decidir en favor del

reo; en cambio si se acredita plenamente la existencia del cuerpo

del delito y la presunta responsabilidad de é1 o los inculpados -

por parte del Ministerio Público en la que se compruebe además la

comisi6n de un ilícito con un agravante (premeditaci6n, Jlevosía -

o ventaja), el juez deberá condenar al o u los acusados de acuerdo 

a la penalidad marcada por el tipo penal que sirve de base a la im 
putación. 

De lo anterior se desprende que la carga de la prueba como

regla de juicio en el ámbito procesal penal carece de aplicación -

ya que el juez al momento de dirimir Ja controversia dictando una

resolución definitiva,toma en c0nsideración los elementos particu

lares del procesado. De acuerdo a la ley considera al procesado -

un ignorante del derecho, no así al Ministerio P6blico que es con

aiderado como el técnico conocedor del derecho, y que de acuerdo -

a la atribución conferida por la ley al acusado y al Ministerio P.f!. 
blico como partes en el procedimiento penal tienen una función --

bien determinada: El Ministerio P6blico integrando los elementos -

necesario~ para acreditar la presunta responsabilidad y la integrE 

ción del cuerpo del delito a los hechos presentados y tipÍficados

como ilícitos, en contra de uno o varios sujetos en concreto, po-

niendo a consideraci6n de un 6rgano jurisdiccional dichos elemen-

tos y conductas considerados delictuoso para f!ll"! se? determine y r~ 

~uclva. Interviniendo el o los sujetos procesados, aportando ele

mentos para acreditar su incl1lpabilidad 1 a trav~s,de la ausencia de 

elementos en la integraci6n del cuerpo del delito o en la ausencia 

de responsabilidad penal o bien por una excluyente de responsabili 

dad o por falta de tipo penal. 
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Después de esta conducta asumida por las partes, el órgano 

jurisdiccional en su análisis no encuentre indicios suficientes -

en contra del procesado, surge el aforismo .!.!:! QYJl!.Q E1lQ REO, re-

conocido por el derecho procesal penal positivo, el cual consiste 

que en caso de duda la resolución sea favorable al reo; y para el 

caso de que el Ministerio Público acredite fehacientemente la re~ 

ponsabilidad penal, el órgano jurisdiccional dictara una resolu-

ción condenando al sujeto activo del delito y se aplicara ltna san 

ción descrita en el tipo penal; y con ello no habrá prosibilidad

de que se dicte una sentencia inhibitoria o un NON LIQUET. 

3.7.- Reglas sobre la carga de la prueba en el Código de -

Procedimientos Penales en el Distrito Federal.- de acuerdo al an~ 

iisis descrito en los puntos a~teriores, se ha sefialado que la no 

ción de la carga de la prueba se divide en dos momentos en concr~ 

to: Como regla de conducta y regla de juicio. 

3.7.1.- La Regla sobre la Carga de la Prueba en el Código 

de Procedimientos Penales en el Distrito Federal, se encuentra -

regulada en los artículos 246, 247 y 248 del Código de Procedi--

mientos Penales para el Distrito Federal, como ya se analizó; ar

tículo 246 (230), que establece la sujeción de los Órganos a a-

preciar las pruebas de acuerdo a las reglas establecidas en la -

ley; artículo 248, (231) precepto que invoca la noción de la car

ga de la prueba como regla de conducta, en la que se le atribuye

ª las partes la carga de probar sus afirmaciones. 

230.- CODIGO DE PROCEDIMIENTOS PENALES PARA EL DISTRITO FEDERAL, -
ob., cit., página 55. 

231.- Ibídem., página 56. 
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3.8.- La Carga de 1a Prueba en la Jurisprudencia. 

3.8.1.- La Carga de la Prueba en el Ambito Penal.- De acuer 

do al análisis que antecede a este punto, se ha señalado que la -

noción de la carga de la prueba se divide en dos partes, como re -

gla de conducta dentro del procedimiento, y como regla de juicio -

que surge al momento de dictar resolución definitiva. 

3.8.2.- La carga de la prueba en la jurisprudencia como re

gla de conducta.- La mayoría de tesis que aluden a la noci6n de la 

carga de la prueba , la relacionan a la regla de conducta ya que -

hace el señalamiento en diferentes razonamientos dentro de la 

jurisprudencia, como aludir: ''Corresponde a ~1 y no al Ministerio

P6blico probar plenamente••, ''El acusado quien debe probar en su 

defensa'', ''La carga de la prueba de que este fue imprudencia! co -

rresponde a la defensa'', ''Es al propio quejoso a quien recae la 

carga de probar'', ''Corresponde al Ministerio PÓblico la dernostra -

ci6n de la negligencia''• ''La carga de tal prueba recae en la parte 

que pretenda sustraer el caso de la suposición provisional de la -

ley••, expre~iones que re~ieren el comportamiento exigido al proce

sado o al Ministerio Público dentro del procedimiento en el fuero

cornún o en el juicio de ~mparo, mencionándose eminentemente a la -

regla de conducta, como elemento indispensable en el progreso del

procedimiento a efecto de alcanzar una resolución favorable a sus

intereses ya sea del procesado o del Ministerio Público, y al fin

de acreditar lo antes expuesto se aporta la siguiente tesis: 

CARGA DE LA PRUEBA. 
En tratándose de delitos intencionales,-
ordinarios y simples, o sean sin la con -
currencia de alguna modalidad, basta la -
objetividad del daño lesivo y que se da-
en el mundo de relación, para encuadrarse 
el evento en aquel casillero genérico; -
empero, si el agente aduce alguna circun~ 
tancia que pudiera suprimir o atenuar su
responsabilidad, o el titular de la ac -
ción punitiva estima que concurrió una -
agravante general o específica califican
te, cualquiera de estas dos hipótesis 
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debe demostrarse. 
Sexta epoca, Segunda Parte: Vol. I, Pág. 15 
A.D. 6290/56. Eusebio Gómez Mondrag6n. Una
nimidad de 4 votos.•(232) 

INTENCIONALIDAD DELICTIVA, CARGA DE LA PRUEBA -
CONTRA LA PRESUNCION DE LA. 

De acuerdo con la ley penal, tan pronto co
mo se demuestra que alguien causo un daño -
de los reputados como delictuosos, surge la 
presunción de intencionalidad delictiva, -
presunción que admite prueba en contrario, 
por lo que puede ser combatida y aniquilida 
o atemperada en sus efectos, por quien ten
ga interés en ello, entonces, la carga de -
tal prueba recae en la parte que pretenda -
sustraer el caso de la suposición provisio
nal de la ley, sea para acreditar la exis-
tencia de una calificativa, que agrave la -
situación del acusado, en cuyo caso es el -
Ministerio PÚblico quien debe aportar las -
pruebas respectivas, o bien para demostrar
que concurre una exculpande de responsabili 
dad o alguna circunstancia modificada de li 
situación, en favor del inculpado, en cuya
hipótesis es la parte de este la que esta -
obligada a comprobar la excepción a la re-
gla general, siendo admisibles, en princi-
pio, todas las pruebas que conforme a dere
cho son aptas para lograr tales efectos. 
Amparo Directo 1166/64. ~RHANDO ZUÑIGA RICO. 
2 de Agosto de 1965. Unanimidad de 4 votos. 
Ponente:AGUSTIN MERCADO ALARCON."(233) 

Tesis que se han dictado en forma genérica tanto para el 

Ministerio Público como para el imputado, y para el señalamiento de 

la individualidad de la carga de la prueba como regla de conducta -

se aportan las siguientes tesis, la primera que le atribuye al acus~ 

do la regla de conducta y la segunda al Ministerio Público las que

dicen: 

23·2.-

233.-

Semanario Judicial de la Federación, Al apendice 1917-1985, -
Tesis de Ejecutorias, Segunda Parte, Primera Sala, México 1985 
página 329. 
Semanario Judicial de la Federación. Volumen XCVIII, Epoca --
sexta, pSgina 48. 
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IMPRUDENCIA. CARGA DE LA PRUEBA, CORRESPONDE AL 
ACUSADO, CUANDO SE PRESUMA INTENCIONALIDAD EN -
SUS ACTOS. 

Si contra el acusado existe, en términos -
del artículo 9 del Código Penal del Distri 
to Federal, la presunción de intencional!= 
dad de sus actos, para desvirtuarla y de-
mostrar que esta en el caso de excepción -
correspondera a el y no al Ministerio PÚ-
blico probar plenamente la imprudencia o -
culpa. 
Amparo Directo 626/80- MIGUEL ANGEL MANZA
NAREZ VEGA. 21 de Agosto de 1980- 5 Votos
Ponente: RAUL CUEVAS MANTECON. Septima Epo 
ca: Volumenes- 133-138, Segunda Parte, pá= 
gina 100.• (234) 

IMPRUDENCIA, IMPERICIA, FALTA DE REFLEXION O CUI 
DADO CARGA DE LA PRUEBA DE. -

Corresponde al Ministerio Público la demos
tración de la negligencia, falta de refle-
xión o de cuidado, imprudencia o impericia
de la quejosa, y además la relación de ca-
sualidad con los resultados dañinos de caso. 
Amparo Directo 6378/61, MARIA LUISA IBARRA
DE ROJAS, lro. De Marzo de 1962, Mayoría de 
4 votos, Ponente: ALBERTO R. VELA." (235) 

Tesis que alude a la regla de conducta ya sea para el acusa

do o para el Ministerio Público, de donde han surgido dependiendo -

el comportamiento que la norma indica ya sea para el Ministerio Pú
blico o para el acusado seguir, y en cada ilícito descrito en la -

ley penal se señala la regla de conducta a seguir, y como se ha se

ñalado en la primera tesis corresponde al inculpado la acreditación 

de su inocencia a través de la no integración del cuerpo del delito 

y la auseocia de responsabilidad ya sea por el no comportamiento -

por un excluyente de responsabilidad, y en cuanto al Ministerio Pú

blico acreditar las agravantes que aludan en el transcruso del pro

ceso, señalandose en cada ilícito la regla de conducta que debe de

asumir las partes en el procedimiento. 

234.- Semanario Jud1c1al de la Federación, Volumenes 139-144, Epoca 
Septima, página 91. 

235.- Semanario Judicial de la Federación, Volumen LVII, Epoca Sex
ta, página 40. 



- 116 -

3.B.3.- La Carga de la Prueba en la Jurisprudencia corno re

gla de juicio.- De la investigación realizada en la jurisprudencia 

dictada por la suprema Corte de Justicia, así como las tesis sus-

tentadas por los Tribunales Colegiados de Circuito en Materia Pe-

na!, no se encontró ninguna tesis en la que se discuta la carga de 

la prueba como regla de juicio ya que el Código de Procedimientos

Penales para el Distrito Federal regula a través del artículo 247-

el principio IN .Q!ll!!Q .E.Rf REO, es decir, que en caso de duda debe

absolverse al reo, concluyendo que en el procedimiento penal ni en 

las tesis jurisprudenciales se ha discutido la regla de juicio caoo 

la alternativa que tiene el juez de dictar una resolución en caso

de duda ya que la ley le señala que en caso de duda debe de absol

verse. 
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CAPITULO IV. 

LA CARGA DE LA PRUEBA EN EL PROCEDIMIENTO PENAL EN EL 

DISTRITO FEDERAL 

4.1.- La existencia real y formal de la carga de la prueba -

en los procedimientos penales en el Distrito Federal. 

4.1.1.- La existencia real de ta carga de la prueba en los -

procedimientos.- Si entendemos el término ~como la existencia -

verdadera de un acontecimiento, y este acontecimiento dió origen -

a la transgreción de un precepto legal, y en la búsqueda de la ver

dad, la ley le confiere facultad al órgano jurisdiccional para 

indagar la verdad de las afirmaciones presentadas por las partes, -

reconstruyendo el acontecimiento, considerandolo como un anteceden

te histórico, tratandose de formar una idea más acercada a lo 

acontocido realmente, estaremos reafirmando que cuando la ley con -

fiere facultad al órgano judicial para indagar los acontecimientos

como históricos, se considera que el procedimiento se encuentra 

influido por el principio inquisitivo; principio considerado como -

base del procedimiento y como elemento central de la concepción 

publicista. Principio inquisitivo que es considerado como la atri -

bución que la ley le confiere al juez para actuar de oficio en la -

b6squeda de la verdad: ''Porque si hay un inter~s p6blico en que el

resultado del proceso civil sea justo y legal, el Estado debe dotar 

al juez de poderes para investigar la verdad de los hechos que las

partes af~rman en oposición, y nadie puede alegar un derecho a 

ocultar la verdad o a engañar al juez con pruebas aparentes u omi -

sienes de otras; ... ''(236). 

En el despliegue del proceso que se realice de oficio cuando 

la ley confiere facultad para ello al órgano jurisdiccional, el 

236.- ECHENDIA DEVIS, Hernando. ob., cit., página 81. 
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objetivo principal es buscar la reconstrucción de lo acon~. ~cido \ve

ridicamente para que el juez se forme una idea clara y precisa, Y -
con ello poder determinar si la conducta argumentada se encuentra -

ajustada a la descripción hipotética señalada en la ley, y con ello 

determinar, apegado a derecho, la resolución definitiva, que busca -

obtener el principio máximo que el derecho conoce como justicia: en 

la actividad procesal, debe señalarse la facultad que el órgano ju

risdiccional le atribuye la ley en la búsqueda de la verdad real y

material, valiéndose para tal fin de cualquier persona, cosa u ob -

jeto ya sea que pertenezca a las partes o a un tercero, o bien de-

cretar en todo tiempo la práctica o ampliación de cualquier diligen 

cia, siempre que sea conducente para el esclarecimiento de lo acon

tecido, vali~ndose de la reconstrucción de los hechos y analizar -

los mismos como un antecedente histórico, y con tal actividJd poder 

~umplir la funci6n jurisdiccional, dirimiendo las controversias, ape 

gandose a los lineamientos que señala la ley. En la búsqueda de la

verdad1 al órgano se le debe de facultar por la ley con poderes ple

nos para allegarse de elementos que sirvan para la reconstrucción -

de los hechos, así como recabar todos los medios probatorios que -

esten regidos bajo el principio de idoneidad y pertinencia; y con -

ello dictar una resolución, en donde no se oculte la verdad o se -

pretenda engañar al juez con pruebas aparente u omisiones de otras

atribución que de decretarse en ta ley adjetiva se consideraría in

fluida la ley por el principio inquisitivo con los efectos de que -

la actividad de las partes se le consideraría como mero apoyo al de 

sarrollo del procedimiento; dentro de los procedimientos influidos

por el principio inquisitivo la noción de la carga de la prueba 

pierde su eficacia, ya que al Órgano se le facultaría para desarro

llar la actividad del proceso.buscando la verdad de lo acontecido,

indagando y allcgando~c de todos los elementos que crea necesarios

para reproducir el acontecimiento fáctico externo, que sirvió de ba 

se para considerar transgredida un precepto l1ipot~tico y con ello -

la intervención de un órgano profesional, el cual se encuentra in-

vestido de facultades que la mayoría de las veces son discreciona -

les y no plcnñs; ta actividad del juez al dirimir la controversia,-
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ll recabar los elemePtos materiales e integrando convicción de lo 

acontecido, dictara una resolución lógica jurídica, estructurando -

los elementos de su resolución a los elementos de la norma y del -

acontecimiento fáctico externo que sirvió para considerar integrada 

la descripción hipótetica de la norma jurídica. A la ausencia de -

elementos que puedan ser medios de prueba para la plena convicción

del juzgador al no poderse reconstruir el acontecimiento fáctico ex 

terno que sirvió ~e base para considerar que una norma hipotética -

"ha sido transgredida, se aplicará el elemento inicial que sirvió -

de base para el ejercicio de la acción, condenando o absolviendo -

según los elementos recabados por al órgano y que favorezcan a lo -

argumentado por alguna de las partes en contienda; y a la ausencia

total de elementos de prueba que puedan recabarse inmediatamente, -

debe de verificarse si la conducta señalada se encuadra en forma -

perfecta a la hipótesis señalada en la ley, y al no encuadrarse, de

be absolverse; sin embargo no obstante de que la ley le confiera fa 

cultades al órgano jurisdiccional, la actividad de las partes en el

procedirniento y el concurso de dichos comportamientos de los suje-

tos del procedimiento, daran al juez un apoyo para recabar los da-

tos necesarios para formarse una convicción plena, y con ello deter 

minar, es decir resolver en forma definitiva apegado a la ley, y no 

dar pauta a que se dicte una resolución inhibitoria, es decir, un -

NON LIQUET. 

4.1.2.- La existencia formal de la carga de la prueba en los 

procedimientos.- si entendemos el término formal como un comporta-

miento o estilo de obrar, y ese comportamiento es desplegado por las 

partes que contienden en el procedimiento, y la ley les faculta el

desarrollar dicha actividad a efecto de acreditar los extremos de -

sus afirrnacionc~ o excepcione~; estaremos invocando que el procedi

miento se encuentra influido por el principio dispositivo, en donde 

la actividad de las partes tiene una gran importancia, ya que desa-

rrolla el procedimiento desde el inicio hasta su terminación, de 

jando a iniciativa del actor o reo el contenido, objeto e impulso -

del proceso obligando al juez a tener una actividad de simple admi-

nistrador, siendo mero espectador de la contienda y con ello 
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aplicará la función de dirimir la controversia, apegado a los ele -

mentos de lo argumentado y probado, sin tomar en consideración si-

tuaciones que aunque reales y ciertas y que tengan relación con el

asunto, ya que al no formar parte de la litis planteada, no se toma-

ran en cuenta y se dictara una resolución con elementos formales. -

Dentro de los procedimientos influidos por el principio dispositivo, 

la noción de la carga de la prueba adquiere plena importancia, ya -

que de acuerdo a la división que la doctrina ha vertido con respec

to al principio de la carga de la prueba al señalar que se encuen-

tra dividida en dos roglas: regla de conducta y regla de juicio; la 

primera como la facultad conferida por la ley a las partes para im

pulsar el proceso, según su leal saber y entender, desarrollando -

paso a paso les etapas del procedimiento con la finalidad de abte-

ner una resolución favorable a los intereses de cada una de la par

tes, cansider5ndose que en el desarrollo del procedimiento se rea-

liza a iniciativa de parte, bajo la regla de conveniencia de impul

sar el proceso; en cuanto a la segunda regla, conocida como regla -

de juicio, la que integra a la noción de la carg~ de la prueba, con 

siderándose por la doctrina como elemento altern~tivo que tiene el

juzgador al momento de dirimir la controver$ia en ausencia o defi-

ciecia de pruebas aportadas por las partes, tomandose en conSidera

ción por el juzgador quien de las dos partes tenía que soportar la

actiyidad de probar: y al omitir dicha actividad en forma voluntaria 

o involuntaria por extemoráneo al no sujetarse a los términos pre-

vistos en la ley el juzgador dictara una resolución en contra de la 

parte que tenía la responsabilidad de acreditar sus afirmaciones o

excepciones, y con ello evitar una resolución inhibitoria o un !!.fil!::. 
LIQUET, considerándose con ello un fracaso procesal y con ello na -

obtener que se dirima la controversia; por lo antes expuesto la no

ción de la carga de la prueba adquiere relevancia en los procedi-

mientos regidos bajo el principio diGpositivo. 
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4.1.3.- La existencia real y formal de la carga de la prueba 

en los procedimientos penales en el Distrito Federal.- De acuerdo -

al contenido del Código de Procedimientos Penales para el Distrito

Federal, dicho ordenamiento ha venido adquiriendo una fisonomía de

carácter inquisitiva, rezagando la concepción dispositiva que predo 

minó en la integración, ya que no obstante que se ha considerado en 

todo momento como un ordenamiento regido bajo el principio inquisi

tivo, de su lectura se desprende que el procedimiento tiene tenden

cias dispositivas, toda vez, dicho ordenamiento confiere facultades 

a las partes de impulsar el procedimiento, omitiendose el señalar -

por precepto ~lguno facultades concedidas al órgano jurisdiccional

para impulsar el proceso en forma oficiosa y con ello estar sujeto

ª los elementos vertidos por el ~linisterio PÓhlico y por el procesa 

do a tr~v6s de su defe11sor, restringiendo la obtención de la verdad 

objeti~a, es decir, el órgano jurisdiccional no tiene facultad o -

poder para allega~se elementos que tuvieren relación con lo aconte

cido veridicamente y con ello formarse una concepción parcial de -

tales acontecimientos y con ello di~tar una resolución declarando la 

culpabilidad o inocencia del indiciado, ya que teniendo el Código -

de Procedimientos Penales para el Distrito Federal, una influencia

del principio dispositivo, dejando a las partes la carga de la prue 

ba, entendida como regla de conducta, fundandose lo anterior en lo

dispuesto por el artículo 248 del Código de Procedimientos Penales

para el Distrito Federal que a la letra dice: 

"Artículo 248 el qtJP arirM~ ~st~-
obligado a probar, También lo está 
el que niega, cuando su negación -
es contraria a una presunción le-
gal o cuando envuelva la afirma--
ción expresa de un hecho.'' {237) 

Precepto que señala a las partes que deben de realizar un -

comportamiento positivo, tendiente a desarrollar el procedimiento -

e influir en él mismo, acreditando sus afirmaciones o sus excepcio-

237 .- CODIGO DE PROCEDn!!E~!TOS !'E~lALES PARA EL DISTRITO FEDERAL, ob., 
cit., página 56. 



- 122 -

nes: aunado a lo anterior se encuentran las facultades conferldas -

por los artículos 307 y 314 párrafo primero del Código de Procedi-

mientos Penales para el Distrito Federal a tas partes para el desa 

rrollo del procedimiento; preceptos que señalan las facultades que

tienen las partes para proponer pruebas dentro del término concedi

do, según la vía sumaria u ordinaria que hubiere sido determinado

por el juez, y con ello vertir pruebas a efecto de influir en la 

convicción del juzgador para que al momento de dictar una resolu -

ci6n sea favorable a sus afirmaciones o a sus excepciones; en el ám 

bito del procedimiento penal, ha venido perdiendo terreno el princi 

pío dispositivo, dando paso al principio inquisitivo, ya que la re

gla de conducta que integra la noci6n de la carga d~ la prueba, poco 

a poco va perdiendo eficacia en el procedimiento penal, toda vez 

que empieza a surgir el principio inquisitivo dentro de la ley pro

cesal como se desprende de lo vertido por el artículo 314 párrafo -

~cgundo del C6digo de Procedimientos PPnalPs para 01 Distrito Fede

ral, el cual faculta al juzgador para realizar actos tendientes al -

esclarecimiento de la verdad: como el de ampliar t~rminos para ofre 

cer y desahogar medios probatorios,considerados en algunas ocasio-

nes son denominadas supervenientes, medios probatorios que deberan 

tener relación inmediata y directa con el caso concreto. 

El procedimiento Penal en el Distrito Federal, se encucntra

regido bajo diferentes principios que surgen para dar vida al pro-

ceso, el cual es deliniado por el C6digo de Procedimientos Penales

para el Distrito Federal, el que tiene una influencia marcada por -

el principio dispositivo, con una tendencia a el principio inquisi

tivo, toda vez que, en la búsqueda de la verdad como antecedente -

hist6rico se empieza a conceder facultades amplias a los órganos -

jurisdiccionales para resolver los casos puestos en su conocimiento; 
principios que inf~uyen en el desarrollo del proceso. 
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4.1.4.- La existencia real y formal de la carga de ta prueba 

corno regla de juicio en los procedimientos penales en el Distrito -

Federal.- Dentro del Código de Procedimientos Penales para el Dis-

trito Federal, se encuentran los lineamientos que rigen el procedi

miento penal y del mismo, dimanan una serie de principios y reglas a 

seguir para el desarrollo del proceso, surgiendo al momento de in-

tegrada la litis y abierto el procedimiento a la etapa de ofreci -

miento de pruebas surge el principio de la carga de la prueba como

regla de conducta regulada a trav~s del artículo 248 del c6digo de

Procedimientos Penales para el Distrito Federal, princ1p10 que no -

se agota en ésta etapa del procedimiento sino que resurge al momento 

en que se determinara por el órgano quien ho acreditado los extre -

mos de sus afirmaciones o de sus excepciones, surgiendo el princi-

pio de la carga de la prueba como regla de juicio para el caso de -

que las partes que tenían la responsabilidad de probar o no lo hi-

cieren, surge el principio de la carga de la prueba como regla de -

juicio, que en el caso del procedimiento penal para el Distrito Fe

deral no tiene aplicación, ya que de acuerdo a lo señalado por el -

articulo 247 del Código de Procedimientos Penales para el Distrito

Federal que a la letra dice: 

''Artículo 247.- En caso de duda 
deberá absolverse.~ (238) 

Precepto que alude al principio IN lli:I!!1Q PRO E]Q el que es

conocido por la doctrina penal 1 que para el caso de que no se encuen 

tre plena~ente comprobado el cuerpo del delito o bien la presunta -

responsabilidad de él o los procesados por el ilícito que se l~s -

imputa deberá de absolverse u un cuando se considere parcial ln in

tegración de alguno de los elementos de la acción penal. 

238.- CODIGO DE PROCEDIMIENTOS PENALES PARA EL DISTRITO FEDERAL, ob., 
cit., página 55. 
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Resumiendo la noción de la carga de la prueba en e! procedi

miento penal en el Distrito Federal, es parcial, ya que de acuerdo

ª los elementos que integran la noción de la carga de la prueba, -

compuesta de una regla de conducta y una regla de juicio, la ley -

únicamente reconoce una regla de conducta toda vez que se encuentra 

influido el procedimiento por el principio dispositivo, ornitiendose 

reconocer por la ley penal la regla de conducta que de acuerdo a -

la doctrina es el segundo elemento de la noción de ta carga de la-

prueba, toda vez que la ley señala expresamente el principio 1.N 12Y..:.. 
~ E.!!Q li§Q1 es decir, que en caso de duda debe de absolverse por -

lo que es considerado el procedimiento penal en este momento con -

una influencia de principio inquisitivo, pues al órgano jurisdiccio 

nal se le conceden facultades para dirimir la controversia de ncuer 

do al criterio que el órgano jurisdiccional tenga de los elementos

.de la acción penal, a su comprobación plena y para el caso de que -

no se hubiere integrado plenamente el cuerpo del delito o la presun 

ta responsabilidad deberá de absolverse a un cuando exista integra

ción de uno de los elementos, por lo que la duda es elemento favora 

ble al procesado. 

4.2.- La ausencia del principio de la carga de la prueba den 

tro de los procedimientos penales en el Distrito Federal. 

4.2.1.- La ausencia del principio de la carga de la prueba -
como regla de conducta para el Ministerio Público en los procedi -

mientas panales en el Distrito Federal.- En el proceso penal la par 

ticipación del Ministerio Público como el titular de la acción penal 

facultado por la Constitución y la Ley subjetiva y adjetiva para -

perseguir loR actos considerados delitos: '' Mis frecuentemente se -

habla de carga, que incumbiría a la acusación pública, pero tal car 

ga se ha entendido·: a) o como desventaja objetiva, que recaería so

bre el ministerio público, cuando la acusación no prospere, o bien

b) Como un verdadera y propia carga subjetiva, que recae·ría sobre -

dicha acusación.'' (239) Idea que alude a una desventaja objetiva --

239.- MICHELI GIJ\N, Antonio., ob. cit., página 270. 
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equiparándose al razonamiento que la doctrina hace de la noción de

la carga objetiva, entendida ásta: " En el primer sentido se han -

dado diversas definiciones de la actividad probatoria del ministerio 

público; hay así quien habla de una carga objetiva por el hecho de

que la acusación experimenta una desventaja si no queda probada la

culpabilidad del imputado; sin embargo, se contempla un interés de

la prueba por parte del ministerio público de modo que la acusación 

prosperer ... •• (240) razonamiento que tiene relaci6n inmediata y di

recta con la concepción que la doctrina ha venido sosteniendo de -

que la carga de la prueba influye en el proceso penal, teniendo una 

tendencia por algunos doctrinarios en el sentido de que: '' ... defi

ne la carga de la prueba en lo penal como "menos perfecta" en cuan

to la actividad de parte puede ser integrada por la actividad ins-

tructoria del juez.'' (241) Por lo que: ''Limitándome por ahora al -

ministerio pÓblico, ..• '' (242) ac1araci6n respecto a los poderes con 

feridos a la acusaci6n p6blica sefialándose que: ''··· no creo que el 

problema pueda plantearse 6ltimamente, sino se pone de relieve pre

liminarmente que el poder del 6rgano de la acusación p6blica está -

vinculado a un deber inherente al oficio revestido. En el curso del 

proceso, verdaderamente, el ministerio público tiene solamente po-

deres puesto que el deber no es propiamente procesal, sino de natu

raleza administrativa, dependiendo de su calidad de funcionario pú

blico." (243) Corno se ha venido sosteniendo el Ministerio Público -

actúa con la atribución conferida por la Constitución con un autén

tico deber en la función investigadora no teniendo facultad o potes 

tad para proseguir la averiguación previa, sino que la ley le revis 

te de obligatoriedad en su actividad; en el procedimiento actúa con 

la funció~ pública de representar el interés general por lo que: -

" Me parece inútil, por tanto, el qu(>rer vincular la actividad pro

cesal del ministerio público a un interés interno; he aquí por que, 

a mi entender, debe considerarse como fracasada la tentativa de 

transportar al proceso penal la noción de la carga de la prueba, -

acogida por la predominante doctrina.'' (244) Razonamiento que ana--

240.- MICHELI GIAN, Antonio., ob. cit., páginas 270-271. 
241.- Ibidem., página 271. 
242.- Ibidem., página 271. 
243.- Ibidem., página 271. 
244.- lbidem., páginas 271-272. 
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liza el comportamiento del Ministerio Público en el procedimiento,

ampliandose y comentandose: '' Es que en este Último procLsO la car

ga no tiene la eficacia de estímulo de la actividad de las partes,

puesto que no puede decirse que el Ministerio Público sea titular -

de un interés interno en antagonismo* con el del imputado.'' (245) -

Idea que alude a la actividad del Ministerio Público en forma indi

recta ya que con la función pública conferida por la ley al actuar

no procede con un interés propio y en contraste con los intereses -

del imputado, sino que actúa cumpliendo un deber, es decir una obli 

gación conferida por la ley en el desarrollo de su actividad; asi-

mismo en el procedimiento: '' Creo, en efecto, que no se puede decir 

nunca que el Órgano de la acusación pública resulte vencido, porque 

el interés de la sociedad está en el castigo del culpable y en la -

represión del delito precisamente en cuanto exista un delito·y, por 

consiguiente, un culpable.•• (246) análisis que la doctrina hace re-

' marcando que el Ministerio PÚblico en su función actúa en represen

tación de la sociedad y que dentro del procedimiento no es vencido

el Ministerio Público, sino que se acredito o no 1os elementos de -

la acción, esto es, el cuerpo del delito y la presunta responsabi-

lidad de él o los sujetos procesados y que al promover la acción pe

nal es en nombre y representación de la sociedad que busca reprimir 

el comportamiento que es elevado al rango de ilícito y por consi--

gui~nte a los infractores se les sanciona: " Por tal razón, el mi -

nisterio público no puede ser entendido como una parte privada cual 

quiera, puesto que su función en el proceso penal se vincula estre

chamente al hecho de que en aquel proceso existe una acusación pú-

blica y un acusado, y de ahí que él ejercite una función esencial-

mente dialéctica.•• (247) Función que el Ministerio Público al actuar 

en el procedimiento se dice que: •• ... el ministerio público no está

investido de poderes procesales, concedidos precisamente para el -

cumplimiento de la función misma." (248) Poderes procesales que de

acuerdo a la ley y al principio dispositivo o inquisitivo que influ 

ya en la ley será como se determine las atribuciones procesales ~~

* .- Error ortográfico, dice: "antagonis.s,o" 
245.- MICHELI GIAN Antonio, ob., cit., página 272. 
246.- Ibidem., p~g na 272. 
247.- Ibidem., pag na 273. 
248.- Ibidem., pág na 273. 
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Cel Ministerio Público en el cumplimiento de su trabajo: " Esto me -

parece que confirma ya la crítica antes formulada a la noción de -

carga, demostrando su relatividad en el plano jurídico, y elevado, -

por tanto, a una consideración dogmática más completa aquellas acti 

vidades procesales desplegadas por las partes, ... '' (249) a 10 rela

tivo de la función que tiene la carga de la prueba en los procedi-

mientos penales y la actividad que tiene el Ministerio Público ha 

quedado aclarado que la noción de la carga de la prueba como regla

de conducta hacia el Ministerio Público no tiene aplicación, toda -

vez que el Ministerio Público no tiene una potestad o facultad al -

actua~ ni actúa con un interés propio interno contrario al del acu

sado, sino que actúa bajo los lineamientos que describe la ley,con

una función obligatoria y con la calidad de representante social -

ajeno a todo interés privado o particular del Ministerio Público, -

que al contradecir lo antes aseverado el Ministerio Público incurrí 

ría en un ilícito ya sea de abuso de autoridad o el uso indebido de 

atribuciones y facultades, señalando por la doctrina,que el Minis-

terio Público no obra en el proceso penal por un interés concreto,

sino más bien en interés del Estado, y en contra del interés del -

imputado. 

4.2.2.- En cuanto a la figura del inculpado· la ausencia del

principio de la carga de la prueba, como regla de conducta en el pro 

cedimiento penal en el Distrito Federal;- En cuanto a la figura del 

imputado: " Esto debe decirse particularmente sobre el alcance jurí 

dico de la actividad de defensa del imputado, cuya relevancia no ha 

sido siempre exactamente comprendida." (250) Actividad del imputado 

al cual se le atribuye la comisión de un ilícito.considerándosele -

como prQsunto responsable por la acusación pública en la comisión -

de un acto fáctico externo que se ha encuadrado an el tipo penal y

que se ha integrado con ello el cuerpo del delitc;y co11 los datos -

y medios probatorios recabados por el Ministerio Público se ha inte 

grado la presunta responsabilidad y con ello los elementos para el

ejercicio de la acción penal. Puesto a disposición,el imputado ante 

249.- MICHELI G!AN, Antonio., ob. cit., página 273. 
250.- Ibidem., página 274. 
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el 6rgano jurisdiccional: '' ... al imputado le corresponda un derecho 

procesal, frente al juez, de ver cumplidos determinados medios ins

tructorios .. Tal derecho pertenece al imputado Q.Tl CIVIS esto es co 

mo consecuencia del derecho sancionado en el artículo 26 del esta-

tute." (251}, atribución que tiene el imputado que no se considera

un derecho frente al juez, sino como un elemento inherente a la ca

lidad de ser ciudadano y a la personalidad reconocida en la convi-

vencia social generada y reflejada jurídicamente a través de la 

Constitución Política, como ordenamiento máximo surgen garantías -

individuales que todo ciudadano goza, surgiendo el UTI ~· con-

siderandose que no es un elemento a disfrutar por disposición de una 

norma secundaria sino que va implícita en la personalidad del suje

to, por lo que el imputado al actuar en el procedimiento, actúa re

vestido de una serie de privilegios que la sociedad ha señalado a -

los infractores de alguna disposici6n penal: " Por tanto, el deber

'jurídico de asumir pruebas no se vincula a un derecho del imputado

sino que deriva de la propia función por él ejercitada. Por el con

trario es más bien cierto que al imputado le corresponde un poder -

a cuyo ejercicio ni la acusaci6n pública ni el juez pueden oponerse 

y que concurre, pues, con otros poderes, más intensos, concedidos -

a diversos sujetos (juez, ministerio pÓblico).'' (252) Idea que rea

firma que el imputado tiene poderes conferidos por la Constituci6n, 

superiores a los que ni el Juez ni el Ministerio Público pueden opa 

ners~ a que sea disfrutado por el imputado tales poderes: " He aquí 

por qué se puede decir que el imputado, bajo cierto aspecto, es al

mismo tiempo parte y órgano de justicia, aun cuando la estructura -

acusatoria del proceso penal lleve a hacer predominar el primer as

pecto sobre el segundo." (253) Idea que alude a la atribución que-

el imputado tiene de ser parte en el proceso y que al señalar que -

aunada a dicha atribución es órgano de justicia, el autor citado se 

refiere a la atribución que la Constitución le confiere al imputado 

a través de las ga·rantías individuales consagradas en la Constitu-

ción Política. El comportamiento del imputado en el procedimiento -

251.- MICHELI GIAN, Antonio., ob. cit., pigina 274. 
252.- Ibidem., página 274. 
253.- Ibidem., página 274. 
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~~nal, se inicia en la participación del indiciado revestido meta-

foricamente hablando, con un conjunto de garantías concedidas a todo 

ciudadano por la Constitución Política, garantías que ni el juez ni 

el Ministerio Público pueden oponerse a que sean disfrutados dichas 

garantías por el procesado, no existiendo obligación por el indicia 

do de seguir un comportamiento encaminado a la acreditación de los

extremos contrarios a la acción penal, ya que al no vertir un com-

portamiento que tenga como finalidad contradecir la acción penal,-

no comete un ilícito; pero con una regla de conveniencia para no 

sufrir la sanción descrita en el tipo penal, actuara tratando de -

acreditar que el cuerpo del delito o la presunta responsabilidad no 

se integro, y para el caso de que se hubieren reunido estos elemen

tos de la acción penal, buscara la que no se le sancione aludiendo

algun elemento excluyente de responsabilidad o bien un elemento de

ininputabilidad ( minoría de edad, enajenación mental), o en su --

caso que el Ministerio Público en el ejercicio de la acción penal-

la hubieren integrado con alguna agravante, el imputado buscando la 

disminución de la pena tratara de acreditar que no se cometió el -

ilícito con alguna agravante, y por Último la actividad del proce-

sado será individualizar la pena si del delito cometido se le atri

buye a más de dos personas: en la actividad del procesado dentro 

del procedimiento inducido por una regla de conveniencia para no su 

frir la sanción decretada en el tipo penal, lo hará por si mismo o

por conducto de su defensa sea particular o sea de oficio, elemento 

de defensa que es una garantía elevado al rango Constitucional en -

favor del imputado; elementos y actividad que van en beneficio del

procesado. 

4:2.3.- La ausencia de la carga de la prueba como regla de -

juicio para el juez en el procedimiento penal en el Distrito Fede-

ral; se ha considerado a través del desarrollo de esta investig~--

ción que el Código de Procedimientos Penales para el Distrito Fede

ra 1, se encuentra influido por el principio dispositivo, aunque la

doctrina lo señala como un ordenamiento eminentemente inquisitivo,-
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por lo que en el transcurso de la presente investigación, se ha ve

nido sosteniendo que el procedimiento penal en el Distrito Federal

tiene su evolución por actividad de las partes, que en este prOcedi 

miento lo componen et Ministerio Público como único titular de la-

acción penal y el o tos sujetos que se les imputa el ilícito, quien 

a su vez dan participación a un tercero conocido como defensor (par 

ticular o de oficio), desarrollo del procedimiento que es regido -

por el Código de Procedimientos Penales para el Distrito Federal,-

el que le atribuye a las partes las reglas que deben de seguirse pa 

ra su desarrollo, señalando cuales son las funciones de cada una de 

las mismas y como debe seguirse el desarrollo del proceso descri 

hiendo las etapas que integran el proceso, así como los términos 

que deben de seguirse para que el proceso sea ágil; con lo antes 

indicado se reitera la idea de que el Código de Procedimientos Pe-

nales para el Distrito Federal, se encuentra influido por el prin-

~ipio dispositivo. 

No obstante de que se considera al procedimiento penal en el 

Distrito Federal, influido por el principio dispositivo existen --

elementos que le dan un matiz inquisitivo, evolucionando y despla-

zando la concepción publicista a la concepción privatista, al consi 

derar que el proceso tiene un interés general en su correcto desa-

rrollo en la búsqueda de la verdad como un antecedente histórico -

y para ello la ley le confiere facultades discrecionales al órgano

jurisdiccional para tratar de buscar los antecedentes inmediatos -

que dieron origen al ilícito, facultades que son restringidas por -

la función que la ley le confiere a las partes, no obstante a ello

una vez que dentro del procedimiento.ya sea por el comportamiento -

del Ministerio Público o por el procesado, el juez no llega a tener 

plena convicción de la comisión del ilícito, ya sea porque no se -

acredito plenamente el =ucrpn del delito o bien existe duda sobre-

la presunta responSabilidad del imputado, que en este momento de -

que el órgano jurisdiccional dictará una resolución definitiva y al-
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análisis de los elementos que forman p~rte del procedimiento y que

obran en el expediente en que se actúa el juez a su estudio no se -

forma plena convicci6n de la comisión del delito, ya sea por no --

integrarse el cuerpo del delito o existir duda respecto a la respon 

sabilidad del imputado, no surge el principio de la carga de la --

prueba como regia de juicio¡ que la doctrina considera que el juez

debe de auxiliarse en caso de que en el procedimiento no se hubiren 

aportado medios de prueba o los presentados no fueren suficientes -

para acreditar los extremos de las afirmaciones o excepciones, se-

gún se determine por la ley quien tenía la conveniencia de probar,

situación asta que en el procedimiento penal no surge el principio

de la carga de la prueba como regla de juicio toda vez que la ley -

prohibe utilizar dicha regla al juzgador# en forma expresa como lo

señala el artículo 247 del Código de Procedimientos Penales para el 

Distrito Federal que dice; En caso de duda debe de absolverse, ele

mento que surge de la máxima jurídica aplicable en el ámbito penal

!!! QY.!!I.Q. EB.Q. ~ por lo que la regla de juicio pierde su eficacia en 

el procedimiento penal en el Distrito Federal. 

De lo anterior se desprende que es erróneo tratar de trans-

portar una noción del proceso civil al proceso penal como en el ca

so de la noción de la carga de la prueba, ya que de acuerdo a la -

doctrina que ha sido invocada, la noción de la carga de la prueba -

carece de eficacia plena en el procedimiento penal en el Distríto -

Federal, toda vez que como regla de conducta atribuida a las partes, 

al Ministerio Público no se le puede atribuir una facultad o potes

tad de actuar sino actúa con un auténtico deber u obligación que en 

caso de no realizar su actividad comete un ilícito. existiendo un -

vínculo jurídico entre el Ministerio Público y el Estado, por ser el 

titular de la acción penal, y en su comportamiento no actúa con un

ínterés propio sino como rcpres~ntante de la sociedad~ En cuanto al 

imputado la doctrina considera que en el comportamiento d~l imputa

do se encuentra un conjunto de garantí~s que surgen desde él momen

to mismo de tener la calidad de ser sujeto a proceso, por disposi--
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ción de la norma fundamental que consagra las garantías individua-

les, conocida como Constitución Política de los Estados Unidos Mexi

canos, y que al actuar el procesado, existe una plena facultad de -

actuar o no, aunque existe una regla de conveniencia por el procesa

do para llevar convicción al juzgador de que no se ha cometido el -

ilícito o de que no existe responsabilidad, esto es, que no se ha -

integrado el cuerpo del delito o la presunta responsabilidad que -

sirvieron de base para la acción penal. En cuanto a la carga de !a

prueba como regla de juicio el juez no puede auxiliarse de dicha -

regla, por prohibición expresa de la ley, ya que en caso de duda -

deberá de absolverse principio retomado de la máxima, !li DUBIO PRO-

W· 
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e o N e L u s l o N E s. 

PRIMERA.- En el procedimiento judicial el principio de 

la carga de la prueba surge como una máxima

en el desarrollo del proceso e influye en el 

desenvolvimiento y resultado del mismo. 

SEGUNDA.- Los procedimientos, en el ámbito jurídico, -

como en otros campos de la integración so--

cial humana, en su origen se vieron orienta

dos bajo la influencia mágico religiosa, ad

quiriendo paulatinamente autonomía las nor-

mas jurídicas con las normas religiosas. 

TERCERA.- En la cultura griega, como organización so-

cial más destacada, los procedimientos judi

ciales eran desarrollados públicamente en -

forma oral y se lleveban a cabo ante el rey, 

consejo de ancianos y asamblea del pueblo,-

los que detérminaban La sanción a sufrir; y

en ei ámbito del procedimiento penal éste se 

iniciaba con las misoas formalidades por el

acusador y acusado y se determinaban por la

insti tución que conocía del asunto la san--

ción que debería de aplicarse~ 

COARTA.- En la cultura romana, el d~recho adquirió -

una fisonomía propia, distinta a las normas

religiosas, surgió como un instrumento priv~ 

do integrado por la costumbre, y los proced! 

míentos judiciales eran identificados como -

declaraciones ~olernnes, rituales, sacramenta 

les y estrictamente formalistas, reflejándose en 
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las legis actiones; surgiendo el principio

civilista "~ !!.2.!! probante ~ ~-

~; ~ in excpiendo ~ ~, siendo

influido el campo del proceso penal por el

ámbi to civil; evolucionando paulatinamente

y pasando de proceso privado a un proceso-

público, en donde la noción de la carga de

la prueba tiene los mismos efectos en ambos 

procedimientos, siendo el procedimiento pe

nal el más estricto en donde se podía utili 

zar la tortura como medio de prueba, inclu

so para los testigos; integrándose y cobraQ 

do importancia el principio de la carga de

la prueba en este período en los procesos -

judiciales. 

QUINTA.- En la edad media, como período histórico,en 

la que se generó la transición de un siste

ma económico, político, jurídico, religioso 

cultural y social a otro, predominó en el -

ámbito jurídico los elementos surgidos y r~ 

tornados de la costumbre a las normas jurídi 

cas, las que dieron grandeza al sistema ju

rídico Romano y a la caída del imperio Rom~ 

no de occidente por los factores sociales,

cu1turales y económicos, surgió la edad -

media y con ello una nueva concepción en tg 

dos los ámbitos, no siendo la excepción el

jurídico siendo una fusión de dos culturas, 

surgiendo el Fuero Juzgo como un conjunto -

de normas imperantes en la Europa medieval, 

y la Ley de las Siete Partidas, retomándose 
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los principios Romanos por los juristas de-

Bolonia, principios hasta entonces olvidados 

retámandose entre ellos el principio de la -

carga de la prueba en el ámbito procesal pe

nal. 

En el estado moderno como etapa histórica en 

la que evoluciona los conceptos científicos

y humanísticos, en el ámbito jurídico evolu

ciona a través de la revolución francesa, -

surgiendo la codificación de las normas juri 

dicas sustantivas y procesales, adquiriendo

relevancia a través de los códigos NapoleÓni 

cos, y en el ámbito procesal se trató de to

mar una réplica del procedimiento inglés con 

substanciales diferencias, toda vez que en -

Inglaterra no existía ningún funcionario del 

Estado encargado de indagar y buscar el deli 

to y sus pruebas, integrándose el Código PrE 

cesal Penal Oi cua1 retoma el principio de -

la carga de la prueba a través de su artícu

lo 1315 en el código de Napoleón, el que -

influye en el proceso penal. 

SEPTIMA~- En la evolución de las etapas históricas en

la que se ha generado un sistema jurídico -

con características propias a cada etapa el

principio de la carga de la prueba siempre -

ha conservado el significado que los Romanos 

le dieron al considerar que cada parte debe

de aportar la prueba de los hechos que fun-

dan sus pretensiones o sus excepciones a tr~ 

vés del aforismo romano ~ !l2.!! probante

~ absolvitur~ ~ in excpiendo fit ~; 
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considerándose como regla de conducta en el -

procedimiento. 

OCTAVA.- De los principios dispositivo e inquisitivo-

que influyen a los códigos procesales, la no

ción de la carga de la prueba según el prin-

cipio que influya a la norma, adquiere impor

tancia y aplicación; dentro de la legislación 

influida por el principio dispositivo, tiene

plena aplicación la carga de la prueba,gene-

rándose una serie de teorías en torno a la no 

ción de la carga de la prueba en el procedi-

miento; en las normas dominadas por el prin-

cipio inquisitivo la noción de la carga de la 

prueba pierde importancia, toda vez que en la 

búsqueda de la verdad el juez no se debe con

cretar a una integración formal sino a la exac 

titud de los hechos en forma lógica y jurídi

ca, con un razonamiento práctico, ajustado a

las acontecimientos fácticos externos, acont2 

cides y que dieron origen a la transgresión -

de una norma. 

NOVENA.- La noción de la carga como elemento esencial

en el ámbito jurídico y en especial en el prQ 

cedimiento el cual adquiere un contenido pro

pio y distinto a otros conceptos; distinción

que por su parecido con el conceptD de oblig~ 

ción, la doctrina h~ considerado que la no--

ción de carga es heterogénea al concepto de -

obiigación, toda vez que, en la obligación se 

verifica la comisión de un ilícito por el su

jeto con consecuencias desfavorables para él, 

a su inobservancia de dicho comportamiento jy 

rídico; en cambio la carga a diferencia del -

concepto de obligación. a la inobservancia rlel suj!t 
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to encuentra consecuencias desfavorables a

é1, pero no existe violación de un mandato

jurídico, considerándose una regla de conv~ 

niencia a la carga, encontrándose diferen-

cias substanciales entre carga y obliga -

ción. 

DECIMA.- Hay que distinguir entre la carga como ele

mento genérico y como elemento específico,

para encontrar que la carga de la prueba se 

integra con dos elementos que influyen en -

el desarrollo del proceso conocidos como r~ 

gla de conducta y regla de juicio, la prim~ 

ra considerada como poder o facultad del s~ 

jeto dentro del proceso y la segunda como -

la atribución que tiene el órgano para re

solver en caso de ausencia de pruebas o de

la falta de certeza de los hechos que inte

gran la litis. 

DECIMA PRIMERA.-La división que la doctrina hace del conce2 

to de la carga de la prueba en subjetiva-OQ 

jetiva, concreta-abstracta, formal-material, 

es considerada superflua al señalar que es

inútil e inexacta la división que se hace -

al respecto, ya que la carga de la prueba -

es una misma, integrada con dos elementos -

fundamentales, la pri~ra como regla de con

ducta y la segunda como regla de juicio. 

DECIMA SEGUNDA.-En la integración social el Estado para e-

vitar conductas antisociales, integra un -

comportamiento para sancionar dichas condu~ 

tas fundando su comportamiento en un orden-
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jurídico Estatal, a través de la constitu-

ción, entendida como la norma positiva que

regula la producción de normas jurídicas ge 

nerales de donde surge el fundamento para -

integrar el Código Procesal Penal para el -

Distrito Federal, el cual es considerado CQ 

mo un conjunto de normas que regulan el co~ 

portamiento de los Tribunales Judiciales, -

para imponer las sanciones, señaladas en el 

Código Penal, sanción que debe ser el resui 

tado de una investigación que se realice -

por un órgano jurisdiccionnl con atribución 

para sancionar. 

DECIMA TERCERA.- En el procedimiento penal en la etapa de a

veriguación previa, conocid3 como indagato

ria, atribuida exclusivamente al Ministerio 

Público y a la Policia Judicial, no existe

la aplicación del principio de la carga de

la prueba toda vez que el Ministerio Públi

co no tiene una potestad o facultad de ac-

tuar sino ejercita su comportamiento en cu~ 

plimiento de un ordenamiento y como repre-

sentante del Estado, el cual le atribuye f~ 

cultades de obligatorio cumplimiento, y a -

su inobservancia se genera una sanción jurí 

dica en contra del Ministerio Público, per

lo que en su comportamiento en la averigua

ción previa no existe una carga, sino una -

verdadera obligación. 
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DECIMA CUARTA.- En el procedimiento penal una vez que se ha 

dictado auto de formal prisión o sujeción a 

proceso al sujeto considerado como presunto 

responsable, el Ministerio P6b1ico pasa a -

formar parte en el proceso y al indiciado -

se le otorgan atribuciones elevadas a rango 

constitucional, las cuales servirán para su 

defensa, trato digno y elementos favorables 

que la Constitución y la Ley le conceden, -

abierto el proceso, sea sumario u ordinario, 

el proceso pasa a la siguiente etapa de la

instrucción que es el ofrecimiento de prue

bas en el cual surge el principio de la ca~ 

ga de la prueba como regla de conducta y r2 

gulado a través del artículo 248 del Código 

de Procedimientos Penales para el Distrito

Federal. 

DECIMA QUINTA. - La carga de la prueba en el Código de Procg_ 

dimientos Penales para el Distrito Federal, 

es reconocida parcialmente ya que a través

de su artículo 248, señala la regla de con

ducta come parte de la carga de la prueba,

no así la regla de juicio en la que de a--

cuerdo al artículo 247 del mismo ordenamien 

to surge el aforismo latino IN DUBIO fE.Q. -
!IB.Q., es. decir, que en caso de duda debe ab-

solverse, no reconociendo por la legisla--

ción regla de juicio al juzgador, y la re-

gla de conducta es atribuida única y exclu

sivamente al procesado, no así al Ministe-

rio Público quien act\la <:"Orno representante

social e influido con la atribución de auto 

ridad que tenía en la etapa indagatoria y -
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pérdida en el proceso, y no obstante a e:lo

sigue conservando una obligación en su com-

portamiento, dentro del procedimiento al pe~ 

feccionar los medios probatorios, con pena -

de sufrir una sanción a la infracción de una 

norma. 

En el procedimiento penal en el Distrito Fe

ral, la carga de la prueba como principio -

no tiene aplicación dentro del proceso, toda 

vez que como regla de conducta el Ministerio 

Público no tiene un interés interno sino ac

túa como representante de la sociedad, vincu 

landa un deber inherente al oficio que le r~ 

viste la ley, aunado a que el Ministerio Pfi

blico como institución acusatoria nunca pue

de ser vencido en el proceso sino simplemen

te se acreditó o no el cuerpo del delito y/o 

la presunta responsabilidad de el o los acu

sados; en cuanto al inculpado no tiene una -

facultad dentro del proceso sino elementos -

inherentes a la calidad de ciudadano y la peL 

sonalidad reconocida en la convivencia social 

conocidas como garantías individuales, las -

que en su ejercicio ni la acusación pública -

ni el juez pueden oponerse, por lo que la re

gla de conducta como integrante de la carga

de la prueba no tiene aplicación; y como re-

gla de juicio surge el principio IN DUBIO EBQ 
REO, consagrado en Al artículf') 247; no apli-

cá.ndose ninguna de las reglas que integran el 

principio de la carga de la prueba en los pr~ 

cedimientos penales en el Distrito Federal. 
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